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ANEXO IV

Relación de documentos justificantes de gastos

Centro directivo: Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

Convocatoria: Ayudas de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes
Culturales para la promoción del arte español y apoyo a las nuevas ten-
dencias de las artes.

Persona física o jurídica (1):
Actividad subvencionada (2):

Número de orden
del justificante (3)

Fecha del justificante
(4) Concepto (5) Importe (6)

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dorso que se cita

(1) El nombre deberá coincidir con el reflejado en el apartado II del
modelo de solicitud.

(2) Se reflejará la denominación que figure en el apartado II, 1 o 2.
(3) Número de orden, con tres dígitos, del correspondiente justifi-

cante.
(4) Fecha en la que se emite el justificante y que deberá figurar en

el mismo.
(5) Explicación del gasto a que corresponde el justificante.
(6) Importe en pesetas del justificante. En el caso de justificantes

emitidos en moneda extranjera se indicará el cambio aplicado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

2766 ORDEN de 6 de febrero de 2001 por la que se prorroga
la vigencia de la de 1 de diciembre de 1999, reguladora
de la concesión de ayudas a los trabajadores y armadores
de buques de pesca, de todas las modalidades, que faenaban
al amparo del acuerdo de cooperación en materia de pesca
marítima, suscrito entre la Unión Europea y el Reino de
Marruecos, afectados por la expiración del mismo desde
el 1 de diciembre de 1999.

El 30 de noviembre de 1999, la flota que faenaba en aguas bajo soberanía
y jurisdicción del Reino de Marruecos, tuvo que cesar en su actividad
debido a la finalización del acuerdo pesquero suscrito con la Unión Euro-
pea, para el período comprendido entre 1995 y 1999.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 1 de diciembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 3), dictada en desarrollo del Acuer-
do del Consejo de Ministros de fecha 26 de noviembre del mismo año,
instrumentó unas ayudas en favor de los trabajadores y armadores de
los buques de pesca, de todas las modalidades, afectados por la inmo-
vilización forzosa de la flota, ayudas que fueron previstas inicialmente
para un período de seis meses de duración, a partir del 1 de diciembre
de 1999.

No obstante, como ya previera el propio Consejo de Ministros en el
Acuerdo citado, en caso de persistir la situación de inmovilización se podría

ampliar la duración de las ayudas, de acuerdo con la normativa comunitaria
y en función de las expectativas existentes. Dicha prórroga se materializó
por medio de las Órdenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 18 de mayo de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 20) y de 28 de
diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 29), por las que, con-
secutivamente, se amplió el período de concesión de las ayudas extraor-
dinarias hasta 31 de enero de 2001. Puesto que en la actualidad siguen
perviviendo las razones que aconsejaron el mantenimiento de las ayudas
citadas, la presente Orden tiene por objeto habilitar una tercera prórroga
de las mismas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Las ayudas reguladas en la Orden de 1 de diciembre de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» del 3) se prorrogan hasta el 28 de febrero de 2001,
salvo que en dicho período entre en vigor un nuevo Acuerdo de Pesca
entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos, en cuyo caso las ayudas
se prorrogarán únicamente por los días de inmovilización efectiva en el
período adicional considerado.

Artículo 2. Financiación.

El pago de las ayudas cuya prórroga se dispone por la presente Orden
se hará del siguiente modo:

a) Con cargo a la aplicación 19.03.315A.480 «Actuaciones derivadas
de la no renovación del acuerdo de cooperación en materia de pesca marí-
tima suscrito entre la Comunidad Europea y el Reino de Marruecos».

b) Con cargo a los fondos existentes en la Tesorería General de la
Seguridad Social pendientes de aplicación, provenientes de reembolsos
de cantidades anteriormente anticipadas por este Ministerio con ocasión
de paros de la flota precedentes.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

El Instituto Social de la Marina, en el ámbito de sus atribuciones, podrá
dictar las resoluciones y adoptar las medidas oportunas para aplicación
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de febrero de 2001.
APARICIO PÉREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social, Ilmos. Sres. Secre-
tario general de Empleo, Directora general de Trabajo y Directores
generales del Instituto Social de la Marina y de la Tesorería General
de la Seguridad Social.

2767 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al acuerdo bilateral
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, para el desarrollo efectivo
de los principios de recíproca colaboración y cooperación
para la consecución de los fines públicos asignados a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Suscrito el acuerdo bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de La Rioja, para el desarrollo efectivo
de los principios de recíproca colaboración y cooperación para la con-
secución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado acuerdo,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de enero de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.
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ANEXO

En Logroño a 15 de diciembre de 2000, reunidos en la sede del Gobierno
de La Rioja.

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

De otra parte, el excelentísimo señor don Pedro Sanz Alonso, Presidente
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja,

INTERVIENEN

El excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez como Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 561/2000, de
27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28), en nombre
y representación de la Administración General del Estado actuando en
virtud de las competencias que le confiere el Acuerdo adoptado por el
Consejo de Ministros en su sesión de 3 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del día 17).

El excelentísimo señor don Pedro Sanz Alonso, como Presidente del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja, nombrado por Real
Decreto 1241/1999, de 12 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
166, del 13), en nombre y representación del mismo.

MANIFIESTAN

Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» número 274,
del 15), en su artículo 1 configura a dicha Inspección como un servicio
público con los cometidos y funciones definidos en dicho instrumento
legal, bajo los principios de concepción única e integral del Sistema de
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde a materias
de competencia de la Administración General del Estado y de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, actuando la Inspección bajo la dependencia fun-
cional de cada una de dichas Administraciones por razón de la titularidad
de la materia sobre la que recaiga cada actuación, sin perjuicio del carácter
integrado y unitario de sus actuaciones (artículos 18.2 y 19.2 de la citada
Ley).

Que, consecuentemente, la Ley 42/1997 ha dispuesto órganos colegiados
para la colaboración y cooperación recíprocas entre las Administraciones
con competencias en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
(artículo 15), mediante la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales (ar-
tículo 16), y la constitución en el ámbito territorial de cada Autonomía
de las nuevas Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, así como el instrumento del acuerdo bilateral entre la Admi-
nistración General del Estado, la de cada Comunidad Autónoma (artículo
17), sin perjuicio de la integración del Sistema de Inspección (artículo 18).

Que, en aras del interés general, la citada Ley establece en su artículo
17 el acuerdo bilateral entre la Administración General del Estado y la
de la Comunidad Autónoma de La Rioja como instrumento para impulsar
y asegurar la efectividad de los principios de colaboración y cooperación
entre ambas Administraciones, como esencial al modelo de organización
territorial del Estado implantado por la Constitución.

Que, por tanto, ambas Administraciones suscriben el presente acuerdo,
al amparo del invocado artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre,
para establecer y definir cuanto atañe a la Comisión Territorial de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en la Comunidad Autónoma de
La Rioja que prevé dicho precepto, y cuantas otras materias de interés
común afecten al buen funcionamiento y eficacia de la citada Inspección
en el territorio de la referida Comunidad Autónoma, en el marco legal
de unidad institucional y coherencia de actuación en el Sistema de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Igualmente, ambas partes mani-
fiestan que este acuerdo no supone para las Administraciones General
del Estado y de la Comunidad Autónoma de La Rioja limitación ni renuncia
de futuro para, a la finalización de su vigencia, acordar nuevo pacto en
el marco del reiterado precepto legal.

Por todo ello, la Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de La Rioja, desde el mutuo respeto a las competencias y orga-
nización de ambas Administraciones Públicas que inspira este acto, con
sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscriben el presente acuerdo
bilateral para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca cola-
boración y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del acuerdo.—El presente acuerdo bilateral tiene por
objeto, en cumplimiento de las previsiones del artículo 17 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, la regulación de la Comisión Territorial y demás materias previstas
en dicho precepto en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

Este acuerdo se inserta en el marco de la citada Ley 42/1997 y su
normativa de desarrollo.

Segunda. Carácter y composición de la Comisión Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

2.1. La Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social es un órgano colegiado para la cooperación y colaboración mutua
de las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de La Rioja, en materia que afecten a la Inspección.

2.2. La Presidencia de la Comisión Territorial corresponde al Con-
sejero de Hacienda y Economía de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
quien podrá delegar la presidencia de sus sesiones en otra autoridad auto-
nómica con rango, al menos, de Director general.

2.3. La Comisión Territorial tendrá un número igual de miembros
de las dos Administraciones Públicas firmantes del presente acuerdo.

Por la Administración General del Estado, componen la Comisión Terri-
torial: Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de La Rioja, propuesto por el Delegado del Gobierno en dicha
Comunidad, la autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social o su representante y un miembro designado en representación del
Instituto Nacional de la Seguridad Social y de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Por la Administración de la Comunidad Autónoma
de La Rioja, formarán parte de dicha Comisión: El Director general de
Empleo, Comercio, Consumo e Industria y otro miembro designado por
el Presidente de la Comisión Territorial.

Será Secretario, con voz pero sin voto, de la Comisión Territorial el
Director territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.4. La sede de la Comisión Territorial radicará en los locales de
la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.5. Corresponde al Presidente de la Comisión Territorial dirigir sus
sesiones, la presentación pública de la Memoria de la Inspección en el
territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, recabar información
sobre el desarrollo de los objetivos inspectores en dicho territorio y las
relaciones interinstitucionales con la autoridad central de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera. Cometidos de la Comisión Territorial.—En desarrollo del
artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, se señalan en este
acuerdo como cometidos de la Comisión Territorial de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de La Rioja los siguientes:

Determinación anual del programa territorial de objetivos para la
acción inspectora, correspondiente al ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, que tendrá carácter integrado de las materias de
titularidad competencial autónomico, supraautonómico y estatal.

Integración en el mencionado programa territorial de los objetivos gene-
rales en materias de competencia estatal y de ámbito supraautonómico,
así como los que resulten de acuerdos de la Conferencia Sectorial de Asun-
tos Laborales, en la medida en que el desarrollo y ejecución de la corres-
pondiente acción inspectora haya de efectuarse en la Comunidad Autó-
noma de La Rioja.

Definición de programas de acción inspectora en materias en que la
Comunidad Autónoma de La Rioja disponga de la competencia legislativa
plena, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la
Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta,
asesoramiento y participación institucional en materias del orden social,
objeto de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seguimiento general del grado de ejecución de los programas de obje-
tivos formulados por la propia Comisión.

Determinación de las fórmulas prácticas de colaboración con otros
sectores de ambas Administraciones, necesarias para la consecución de
los objetivos establecidos, y en particular de la colaboración y auxilio
de la Hacienda autonómica.

Definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social haya de disponer de la colaboración técnica y pericial de los servicios
técnicos del Instituto Riojano de Salud Laboral, incluso con constitución
de equipos de Inspectores y miembros de dichos servicios, si así se estimase.
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Determinación, en su caso, de las acciones de perfeccionamiento y
especialización de conocimientos profesionales de los Inspectores y Subins-
pectores con destino en la Comunidad Autónoma de La Rioja, de con-
formidad con el artículo 20.3 de la Ley Ordenadora.

La consulta con las organizaciones sindicales y empresariales a que
se refiere el artículo 40.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Cuarta. Régimen de funcionamiento de la Comisión Territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de La Rioja.—La Comisión
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la Comunidad
Autónoma de La Rioja podrá establecer sus propias normas de funcio-
namiento, de acuerdo con lo que establece el artículo 22.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Designación y cese de puestos directivos.

5.1. El puesto de Director territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en la Comunidad de La Rioja, se desempeñará por un
funcionario del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social con los requisitos estalecidos por las normas reglamentarias de
aplicación. Su designación y cese se efectuará por el Subsecretario de
Trabajo y Asuntos Sociales a propuesta conjunta del titular de la Consejería
de Hacienda y Economía del Gobierno de La Rioja y de la autoridad central
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

5.2. Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en La Rioja se cubrirán por el sistema general vigente en
la Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2
de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Sexta. Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en La Rioja.

6.1. La colaboración y cooperación interinstitucional en materia de
Inspección, se establece entre el Presidente de la Comisión Territorial,
o autoridad en quien delegue, y la autoridad central de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social. Dicha autoridad central comunicará al referido
Presidente los extremos a que se refiere el artículo 21.2 de la Ley 42/1997.
El Presidente de la Comisión Territorial comunicará a la referida autoridad
central la programación establecida por la Comisión para el territorio
de La Rioja y, en su caso, las modificaciones que se produzcan.

6.2. Las denominaciones y delimitaciones de zonas y demarcaciones
territoriales a efectos de la organización de la acción inspectora, podrán
adaptase a las que, con carácter general, tenga establecida la Adminis-
tración del Gobierno de La Rioja y a las zonas de cada Administración
de la Tesorería General de la Seguridad Social.

6.3. Se habilitarán dependencias, por parte de la Administración Gene-
ral del Estado, para uso exclusivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social. Hasta tanto sea materialmente posible dicho régimen, los locales
adscritos a la Inspección se separarán internamente de los destinados
a otros servicios o atenciones. Se dispondrán espacios específicos para
la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en La Rioja con las adecuadas dimensiones y dignidad.

6.4. En el exterior de los edificios adscritos a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de La Rioja ondearán las banderas de España, de La
Rioja y de la Unión Europea.

6.5. La Consejería de Hacienda y Economía del Gobierno de La Rioja
y la autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
adoptarán de común acuerdo las medidas que permitan las conexiones
informáticas de la Inspección con los servicios de la Administración auto-
nómica de La Rioja, en materias de la competencia de la Administración
General del Estado que guarden relación con los cometidos que competen
a la Comunidad Autónoma. Igualmente podrán acordar mecanismos de
mutua información en la esfera de las competencias de ambas Adminis-
traciones Públicas.

6.6. Las autoridades citadas en el apartado anterior podrán acordar
la constitución de unidades especializadas para el mejor desarrollo de
la función inspectora. En el acuerdo de establecimientos de tales unidades
especializadas, se tendrá en cuenta la dotación de la plantilla, mediante
las plazas figuradas en la correspondiente relación de puestos de trabajo,
la entidad de cada demarcación, el número y complejidad de los asuntos
de que conozca la Inspección en cada demarcación y en la respectiva
área funcional de actuación.

Los puestos de trabajo de jefatura de las citadas unidades se cubrirán
por el sistema general vigente en la Función Pública, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, previa consulta con la Consejería de Hacien-
da y Economía de La Rioja.

Séptima. Participación de la Inspección en órganos colegiados de
las Administraciones.—El Director territorial de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social participará, como representante de la Administración,
en todos aquellos órganos colegiados de las Administraciones General del
Estado o de la Comunidad Autónoma de La Rioja en que ha venido par-
ticipando hasta el presente. Si se constituyesen nuevos órganos de la indi-
cada naturaleza, las autoridades reseñadas en el apartado 6.5 dispondrán
de mutuo acuerdo lo que corresponda.

Octava. Vigencia de este acuerdo.—El presente acuerdo bilateral
entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años,
prorrogándose automáticamente de no mediar denuncia con una antelación
de seis meses.

Por las autoridades pertinentes se dispondrá la publicación de este
acuerdo bilateral en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial
de La Rioja».

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente acuerdo en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.—El Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez.—El Presidente del Gobierno
de La Rioja, Pedro Sanz Alonso.

2768 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación del III Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral de la Sociedad Estatal de Salvamento y Segu-
ridad Marítima (SASEMAR).

Visto el texto del III Convenio Colectivo del Personal Laboral de la
Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) (código
de Convenio número 9010262), que fue suscrito con fecha 13 de diciembre
de 2000, de una parte, por miembros del Comité Intercentros, en repre-
sentación del colectivo laboral afectado, y de otra, por representantes de
la susodicha Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima, en
representación de la Administración, al que acompaña informe favorable
emitido por los Ministerios de Hacienda y Administraciones Públicas (Co-
misión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones), en
cumplimiento de lo previsto en la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2000, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cum-
plimiento de la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2000, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Madrid, 18 de enero de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DE LA SOCIEDAD
ESTATAL DE SALVAMENTO Y SEGURIDAD MARÍTIMA (SASEMAR)

2000/2001

CAPÍTULO I

Artículo 1. Ámbito de aplicación personal.

El presente Convenio tiene ámbito de Empresa, y de conformidad con
lo establecido en las Disposiciones legales vigentes, regulará las condiciones
sociales y de trabajo entre la Entidad Pública Empresarial Salvamento
y Seguridad Marítima (en adelante SASEMAR) y su personal laboral. Queda
excluido del ámbito de aplicación del presente Convenio el Personal Direc-
tivo de la Sociedad que se incluye como anexo III, regulándose sus con-
diciones laborales por el contrato de trabajo que tenga suscrito.

Artículo 2. Ámbito de aplicación temporal.

El presente Convenio tendrá una vigencia de dos años a partir del 1
de Enero del año 2000. No obstante, serán objeto de expresa negociación
para el año 2001, aquellos aspectos relativos a jornada y conceptos de
contenido económico, los resultados de los estudios de la Comisión de
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meramente indicativas y que la citada disposición adicional no solo per-
mite, sino que obliga, al establecimiento de tarifas en función de los costes
reales en que incurra SEGIPSA.

La presente Resolución tiene por objeto, en evitación de los incon-
venientes y carencias descritas, establecer una nueva tarifa, en consonancia
con la propuesta y memoria económica presentadas por SEGIPSA, ela-
borada teniendo en cuenta los costes en que incurriría por la adminis-

tración de una amplia muestra de bienes inmuebles integrados en el Patri-
monio del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Patrimonio del
Estado, resuelvo:

Primero.—El concepto 1.1 del código IV del anexo de tarifas de la Reso-
lución de 21 de marzo de 2000 queda modificado en los siguientes términos:

Importe en pesetas/euros-mes, IVA incluido

Viviendas y locales (1) Garajes y parcelas (2)Código Descripción

Arrendados Sin arrendar Arrendados Sin arrendar

1.1 Por trabajados de administración de bienes inmuebles; pesetas/euros-mes, incluidos
los gastos necesarios en los que incurra SEGIPSA para la prestación del servicio.

1.607 pts.
(9,66 euros)

664 pts.
(3,99 euros)

1.417 pts.
(8,52 euros)

664 pts.
(3,99 euros)

(1) Incluye viviendas, locales comerciales, industriales, oficinas y similares. Se aplicará esta tarifa aun cuando el usuario de la vivienda o local disfrute simultáneamente
de plaza de garaje y/o trastero.

(2) Incluye parcelas urbanas, plazas de garaje, trasteros y similares, siempre que el usuario no los disfrute simultáneamente con una vivienda o local.

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 2001.—El Subsecretario, Rafael Catalá Polo.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

3540 RESOLUCIÓN de 5 febrero de 2001, de la Real Academia
Española, por la que se anuncia para su provisión una
vacante de Académico de número.

Vacante por fallecimiento del excelentísimo señor don Antonio Buero
Vallejo, una plaza de Académico de número, la Real Academia Española,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo X de sus Estatutos, ha
acordado proceder a su provisión.

Para ello se admitirán las propuestas firmadas por tres Académicos
de número, que deberán ir acompañadas de una relación de los méritos
del candidato. Este deberá cumplir los requisitos que señala el artículo 19
del vigente Reglamento.

Las propuestas se recibirán en la Secretaría de mi cargo durante el
plazo de treinta días naturales, contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de febrero de 2001.—El Secretario, Domingo Ynduráin Muñoz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3541 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Acuerdo Bila-
teral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo
efectivo de los principios de recíproca colaboración y coo-
peración para la consecución de los fines públicos asig-
nados a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Suscrito el Acuerdo Bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo efectivo

de los principios de recíproca colaboración y cooperación para la con-
secución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

En Madrid a 9 de octubre de 2000, reunidos en la sede del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales,

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

De otra parte, el excelentísimo señor don José Antonio Viera Chacón
como Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Anda-
lucía,

INTERVIENEN

El excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez como Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 561/2000, de 27
de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28), en nombre y
representación de la Administración General del Estado actuando en virtud
de las competencias que le confiere el Acuerdo adoptado por el Consejo
de Ministros en su sesión de 3 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 17).

El excelentísimo señor don José Antonio Viera Chacón como Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, nombrado
por Decreto del Presidente 7/2000, de 20 de abril («Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» número 50/2000), en nombre y representación de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para este acto, en virtud de Acuerdo
de 28 de abril de 2000 del Gobierno de la Comunidad actuando por dele-
gación del mismo.

MANIFIESTAN

Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» número 274,
del 15), en su artículo 1 configura a dicha Inspección como un servicio
público con los cometidos y funciones definidos en dicho instrumento
legal, bajo los principios de concepción única e integral del Sistema de
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde a materias
de competencia de la Administración General del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, actuando la Inspección bajo la dependencia fun-
cional de cada una de dichas Administraciones por razón de la titularidad
de la materia sobre la que recaiga cada actuación, sin perjuicio del carácter
integrado y unitario de sus actuaciones (artículos 18.2 y 19.2 de la citada
Ley).
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Que, consecuentemente, la Ley 42/1997 ha dispuesto órganos colegiados
para la colaboración y cooperación recíprocas entre las Administraciones
con competencias en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
(artículo 15), mediante la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales (ar-
tículo 16), la constitución en el ámbito territorial de cada Autonomía de
las nuevas Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, así como el instrumento del Acuerdo Bilateral entre la Adminis-
tración General del Estado y la de cada Comunidad Autónoma (artícu-
lo 17), sin perjuicio de la integración orgánica del Sistema de Inspección
(artículo 18).

Que, en aras del interés general, la citada Ley establece en su artícu-
lo 17 el Acuerdo Bilateral entre la Administración General del Estado
y la de la Comunidad Autónoma de Andalucía como instrumento para
impulsar y asegurar la efectividad de los principios de colaboración y
cooperación entre ambas Administraciones, como esencial al modelo de
organización territorial del Estado implantado por la Constitución.

Que, por tanto, ambas Administraciones suscriben el presente Acuerdo,
al amparo del invocado artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre,
para establecer y definir cuanto atañe a la Comisión Territorial de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en Andalucía que prevé dicho pre-
cepto, y cuantas otras materias de interés común afecten al buen fun-
cionamiento y eficacia de la Inspección en el territorio de la referida Comu-
nidad Autónoma, en el marco legal de unidad institucional y coherencia
de actuación en el Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Igualmente, ambas partes manifiestan que este Acuerdo no supone para
las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Andalucía limitación ni renuncia de futuro para, a la finalización de
su vigencia, acordar nuevo pacto en el marco del reiterado precepto legal.

Por todo ello, la Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Andalucía, desde el mutuo respeto a las competencias y
organización de ambas Administraciones Públicas que inspira este acto,
con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscriben el presente Acuer-
do Bilateral para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca cola-
boración y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Acuerdo.—El presente Acuerdo Bilateral tiene por
objeto, en cumplimiento de las previsiones del artículo 17 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, la regulación de la Comisión Territorial y demás materias previstas
en dicho precepto en el ámbito territorial de Andalucía.

Este Acuerdo se inserta en el marco de la citada Ley 42/1997 y su
normativa de desarrollo.

Segunda. Carácter y composición de la Comisión Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Andalucía.

2.1 La Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social es un órgano colegiado para la cooperación y colaboración mutua
de las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en materias que afecten a la Inspección.

2.2 La Presidencia de la Comisión Territorial corresponde al titular
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico del Gobierno de Anda-
lucía, quien podrá delegar la Presidencia de sus sesiones en otra autoridad
autonómica con rango, al menos, de Director general.

2.3 La Comisión Territorial tendrá un número igual de miembros de
las dos Administraciones Públicas firmantes del presente Acuerdo.

Por la Administración General del Estado, componen la Comisión Terri-
torial: El Delegado del Gobierno en Andalucía o su representante, la Auto-
ridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o su repre-
sentante y sendos representantes del Instituto Nacional de la Seguridad
Social y de la Tesorería General de la Seguridad Social. Por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, formarán parte de dicha
Comisión: El Secretario general de Empleo, el Director general de Trabajo
y Seguridad Social y el Director general de Empleo e Inserción.

Será Secretario de la Comisión Territorial el Director territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.4 La sede de la Comisión Territorial radicará en los locales de la
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.5 Corresponde al Presidente de la Comisión Territorial dirigir sus
sesiones, la presentación pública de la Memoria de la Inspección en el
territorio de Andalucía, recabar información sobre el desarrollo de los

objetivos inspectores en dicho territorio y las relaciones interinstitucio-
nales con la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

Tercera. Cometidos de la Comisión Territorial.—En desarrollo del
artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, son cometidos de
la Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Andalucía los siguientes:

Determinación anual del Programa Territorial de Objetivos para la
Acción Inspectora, correspondiente al ámbito territorial de Andalucía, que
tendrá carácter integrado de las materias de titularidad competencial auto-
nómico, suprautonómico y estatal.

Integración en el mencionado Programa Territorial de los Objetivos
Generales en materias de competencia estatal y de ámbito suprautonómico,
así como los que resulten de acuerdos de la Conferencia Sectorial de Asun-
tos Laborales, en la medida en que el desarrollo y ejecución de la corres-
pondiente acción inspectora haya de efectuarse en Andalucía.

Definición de Programas de Acción Inspectora en materias en que la
Comunidad Autónoma de Andalucía disponga de competencia legislativa
plena, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la
Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta,
asesoramiento y participación institucional en materias del orden social,
objeto de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seguimiento general de la ejecución de los Programas de Objetivos
formulados por la propia Comisión.

Determinación de las fórmulas prácticas de colaboración con otros
sectores de ambas Administraciones, necesarias para la consecución de
los objetivos establecidos y, en particular, de la colaboración y auxilio
de la Hacienda Autonómica.

Definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social haya de disponer de la colaboración técnica y pericial de los Servicios
Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales de los Centros de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, incluso con constitución de equipos de Inspectores
y miembros de dichos servicios, si así se estimase.

Determinación, en su caso, de las acciones de perfeccionamiento y
especialización de conocimientos profesionales de los Inspectores y Subins-
pectores con destino en Andalucía, de conformidad con el artículo 20.3
de la Ley Ordenadora.

La consulta con las organizaciones sindicales y empresariales a que
se refiere el artículo 40.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Cuarta. Régimen de funcionamiento de la Comisión Territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Andalucía.—La Comisión
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Andalucía
podrá establecer sus propias normas de funcionamiento, de acuerdo con
lo que establece el artículo 22.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Designación y cese de puestos directivos.

5.1 El puesto de Director territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en la Comunidad de Andalucía, se desempeñará por un
funcionario del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social con los requisitos establecidos por las normas reglamentarias de
aplicación. Su designación y cese se efectuará por el Subsecretario de
Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta conjunta del titular de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico del Gobierno de Andalucía y de la
Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

5.2 Los puestos de Jefe de las Inspecciones Provinciales se desem-
peñarán por funcionarios del antedicho Cuerpo. Su designación y cese
se formalizará por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales, a pro-
puesta de la citada Autoridad Central y previa consulta a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico del Gobierno de Andalucía.

5.3 Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Andalucía se cubrirán por el sistema general vigente en
la función pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2
de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Sexta. Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Andalucía.

6.1 La colaboración y cooperación interinstitucional en materia de
inspección, se establece entre el Presidente de la Comisión Territorial,
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referido Presidente los extremos a que se refiere el artículo 21.2 de la
Ley 42/1997. El Presidente de la Comisión Territorial comunicará a la
referida Autoridad Central la programación establecida por la Comisión
para el Territorio de Andalucía y, en su caso, las modificaciones que se
produzcan.

6.2 Se habilitarán locales para uso exclusivo de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social. Hasta tanto sea materialmente posible dicho régi-
men, los locales adscritos a la Inspección se separarán internamente de
los destinados a otros servicios o atenciones. Se dispondrán espacios espe-
cíficos para la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en Andalucía, adecuadas dimensiones y dignidad.

6.3 En el exterior de los edificios adscritos a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de Andalucía ondearán las banderas de España, de
Andalucía y de la Unión Europea.

6.4 La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico del Gobierno
de Andalucía y la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social adoptarán de común acuerdo las medidas que permitan las
conexiones informáticas de la Inspección con los servicios de la Admi-
nistración Autonómica de Andalucía, en materias de la competencia de
la Administración General del Estado que guarden relación con los come-
tidos que competen a la Comunidad Autónoma. Igualmente podrán acordar
mecanismos de mutua información en la esfera de las competencias de
ambas Administraciones Públicas.

6.5 Las autoridades citadas en el apartado anterior podrán acordar
la constitución de Unidades Especializadas para el mejor desarrollo de
la función inspectora. En el acuerdo de establecimientos de tales Unidades
Especializadas, se tendrá en cuenta la dotación de la plantilla, mediante
las plazas que figuren en la correspondiente relación de puestos de trabajo,
el número y complejidad de los asuntos de que conozca la Inspección
en cada provincia y en la respectiva área funcional de actuación.

Séptima. Participación de la Inspección en órganos colegiados de
las Administraciones.—El Director territorial de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social participará, como representante de la Administración,
en todos aquellos órganos colegiados de las Administraciones General del
Estado o de la Comunidad Autónoma de Andalucía en que ha venido
participando hasta el presente. Si se constituyesen nuevos órganos de
la indicada naturaleza, las autoridades reseñadas en el apartado 6.4 dis-
pondrán de mutuo acuerdo lo que corresponda.

Octava. Vigencia de este Acuerdo.—El presente Acuerdo Bilateral
entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años,
prorrogándose automáticamente de no mediar denuncia con una antelación
de seis meses.

Por las autoridades pertinentes se dispondrá la publicación de este
Acuerdo Bilateral en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial
de Andalucía».

El presente Acuerdo Bilateral deja sin efecto el anterior Convenio de
Colaboración de 16 de enero de 1986.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo, en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio
Pérez.—El Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, José Antonio
Viera Chacón.

3542 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del acta en la que se contiene
el acuerdo de mantener vigente el contenido de la cláu-
sula 4.1 del Convenio Colectivo de la empresa «Telefónica
de España, Sociedad Anónima Unipersonal».

Visto el texto del acta en la que se contiene el acuerdo de mantener
vigente el contenido de la cláusula 4.1 del Convenio Colectivo de la empresa
«Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal», (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre de 1999) (código de Con-
venio número 9004242), que fue suscrito con fecha 27 de diciembre de
2000 por la Comisión de Interpretación y Vigilancia del Convenio en la
que están integradas la Dirección de la empresa y el Comité Intercentros,
firmantes de dicho Convenio en representación de las partes empresarial
y trabajadora y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta-

dos 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada acta en el correspondiente
Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de enero de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE LA SÉPTIMA REUNIÓN COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN
Y VIGILANCIA

27 de diciembre de 2000

Asistentes

Representantes de la Dirección:

Doña Esperanza Arredondo Zamora.
Doña Julia Giménez Moreno.
Don Jesús Carrillo Álvarez.
Don Luis García Vecino.
Don Javier Garde Moralejo.
Don José Antonio Martínez Hernández.
Don Miguel Ángel Alcón Martín.

Representación del Comité Intercentros:

Don Celestino Anta Ramos.
Don Dionisio Jiménez Jiménez.
Don Gregorio Martínez Oriola.
Don Francisco Ruiz Martínez.
Don Carlos Lejárraga Martín S. Pablo.
Don José Ángel de la Fuente Lozano.

Secretario: Don Luis García Vecino.

En Madrid a 27 de diciembre del año 2000, y en la planta segunda
del edificio «Master II», se reúnen las personas anteriormente reseñadas
al objeto de celebrar la séptima reunión de la Comisión de Interpretación
y Vigilancia prevista en la cláusula 11.1 del vigente Convenio Colectivo
1999-2000.

A pesar de haber sido citado, no asiste el señor Estarelles Moncho,
representante del SATT.

1. Acta anterior:

Leído por el Secretario de la Comisión el contenido del acta número
6 correspondiente a la sesión de 19 de septiembre de 2000, es aprobado
el mismo por unanimidad de ambas partes, procediendo a continuación
a su firma.

2. Ratificación Acuerdo de la Comisión de Empleo:

Toma la palabra el portavoz de la Dirección, manifestando que la repre-
sentación de la empresa en la Comisión de Empleo planteó la necesidad
de prorrogar el contenido de la cláusula 4.1 del Convenio Colectivo
1999-2000, con el fin de completar los procesos de recolocación en curso
y posibilitar la sustitución de aquellas bajas no previstas que se produzcan
como consecuencia de la aplicación de las mejoras introducidas en el Pro-
grama Incentivado de Desvinculación. En resumen, se trataba de dar con-
tinuidad y procurar la necesaria homogeneidad a las medidas que haya
que aplicar como consecuencia del desarrollo del ERE en tanto no exista
otro Convenio Colectivo. Fruto de esa propuesta, se redactó un Acuerdo
cuyo texto conocen los asistentes, y que, por razón de las fechas, está
pendiente de firma de los miembros de la citada Comisión.

En cualquier caso, una vez conocido el criterio de la Comisión de
Empleo, se hace imprescindible la aprobación de dicha prórroga por parte
de la Comisión de Interpretación y Vigilancia que, en virtud de lo esta-
blecido en la cláusula 11.1 del Convenio Colectivo 1999-2000, adquiere,
durante su vigencia, competencia de Comisión Negociadora, para cuantas
cuestiones se susciten, gozando sus acuerdos de la misma eficacia que
el Convenio Colectivo. En consecuencia, la Dirección de la Empresa pro-
pone el texto ya acordado en Empleo para su aprobación en esta Comisión,
texto que, en su opinión, habá de ser votado por ambas partes, requi-
riéndose la mayoría de cada una de las representaciones y que se adjuntará
al presente acta.
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Disposición final primera.—Se autoriza al Director
general de Instituciones Penitenciarias a adoptar las
medidas oportunas para la ejecución y desarrollo de la
presente Orden.

Disposición final segunda.—La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 10 de febrero de 2000.

MAYOR OREJA

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

3087 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto
69/2000, de 21 de enero, por el que se regu-
lan los procedimientos de selección para el
ingreso en los centros universitarios de los
estudiantes que reúnan los requisitos legales
necesarios para el acceso a la universidad.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
69/2000, de 21 de enero, por el que se regulan los
procedimientos de selección para el ingreso en los cen-
tros universitarios de los estudiantes que reúnan los
requisitos legales necesarios para el acceso a la uni-
versidad, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 19, de 22 de enero de 2000, se procede a
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 2986, segunda columna, disposición
final segunda, segunda línea, donde dice: «... compe-
tencias y sin perjuicio de las Comunidades Autóno-
mas...», debe decir: «... competencias y sin perjuicio de
las de las Comunidades Autónomas...».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
3088 REAL DECRETO 138/2000, de 4 de febrero,

por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

La Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, supone
la adecuación del referido sistema de inspección a los
principios constitucionales de Estado social y democrá-
tico de Derecho y de Estado de las Autonomías. El apar-
tado 1 de su artículo 19 prevé su estructura territorial
según criterios comunes, bien que acomodados a las
características de cada demarcación y a la aplicación
del principio de trabajo programado y en equipo; el apar-
tado 2 del precepto citado señala la doble dependencia
funcional de dicha inspección; y su apartado 3 prevé
el desarrollo, vía reglamentaria, de su estructura, al tiem-
po que la disposición final única de la misma Ley autoriza
al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para
su aplicación y desarrollo, lo que acomete el Reglamento
que se aprueba.

La Ley 42/1997, de permanente referencia, se asien-
ta en la articulación de instrumentos de colaboración

entre las Administraciones Autonómicas y del Estado,
que impulsen su participación en la definición de obje-
tivos y en el desarrollo de la actividad inspectora, al
tiempo que el Reglamento considera, también, el resul-
tado de los acuerdos bilaterales previstos por el artículo
17 de la indicada Ley, en la medida en que están lla-
mados a constituir instrumento principal de mutua
cooperación para facilitar la acción inspectora en cada
territorio. Al abordar la organización operativa de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con respeto
de los principios básicos de organización de la función
pública, el Reglamento desarrolla una regulación común
y flexible del sistema, lo que permite aplicar criterios
también comunes conforme al artículo 19.1 de la
Ley 42/1997, acorde con la unidad institucional del sis-
tema de inspección que consagra dicha Ley.

En el funcionamiento de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, el presente Reglamento ofrece una
importante transformación de la institución inspectora,
modernizando sus estructuras y métodos para dotarle
de mayor eficacia en el cumplimiento de sus fines y,
asimismo, en el reconocimiento de las garantías de segu-
ridad jurídica del administrado, todo ello en la línea de
la Ley ordenadora objeto de desarrollo.

Se desarrollan, en definitiva, los cometidos de la Auto-
ridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, en atención a su función rectora del sistema de
inspección y a la necesidad de su coherencia institu-
cional, al tiempo que se le asignan los instrumentos de
inspección supraterritorial para el cumplimiento de sus
funciones legales. La estructura periférica se fundamenta
en las Inspecciones Provinciales agrupadas en Comu-
nidades Autónomas, como novedad organizativa de la
Ley 42/1997, todas ellas configuradas como servicios
no integrados en las Delegaciones del Gobierno en los
términos de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, completadas con las unidades especializadas
y los equipos de inspección, concebidos con carácter
flexible, de forma que en su seno puedan conjugarse
los principios legales de especialización con los de uni-
dad de función y de acto, y ambos con los de trabajo
programado y en equipo, en la forma legalmente esta-
blecida, dando cumplimiento a las previsiones legales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo
y Asuntos Sociales y de Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
febrero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social que se inserta a continuación.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de situa-
ciones.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico
inferior a Subdirector general en el sistema de Inspección
de Trabajo y Seguridad Social que resulten afectadas
por las modificaciones previstas en el Reglamento, que
se aprueba, continuarán subsistentes y serán retribuidos
con cargo a los mismos créditos presupuestarios, hasta
que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo
adaptadas a la nueva estructura orgánica establecida
en el Reglamento adjunto.

Disposición transitoria segunda. Desempeño de jefa-
turas.

1. Hasta tanto se aprueben las relaciones de pues-
tos de trabajo a que se refiere la disposición transitoria
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primera y se proceda a su cobertura, las funciones de
jefatura en las estructuras territoriales de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social se desempeñarán en la
forma siguiente:

a) Los Jefes de Inspección provincial de la capita-
lidad autonómica asumirán automáticamente las funcio-
nes del Director territorial de la Inspección que determine
la Autoridad Central, salvo lo que se acuerde con cada
Comunidad Autónoma.

b) Los actuales Jefes de las unidades de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social en las Direcciones
Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad
Social asumirán automáticamente las funciones y come-
tidos de Jefes de las unidades especializadas en el área
de la Seguridad Social, salvo en los supuestos del artícu-
lo 55.2 del Reglamento que se aprueba.

c) Los Jefes de equipo que en la actualidad desem-
peñen tales puestos, asumirán automáticamente las nue-
vas funciones establecidas para los puestos de dicha
denominación en la Ley 42/1997 y en el Reglamento
que se aprueba.

2. La Administración de la Seguridad Social con-
tinuará proporcionando al sistema de inspección los mis-
mos medios y colaboraciones, al menos, que actualmen-
te dedica a las unidades de Inspección en la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Disposición transitoria tercera. Asunción de funciones.

El Director general de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social asumirá las funciones que el adjunto Regla-
mento establece para la Autoridad Central de dicha Ins-
pección; las actuales estructuras de la Dirección General
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, asumirán
los cometidos y funciones atribuidos a la Oficina de dicha
Autoridad Central en el Reglamento que se establece,
sin perjuicio de lo que se disponga en las correspon-
dientes normas orgánicas y relaciones de puestos de
trabajo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo preceptuado en el presente
Real Decreto y expresamente el Decreto 2121/1971,
de 23 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
del Cuerpo Nacional de la Inspección de Trabajo; el Decre-
to 2122/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Inspección de Trabajo; el Real Decre-
to 97/1986, de 10 de enero, sobre el Cuerpo Superior
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, y el Real
Decreto 1667/1986, de 26 de mayo, por el que se regu-
lan los cometidos y atribuciones de los Controladores
Laborales.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
y, en su caso, al de Administraciones Públicas, para dictar
las disposiciones de aplicación y desarrollo de este Real
Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto y el Reglamento que aprueba
entrarán en vigor el primer día del mes siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de febrero de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN
Y FUNCIONAMIENTO DE LA INSPECCIÓN

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TÍTULO I

Normas generales

CAPÍTULO I

Organización, funcionamiento y ámbito de actuación
del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad

Social

SECCIÓN 1.a OBJETO DE ESTE REGLAMENTO Y ÁMBITO
DE LA FUNCIÓN INSPECTORA

Artículo 1. Objeto del Reglamento.

1. La organización y funcionamiento del sistema de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, conforme
a la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se regirá
por la citada Ley y por este Reglamento.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social se
integra orgánicamente en la Administración General del
Estado.

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social
depende funcionalmente de la Administración General
del Estado y de la de cada Comunidad Autónoma con
competencias de ejecución de la legislación del orden
social, en razón de la materia de los asuntos en que
en cada caso intervenga, sin perjuicio de la dependencia
orgánica establecida en el apartado anterior.

Artículo 2. Ámbito funcional y material de actuación
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. El ámbito funcional de actuación de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, en los términos del ar-
tículo 3 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, comprende la vigilancia del cum-
plimiento de las normas relativas a los ámbitos siguien-
tes:

1.o Relaciones laborales, derechos sindicales y de
representación laboral, prevención de riesgos laborales,
colocación, empleo y normas para su promoción y
fomento.

2.o Migraciones y trabajo de los extranjeros en Espa-
ña.

3.o Régimen económico de la Seguridad Social, en
cuanto a sus recursos, sus prestaciones y mejoras, y
a la colaboración en la gestión. Y, asimismo, las demás
normas de Seguridad Social, excepto las relativas a asis-
tencia sanitaria.

4.o Constitución y funcionamiento de entes de eco-
nomía social, en el marco de lo establecido en su legis-
lación específica.

5.o Funciones de arbitraje, conciliación y mediación;
de asistencia técnica; y de informe a órganos jurisdic-
cionales o administrativos, todo ello en los términos pre-
vistos en la legislación aplicable.

2. El ámbito material de actuación de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social se extiende a los sujetos,
entidades, centros, lugares y medios a que se refiere
el artículo 4 de la Ley Ordenadora de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del
citado artículo 4, los centros de trabajo, establecimien-
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tos, locales e instalaciones cuya vigilancia esté legal-
mente atribuida a otros órganos de las Administraciones
públicas, así como los centros de trabajo y estableci-
mientos militares dependientes de la Administración mili-
tar, quedan exceptuados del ámbito material de actua-
ción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y
continuarán rigiéndose por su normativa específica, sin
perjuicio de la competencia de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social en las materias no afectadas por la
misma.

Artículo 3. Supuestos especiales en la actuación de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, observarán las peculiaridades siguientes:

1. La vigilancia de la legislación del orden social
en locales e instalaciones diplomáticas acogidos a extra-
territorialidad y los protegidos por convenios internacio-
nales, respetará su exclusión sólo a efectos de presencia
física inspectora, en la forma que establezcan los Minis-
terios de Asuntos Exteriores y de Trabajo y Asuntos
Sociales.

2. Mediante instrucciones conjuntas de los Minis-
terios de Defensa y de Trabajo y Asuntos Sociales, y
para salvaguardar los intereses de la Defensa Nacional
y la seguridad y eficacia de los centros, bases y esta-
blecimientos afectos a la misma, se determinará el pro-
cedimiento de inspección sobre empresas que ejerzan
actividades en centros, bases o establecimientos mili-
tares.

3. Las actuaciones inspectoras en centros o depen-
dencias de la Administración pública se preavisarán a
quien se encuentre al frente del centro a inspeccionar.

SECCIÓN 2.a PERSONAL Y MEDIOS DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 4. Funcionarios que integran el sistema de Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

1. Los puestos con cometido inspector se desem-
peñarán por funcionarios del Cuerpo Superior de Ins-
pectores de Trabajo y Seguridad Social y del Cuerpo
de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social, con-
forme al artículo 2 de la Ley Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social. Ambos Cuerpos tienen
el carácter y habilitación que establece dicho precepto
legal. El ingreso en dichos Cuerpos será por oposición,
conforme al artículo 20 de la citada Ley ordenadora,
que constará de una fase selectiva y otra de formación,
ambas eliminatorias.

2. Los miembros de ambos Cuerpos podrán par-
ticipar, sin limitaciones, en todo procedimiento convo-
cado de provisión de puestos para la función inspectora
atribuida a su Cuerpo de pertenencia. Su participación
en concursos o convocatorias de libre designación para
otros puestos de adscripción indistinta en las relaciones
de puestos de trabajo, se ajustará a lo establecido en
los artículos 41, apartado 4, y 55 del Reglamento General
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

3. La estructura, cuantía y condiciones de las retri-
buciones básicas y de los complementos de destino en
el sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
serán las que correspondan al Cuerpo de pertenencia.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Autoridad Central
mantendrá al día un listado de los miembros de los Cuer-
pos referidos en el apartado 1 con los datos necesarios
para información a las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas competentes en materias objeto de
este Reglamento.

Artículo 5. Personal de apoyo del sistema.

Conforme al artículo 2 de la Ley ordenadora, la Admi-
nistración General del Estado adscribirá al sistema de
Inspección de Trabajo y Seguridad Social el personal
de nivel superior, técnico, administrativo y subalterno
necesario para el desarrollo de la asistencia técnica y
el apoyo administrativo a la función inspectora y para
el funcionamiento de los servicios.

Artículo 6. Locales y medios materiales.

1. La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social gestionará los recursos informáticos
del sistema, que comprenderá los sistemas lógicos y
físicos necesarios, así como las conexiones informáticas
y el sistema de comunicaciones entre la Autoridad Cen-
tral y la organización territorial del sistema de inspección.
El tratamiento informático de la actividad del sistema
de Inspección de Trabajo y Seguridad Social se realizará
a partir de una única base de datos que garantice su
homogeneidad y su explotación estadística, conforme
a lo previsto en el artículo 18.3.8 de la Ley Ordenadora
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que reci-
birá los datos de todas las actuaciones inspectoras debi-
damente clasificados.

2. La base general de datos del sistema de inspec-
ción y sus aplicativos de explotación, radicará en la Ofi-
cina de la Autoridad Central, a la que corresponderá
su gestión, desarrollo y modificación. Cada Administra-
ción autonómica accederá a los datos sobre materias
de su competencia, pudiendo disponer las modificacio-
nes de la base de datos y de los aplicativos, en la forma
que se acuerde.

3. En los acuerdos previstos en el artículo 17 de
la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social podrá establecerse que cada Comunidad
Autónoma facilite a la Inspección las conexiones infor-
máticas necesarias para el ejercicio de la función ins-
pectora, la forma de acceso a la información relativa
a su competencia y cuantos otros extremos se conven-
gan.

4. Las actuaciones y comprobaciones inspectoras
podrán servirse de los medios informáticos, a cuyo fin
dispondrán de acceso a los datos y antecedentes obran-
tes en la Administración pública cuando tengan rele-
vancia para la función inspectora, en la forma establecida
en la legislación y en este Reglamento. En particular
se explotarán informáticamente las colaboraciones esta-
blecidas en el apartado 2 del artículo 9 de la Ley Orde-
nadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
y en el artículo 79 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
legislativo 1/1994, de 20 de junio.

TÍTULO II

Del funcionamiento y actuación de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social

CAPÍTULO I

Funciones y obligaciones de los funcionarios del sis-
tema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

SECCIÓN 1.a FACULTADES DE LOS INSPECTORES
Y DE LOS SUBINSPECTORES

Artículo 7. Facultades de los inspectores de Trabajo
y Seguridad Social.

1. En el ejercicio de su función, los Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social están facultados, en los tér-
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minos del artículo 5 de la Ley Ordenadora de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, para:

1.o Entrar libremente, sin previo aviso y en cualquier
momento, en todo centro o lugar de trabajo sujeto a
inspección y a permanecer en ellos, respetando en todo
caso la inviolabilidad del domicilio. Tal facultad alcanza
a cuantos funcionarios públicos acompañen al inspector
en su gestión comprobatoria.

2.o La comunicación de la presencia inspectora,
establecida en el artículo 5.1 de la citada Ley ordenadora
podrá efectuarse al inicio de la visita de comprobación
o con posterioridad a dicho inicio, si así conviniere. Cuan-
do la actuación lo requiera, el inspector actuante podrá
requerir la inmediata presencia de quien esté al frente
del centro en el momento de la visita.

3.o Hacerse acompañar durante la visita por las per-
sonas a que se refiere el artículo 5.2 de la Ley orde-
nadora.

4.o Proceder a practicar cualquier diligencia de
investigación, examen o prueba que consideren nece-
sario a fin de comprobar el cumplimiento de las dis-
posiciones aplicables en los términos del artículo 5.3
de la citada Ley ordenadora.

5.o Recabar y obtener la información, datos o ante-
cedentes con trascendencia para la función inspectora,
en materia relativa al régimen económico de la Seguridad
Social, en los supuestos y respecto de los obligados refe-
ridos en el artículo 11.2 de la Ley Ordenadora de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Dicha información se recabará mediante requerimien-
to escrito del inspector que dirija las actuaciones. Cuando
el requerimiento se formule a entidades que desarrollen
actividades bancarias o de depósito de fondos, y se refie-
ra a identificación de pagos efectuados con cargo a
cuentas, depósitos o fondos de cualquier clase, el reque-
rimiento se autorizará previamente por la Autoridad
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
que podrá delegar en el Jefe del órgano inspector. Tales
requerimientos señalarán un plazo para su cumplimen-
tación no inferior a quince días; especificarán los datos,
antecedentes o información solicitados, período de tiem-
po a que se refieran y la identidad de los sujetos de
la acción inspectora. La información será facilitada por
la entidad requerida mediante certificación de la misma
o mediante acceso del inspector actuante a los datos
solicitados en las dependencias de aquélla, según se
determine en el requerimiento, levantándose testimonio
escrito en el segundo supuesto.

6.o Adoptar cualesquiera de las medidas a que se
refieren los artículos 7 de la Ley ordenadora y 25 de
este Reglamento.

7.o Adoptar, en su caso, las medidas cautelares que
considere oportunas a que se refieren el apartado 4 del
artículo 5 de la Ley Ordenadora de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social y el artículo 19 de este Regla-
mento.

8.o Y, en general, ejercer las demás facultades seña-
ladas en los artículos 5, 7 y concordantes de la Ley
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

2. Corresponde asimismo a los inspectores de Tra-
bajo y Seguridad Social, conforme al artículo 8 de la
Ley ordenadora, la dirección técnica y funcional de la
actividad de los subinspectores de Empleo y Seguridad
Social, así como el visado de sus actas cuando proceda.

Artículo 8. Facultades de los subinspectores de Empleo
y Seguridad Social.

1. Los subinspectores de Empleo y Seguridad Social
tendrán las facultades a que se refiere el artículo 8 de

la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, y en particular las siguientes:

1.a Las establecidas en los apartados 1.1.o y 1.2.o
del artículo anterior para el ejercicio de sus funciones.

2.a Requerir de los sujetos obligados y beneficiarios
de prestaciones la documentación e información sobre
antecedentes de hecho relacionados con la materia
sometida a inspección.

3.a Las señaladas en el apartado 1.4.o del artículo
anterior.

4.a Advertir y requerir al sujeto responsable, en vez
de iniciar un procedimiento sancionador, cuando pro-
ceda.

5.a Instar, por su cauce orgánico, procedimientos
administrativos de oficio en los supuestos previstos en
la Ley ordenadora.

6.a Comprobar en las contrataciones el cumplimien-
to de la normativa a que se refiere el artículo 8.2.1 de
la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social. Vigilar el cumplimiento de la normativa
sobre el trabajo de los extranjeros en territorio nacional
y el desarrollo de operaciones migratorias.

7.a Practicar las correspondientes actas de infrac-
ción y las de liquidación de cuotas de la Seguridad Social
y propuestas de liquidación, a que se refiere el artícu-
lo 27 de este Reglamento.

2. Con carácter general, las funciones de los subins-
pectores de Empleo y Seguridad Social se desarrollarán
en el seno de los equipos de inspección a que se refiere
el artículo 56 del presente Reglamento.

SECCIÓN 2.a DEBERES DE LOS INSPECTORES
Y DE LOS SUBINSPECTORES

Artículo 9. Obligaciones.

1. Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social servirán con objetividad los intereses
generales y actuarán de acuerdo con los principios cons-
titucionales de eficacia y jerarquía, con sometimiento
pleno a la ley y al derecho, y con sujeción a los criterios
técnicos y directrices establecidos por las autoridades
competentes.

2. En el ejercicio de sus funciones, y sin merma
de su autoridad ni del cumplimiento de sus deberes,
observarán la máxima corrección con los ciudadanos,
y procurarán perturbar en la menor medida posible el
desarrollo de las actividades de los inspeccionados.

3. En las visitas de inspección, el funcionario actuan-
te comunicará su presencia al empresario o a su repre-
sentante, en los términos del artículo 7.1.2.o de este
Reglamento. Cuando afecte a materia de seguridad y
salud en el trabajo el inspector de Trabajo y Seguridad
Social actuará conforme establece la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

4. Los funcionarios de la Inspección, con ocasión
de sus visitas a los lugares de trabajo, prestarán la debida
atención a las observaciones que les sean formuladas
por los representantes de los trabajadores.

Artículo 10. Deber de sigilo profesional.

1. Los funcionarios del sistema de Inspección de
Trabajo y Seguridad Social deberán guardar secreto res-
pecto de los asuntos que conozcan por razón de su cargo,
así como sobre los datos, informes, origen de las denun-
cias o antecedentes de que hubieren tenido conocimien-
to en el desempeño de sus funciones, en los términos
del artículo 12 de la Ley Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

2. El personal sin funciones inspectoras que preste
servicios en órganos y dependencias del sistema de ins-
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pección queda sujeto a los mismos deberes de sigilo
acerca de lo que conozca por razón de su puesto de
trabajo.

Artículo 11. Incompatibilidad, abstención y recusación
de inspectores y subinspectores.

1. Los funcionarios del sistema de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social quedan afectados por el régi-
men general de incompatibilidades de la función pública.
En razón a su función, los inspectores y subinspectores
no podrán tener interés directo ni indirecto en empresas
o grupos de empresas objeto de su actuación, ni asesorar
o defender a título privado a personas físicas o jurídicas
con actividades susceptibles de la acción inspectora; se
abstendrán en todo asunto en que concurra interés para
la asociación o sindicato de su afiliación.

2. Con independencia de lo establecido en el apar-
tado anterior, los inspectores que ocupen puestos con
funciones resolutorias de expedientes sancionadores o
liquidatorios, quedan incompatibilizados para la práctica
de actas de infracción o de liquidación en la materia
que corresponda directamente a las referidas funciones.

3. Los funcionarios a que se refiere el apartado 1
se abstendrán de intervenir en actuaciones inspectoras,
comunicándolo a su superior inmediato, cuando con-
curra cualquiera de los motivos a que se refiere el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La abs-
tención y la recusación de funcionarios a que se refiere
el artículo 29 de la citada Ley, se resolverán por el res-
pectivo Jefe de la Inspección provincial, salvo que afecte
a éste o a un Director territorial de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social en que corresponderá a su
Autoridad Central.

Artículo 12. Carácter y acreditación de los funcionarios.

1. En el ejercicio de su función, los inspectores de
Trabajo y Seguridad Social tienen el carácter de auto-
ridad pública y los subinspectores de Empleo y Seguridad
Social el de agentes de la autoridad, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 5 y 8 de la Ley Ordenadora
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social
tienen el carácter de autoridad competente a los efectos
de lo establecido en el artículo 8, apartado 1, de la Ley
Orgánica de protección civil del derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen, en
los términos del artículo 6.3 de la Ley Ordenadora de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social
y los subinspectores de Empleo y Seguridad Social serán
provistos de un documento oficial que acredite su con-
dición, que será expedido por la Autoridad Central de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Los sujetos
inspeccionados tienen derecho a recabar su acreditación
en las visitas de inspección a sus locales o centros.

Artículo 13. Colaboración y auxilio a la función inspec-
tora.

1. De conformidad con el artículo 9 de la Ley Orde-
nadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los
jefes o encargados de cualesquiera oficinas públicas y
quienes ejerzan funciones de tal carácter, deberán pres-
tar a los funcionarios de dicha Inspección el apoyo y
colaboración que precisen en el ejercicio de su función.
Si así no lo hicieran, el respectivo Jefe de la Inspección
provincial o, en su caso, la autoridad competente tras-
ladará lo actuado a los Servicios Jurídicos de la Admi-
nistración competente a sus efectos.

2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad prestarán
auxilio y colaboración a los inspectores de Trabajo y
Seguridad Social y subinspectores de Empleo y Segu-
ridad Social, cuando sean requeridos por éstos para el
ejercicio de sus cometidos, en los términos del artícu-
lo 9.4 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, y del artículo 10.5 del Reglamento
general sobre procedimientos para la imposición de san-
ciones por infracciones de orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.
En los acuerdos bilaterales a que se refiere este Regla-
mento podrán establecerse reglas específicas de cola-
boración en lo que concierne a los Cuerpos de Policía
dependientes de las Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO II

Actuaciones en el sistema de Inspección de Trabajo
y Seguridad Social

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 14. Principios generales de actuación.

1. La actividad inspectora responderá al principio
de trabajo programado, sin perjuicio de la que exijan
necesidades sobrevenidas o denuncias. La actividad ins-
pectora responderá a los programas de objetivos gene-
rales y territoriales establecidos conforme a este Regla-
mento.

2. Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social adecuarán su actividad a dichos pro-
gramas de actuación, a los que se sujetará la iniciativa
de los inspectores en los términos del artículo 22 del
presente Reglamento.

Artículo 15. Modalidades de actuación.

1. En desarrollo del artículo 14 de la Ley Ordenadora
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los fun-
cionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
desarrollarán sus actuaciones inspectoras y de asistencia
técnica, mediante las siguientes modalidades:

a) Visita a los centros y lugares de trabajo, con la
personación del funcionario actuante en el centro o lugar
de trabajo, sin necesidad de aviso previo, pudiendo efec-
tuarse por un único funcionario o conjuntamente por
varios. Podrá efectuarse más de una visita sucesiva.
Cuando iniciadas actuaciones mediante visita, no sea
posible o no tenga objeto su continuidad en el centro
visitado, podrá continuarse en la forma establecida en
el apartado siguiente.

b) Comparecencia de los sujetos obligados ante el
funcionario actuante en la oficina pública que éste seña-
le, en virtud de requerimiento, con o sin aportación de
información documental o en soporte informático, en
su caso, con expresión en el requerimiento de la docu-
mentación que deba ser objeto de presentación. El reque-
rimiento será escrito y notificado directamente con oca-
sión de visita al centro de trabajo, o por cualquier forma
de notificación válida. Cuando el requerimiento se for-
mule por un equipo, determinará el inspector o subins-
pector ante el que haya de comparecer el sujeto reque-
rido.

c) Comprobación de datos o antecedentes que
obren en las Administraciones públicas; a tal fin, la Ins-
pección podrá acceder a tales datos y antecedentes,
proceder a cruces informáticos y solicitar antecedentes
o información que permita comprobar el cumplimiento
de la normativa aplicable. Si de su examen se dedujeran
indicios de incumplimiento, podrá procederse en la forma
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dispuesta en los apartados anteriores al objeto de com-
pletar la comprobación.

d) Expediente administrativo, cuando de su conte-
nido se dedujeran los elementos suficientes de compro-
bación y de convicción para iniciar y concluir la actuación
inspectora.

2. Las actuaciones inspectoras, cualquiera que sea
la modalidad con que se inicien, podrán proseguirse o
completarse sobre el mismo sujeto con la práctica de
otra u otras formas de actuación de las definidas en
el apartado anterior, si se estiman necesarias para la
culminación de la comprobación.

3. Las funciones de arbitraje, mediación y concilia-
ción contempladas en el artículo 3.3 de la Ley orde-
nadora antes citada, se desarrollarán en los locales y
en la forma que, para cada caso, se establezca o se
acuerde entre el funcionario actuante y las partes en
conflicto.

Artículo 16. Número de funcionarios actuantes.

1. Las actuaciones inspectoras podrán efectuarse
por un sólo funcionario o por varios, bajo el principio
de unidad de acción, tal y como establece el artícu-
lo 14 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social.

2. En las actuaciones en equipo desarrolladas por
inspectores y subinspectores, el inspector que las dirija
distribuirá los cometidos entre los participantes según
su especialización y las funciones del Cuerpo de su per-
tenencia. En las actuaciones colectivas de inspectores
de Trabajo y Seguridad Social, el que se encuentre al
frente coordinará la actuación del conjunto.

3. En las actuaciones inspectoras con la participa-
ción de funcionarios públicos de otros Cuerpos, en virtud
de la colaboración prevista en el artículo 9 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales, los mismos dis-
pondrán de las facultades comprobatorias propias de
los inspectores en las misiones que se les encomienden,
incurriéndose en obstrucción si se les impidiera o per-
turbara en su ejercicio.

Artículo 17. Duración de las actuaciones.

1. Las actuaciones comprobatorias de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social a un mismo sujeto no
podrán dilatarse por tiempo superior a nueve meses con-
tinuados, salvo dilaciones imputables al sujeto inspec-
cionado o a personas dependientes del mismo, conforme
al artículo 14 de la Ley Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

2. Para el cómputo del plazo de nueve meses a
que se refiere el apartado anterior se aplicarán las reglas
siguientes:

a) Cuando la actuación se inicie mediante visita a
centro o lugar de trabajo, el cómputo se iniciará a partir
de la fecha de la primera visita efectuada, según dili-
gencia extendida en el Libro de Visitas.

b) Si la actuación comienza por requerimiento de
comparecencia, el cómputo se iniciará desde la fecha
de la efectiva comparecencia del sujeto obligado reque-
rido con aportación, en su caso, de la totalidad de la
documentación requerida, circunstancia que se reseñará
en el Libro de Visitas.

c) Si iniciada visita de inspección a un centro o lugar
de trabajo no fuese posible concluir la comprobación
por falta de aportación de los antecedentes necesarios,
o por ausencia o negativa a declarar de persona afectada
por las comprobaciones, el funcionario actuante podrá
requerir en la forma dispuesta en el párrafo b) del apar-
tado 1 del artículo 15 de este Reglamento, en cuyo caso
el cómputo se iniciará desde el momento de la com-

parecencia en las condiciones señaladas en el párrafo
anterior.

3. Las actuaciones comprobatorias seguidas a un
mismo sujeto, una vez iniciadas, no podrán interrumpirse
por tiempo superior a tres meses, salvo que la interrup-
ción sea causada por el sujeto inspeccionado o personas
de él dependientes.

4. Con independencia de su duración y modalidades
aplicadas, las comprobaciones sobre el sujeto inspec-
cionado correspondientes a una actuación inspectora
se consignarán mediante diligencia en el Libro de Visitas,
cuya copia obrará en los archivos de la Inspección, y
tendrán el carácter de antecedente para sucesivas actua-
ciones que se realicen al mismo sujeto.

Artículo 18. Continuidad de las actuaciones inspecto-
ras.

1. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo,
hasta su conclusión, por los inspectores o subinspectores
que las hubiesen iniciado. En caso de cese, traslado,
enfermedad u otra causa concurrente en dichos funcio-
narios, su superior jerárquico podrá encomendarlas a
otro funcionario, notificándolo al sujeto inspeccionado.

2. Iniciadas actuaciones inspectoras, el respectivo
Jefe de Inspección provincial podrá disponer, en cual-
quier momento, la incorporación de otro u otros fun-
cionarios cuando su dificultad o duración lo aconseje.

3. Si en el curso de las actuaciones, el actuante
incurriese injustificadamente en demora, su actuación
no respondiese al nivel técnico exigible, se desviase
manifiestamente de las normas e instrucciones que rigen
la función inspectora, o incurriere en causa de absten-
ción, el Jefe de Inspección provincial le relevará de dicho
asunto por otro funcionario, comunicándolo al sujeto
inspeccionado.

Artículo 19. Adopción de medidas cautelares.

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social
podrá, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley ordenadora,
adoptar las medidas que juzgue adecuadas para impedir
que se le oculten o desaparezcan pruebas materiales,
se destruyan o alteren los libros, documentos, material
informatizado y demás antecedentes sujetos a examen,
a cuyo efecto, dicha Inspección podrá recabar de las
autoridades competentes y de sus agentes el auxilio y
colaboración precisos.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social refle-
jará las medidas cautelares adoptadas, con reseña de
los materiales a que afecte, en diligencia en el Libro
de Visitas o, en su defecto, por otro medio escrito y
fehaciente notificado al interesado.

Artículo 20. Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social.

En cada actuación sobre el inspeccionado, los fun-
cionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
extenderán diligencia en el Libro de Visitas de la Ins-
pección que debe existir en cada centro de trabajo a
su disposición, ocupe o no trabajadores por cuenta ajena,
con sujeción a las normas reguladoras de dicho Libro.
Las medidas de advertencia, recomendación o reque-
rimiento efectuadas por los funcionarios de dicha ins-
pección, podrán formalizarse documentalmente median-
te diligencia en el Libro de Visitas.

Artículo 21. Capacidad de obrar ante la inspección.

1. La capacidad de obrar ante la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social y su acreditación se rige por
las normas de derecho privado. Las personas jurídicas,
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de naturaleza pública o privada, actuarán por medio de
quienes, al tiempo de la actuación inspectora, ocupen
los órganos de su representación o la tengan conferida,
siempre que lo acrediten con arreglo a derecho.

2. Las actuaciones inspectoras se seguirán con los
sujetos obligados, que podrán actuar por medio de repre-
sentante debidamente acreditado ante el funcionario
actuante, con el que se entenderán las sucesivas actua-
ciones. El representante no podrá eludir la declaración
sobre hechos o circunstancias con transcendencia ins-
pectora que deban ser conocidos por el representado.
La actuación mediante representante sin capacidad o
insuficientemente acreditado se considerará incompa-
recencia, cuando se haya solicitado la personación del
sujeto obligado. Se presumirá otorgada autorización a
quien comparezca ante la Inspección para actos de mero
trámite que no precisen poder de representación del
sujeto obligado.

3. En las actuaciones inspectoras relacionadas con
los trabajadores, se estará, a efectos de su represen-
tación colectiva, a lo dispuesto en la normativa específica
sobre representación por los órganos unitarios y sindi-
cales, sin perjuicio de la capacidad individual de obrar
que corresponda a cada trabajador.

SECCIÓN 2.a ACTUACIONES DE LOS INSPECTORES DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 22. Formas de actuación de los inspectores
de Trabajo y Seguridad Social.

1. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social
actuarán de conformidad a lo establecido en el artícu-
lo 13.1 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social.

2. La actuación por orden superior se formalizará
mediante orden emitida conforme al artículo siguiente,
y se expedirá en todos los supuestos a que se refiere
el artículo 9.1 del Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo.

3. La actuación por propia iniciativa de los inspec-
tores se sujetará a criterios de eficacia y de oportunidad,
acomodándose a la programación vigente en la inspec-
ción de su destino.

4. Cuando la actuación sea consecuencia de denun-
cia, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social iniciará,
una vez recibida aquélla, las correspondientes actuacio-
nes de comprobación e investigación si concurrieren indi-
cios suficientes de veracidad o exactitud en los hechos
denunciados. A tal fin, podrá solicitar al denunciante su
comparecencia para ratificar, ampliar o concretar el con-
tenido de la denuncia.

Artículo 23. Órdenes de servicio.

1. El señalamiento de actuaciones concretas a los
inspectores y a los equipos de Inspección se materializará
en órdenes de servicio, en los supuestos a que se refiere
el apartado 2 del artículo anterior.

2. Las órdenes de servicio se expedirán por el res-
pectivo Jefe o Jefe adjunto de la Inspección Provincial,
o por los de sus unidades especializadas en su área
funcional. Las órdenes de servicio se formularán por
escrito y contendrán los datos de identificación del servi-
cio encomendado, en la forma que se disponga.

3. El inspector o equipo destinatario de una orden
de servicio, sin perjuicio de adoptar las medidas que
procedan, emitirá informe comprensivo del resultado de
la actuación encomendada una vez finalizada.

Artículo 24. Autonomía técnica y funcional de los ins-
pectores de Trabajo y Seguridad Social.

1. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social
están facultados para el desempeño de todas las com-
petencias que la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social tiene atribuidas en el artículo 3 de la Ley 42/1997,
y en su ejercicio disponen de la autonomía técnica y
funcional reconocida en el artículo 6 de aquélla. Dicha
autonomía se fundamenta en la objetividad y rigor téc-
nico de cada actuación, en el respeto a los principios
de eficacia y jerarquía que se materializan en las ins-
trucciones y criterios técnicos establecidos en el marco
del artículo 18.3, apartados 7 y 12, de la Ley Ordenadora
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. La autonomía técnica no exime al inspector de
su obligación de actuación cuando corresponda, de cum-
plimentar en plazo las órdenes de servicio que se le
encomienden, ni de los controles que se establezcan
en cuanto a rendimiento, cumplimiento de objetivos y
adecuación de su actuación a las normas, criterios e
instrucciones aplicables.

3. Los Jefes de las Inspecciones provinciales y de
sus unidades especializadas corregirán las desviaciones
a los principios anteriores.

Artículo 25. Medidas derivadas de la actividad de los
inspectores.

Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social, con-
cluida la actividad comprobatoria en los términos del
artículo 7 de la Ley Ordenadora de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, podrán adoptar las medidas
que autoriza dicho precepto.

Asimismo, podrán tomar las iniciativas que procedan
para el requerimiento o propuesta de liquidación de cuo-
tas conforme a la legislación reguladora de la Seguridad
Social, proponer al órgano correspondiente que exija la
devolución de lo indebidamente percibido por presta-
ciones o ayudas en fraude, e instar la actuación del Minis-
terio Fiscal si hubiere lugar y por el cauce establecido.

SECCIÓN 3.a ACTUACIONES DE LOS SUBINSPECTORES DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 26. Actuaciones de los subinspectores de
Empleo y Seguridad Social.

1. Los subinspectores de Empleo y Seguridad Social
actuarán, como norma general, en el marco operativo
del equipo al que estén adscritos, en los términos del
artículo 8 de la Ley Ordenadora de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

2. Las órdenes de servicio encomendadas a cada
equipo responderán a lo establecido en el artículo 23.
El inspector que esté al frente del equipo distribuirá su
ejecución entre los subinspectores que lo integren, y
la dirigirá y supervisará por sí mismo o mediante otro
inspector adscrito al mismo equipo, con sujeción a las
instrucciones que se establezcan.

3. La actuación de los subinspectores de Empleo
y Seguridad Social corresponderá a los servicios enco-
mendados conforme al apartado anterior. Dichas enco-
miendas de servicio podrán ser:

a) Genéricas, para el desarrollo de comprobaciones
de su competencia que motiven un conjunto de actua-
ciones sobre supuestos homogéneos programados que
afecten a varios sujetos de un mismo sector o zona.
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b) Específicas, para actuaciones concretas sobre
sujetos obligados expresamente determinados e indivi-
dualizados.

Artículo 27. Medidas derivadas de la actividad de los
subinspectores.

Los subinspectores de Empleo y Seguridad Social
emitirán informe interno sobre los resultados de cada
actuación encomendada al que adjuntarán los documen-
tos que correspondan; asimismo emitirán los informes
que procedan, que serán supervisados por el inspector
de Trabajo y Seguridad Social que corresponda en apli-
cación del artículo anterior. Los subinspectores están
facultados para la adopción de las medidas a que se
refiere el artículo 8 de este Reglamento. Las actas de
infracción y las de liquidación de cuotas que procedan
serán practicadas y firmadas por el subinspector o
subinspectores actuantes, con el visado del inspector
de Trabajo y Seguridad Social cuando proceda. Los
subinspectores practicarán, asimismo, las propuestas de
liquidación que se deriven de su actuación.

CAPÍTULO III

Principios ordenadores del funcionamiento
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

SECCIÓN 1.a PROGRAMACIÓN DE OBJETIVOS PARA LA ACCIÓN
INSPECTORA

Artículo 28. Principios básicos.

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social pro-
gramará su actuación según los objetivos que determi-
nen las autoridades competentes, y funcionará con suje-
ción a los principios de concepción institucional única
e integral y a los establecidos en el artículo 103 de
la Constitución. Los objetivos para la acción inspectora
podrán ser de ámbito general o territorial, en atención
a su carácter y ámbito espacial de desarrollo.

2. Los programas generales de objetivos son aque-
llos cuyo desarrollo comprobatorio afecte a territorios
de más de una Comunidad Autónoma, en los términos
de los artículos 18.3.9 y 21 de la Ley Ordenadora de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Los pro-
gramas territoriales de objetivos son aquellos cuyo
desarrollo se limita al territorio de una Comunidad Autó-
noma, según el artículo 17 de la Ley ordenadora citada.

Artículo 29. Programas generales de objetivos.

1. Los programas generales de objetivos de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, derivados de las
líneas de acción definidas por la Conferencia Sectorial
de Asuntos Laborales, se elaborarán en la forma si-
guiente:

1.o La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social y las Autoridades autonómicas
podrán proponer a la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales objetivos de inspección de alcance general.

2.o Definidos por la Conferencia Sectorial tales obje-
tivos generales, la distribución de sus actuaciones por
áreas funcionales se realizará por la Autoridad Central
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social entre
las Inspecciones Provinciales agrupadas por Direcciones
Territoriales, comunicándolo a los Presidentes de las
Comisiones Territoriales. Para su seguimiento y evalua-
ción, podrán seleccionarse indicadores de cantidad y cali-
dad, de modalidades de fraude, de carácter sectorial,
de dimensión o tipo de empresas, u otros que se con-

sideren. Asimismo, podrán establecerse procedimientos
de seguimiento y para su ajuste o modificación.

2. Para el cumplimiento de objetivos establecidos
por la Unión Europea a través de su Comité de Altos
Responsables de la Inspección de Trabajo en materias
regidas por Directivas europeas, se procederá en la mis-
ma forma establecida en el apartado anterior, cuando
afecte al desarrollo general de la acción inspectora en
España.

3. En los programas generales de objetivos de ámbi-
to supraautonómico de competencia de la Administra-
ción General del Estado, se procederá de la siguiente
forma:

1.o La Autoridad Central de la Inspección, oídos los
órganos interesados, formulará el programa de objetivos
de alcance supraautonómico, particularmente en materia
de régimen económico de la Seguridad Social y de tra-
bajo de extranjeros.

2.o En lo posible, y sin ruptura de la unidad de acción
y de criterio, la Autoridad Central desglosará tales obje-
tivos por Inspecciones Provinciales, y lo comunicará, en
tal caso, a los respectivos Presidentes de las Comisiones
Territoriales a efectos de su consideración en los pro-
gramas territoriales a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 30. Programas territoriales de objetivos.

1. Con la periodicidad que determine, cada Comi-
sión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social establecerá el programa territorial de objetivos
para la actuación de dicha Inspección en su territorio,
tanto de competencia autonómica como estatal, inte-
grando, en su caso, las previsiones de los planes gene-
rales en el desarrollo territorial que corresponda con el
debido desglose provincial.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo ante-
rior, la Autoridad Central de la Inspección comunicará
al Presidente de la respectiva Comisión Territorial la pro-
puesta de objetivos de desarrollo territorializado de com-
petencia de la Administración General del Estado, para
su integración en el programa territorial. La autoridad
que determine la respectiva Comunidad Autónoma cum-
plirá el mismo cometido en las materias de competencia
autonómica. La Comisión Territorial acordará la progra-
mación que corresponda. Cuando no esté constituida
la Comisión Territorial, las funciones de ésta se atribuyen
a la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales.

3. Sin perjuicio de las funciones que corresponden
a la Autoridad Central y a las Comisiones Territoriales,
los Directores territoriales y los Jefes de las Inspecciones
provinciales tomarán las medidas para la efectividad de
los programas de objetivos que les afecten, y efectuarán
el seguimiento periódico y sistemático sobre su grado
de cumplimiento.

Artículo 31. Criterios de programación de servicios.

1. En aplicación de los programas de objetivos a
que se refieren los artículos 29 y 30, las Inspecciones
Provinciales y sus unidades especializadas dispondrán
la programación interna de sus servicios, en función de
su capacidad y medios disponibles y en consideración,
entre otros, a los factores siguientes:

a) La trascendencia o repercusión social de los asun-
tos objeto de la actuación, según los objetivos señalados
por aplicación de los artículos 29 y 30.

b) El efecto disuasor que se pretenda obtener con
la acción inspectora.

c) La importancia, tipo y situación del centro o lugar
de trabajo, o del sector de actividad.

d) La incidencia en el régimen económico de la
Seguridad Social del volumen de ingresos defraudados.
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e) La incidencia del fraude en las prestaciones socia-
les.

f) El volumen de empleo de las empresas o sectores
afectados.

g) La peligrosidad de los riesgos del trabajo y la
frecuencia y gravedad de los accidentes de trabajo o
enfermedades profesionales.

h) Los que deriven de necesidades evidenciadas por
los agentes sociales, o denoten reiteraciones en las
denuncias recibidas.

2. En el desarrollo temporal de actuaciones, la Ins-
pección Provincial dará preferencia a las originadas por
accidentes de trabajo o denuncias relativas a riesgos
graves e inminentes, las derivadas de órdenes de servicio
a las que se confiera carácter urgente y las que corres-
pondan a la programación y objetivos establecidos para
la correspondiente Inspección Provincial o unidad espe-
cializada por la respectiva autoridad.

SECCIÓN 2.a NORMAS DE FUNCIONAMIENTO TERRITORIAL

Y FUNCIONAL

Artículo 32. Normas funcionales: unidad de función y
especialización.

1. Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social
desarrollarán la totalidad de cometidos que tienen enco-
mendados, bajo las directrices técnicas de la Autoridad
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
y en dependencia directa de los respectivos Jefes de
Inspección provincial y, en su caso, Jefes de las unidades
especializadas.

2. Los subinspectores de Empleo y Seguridad Social
desarrollarán sus funciones propias en el régimen seña-
lado en el apartado anterior, bajo la inmediata dirección
técnica y funcional del inspector del que dependan.

3. Podrá encomendarse a los inspectores de Trabajo
y Seguridad Social y a los subinspectores de Empleo
y Seguridad Social la dedicación preferente a tareas
especializadas correspondientes a las áreas funcionales
de la acción inspectora que se determinen, teniendo en
cuenta la capacidad, dimensión y complejidad de cada
Inspección Provincial.

4. La especialización funcional será compatible con
la aplicación de los principios de unidad de función y
de acto en la actuación inspectora, en la forma dispuesta
en el artículo 6.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social y en este Reglamento.

Artículo 33. Normas de distribución territorial.

1. Los funcionarios y equipos de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social ejercerán sus funciones en
el territorio al que extienda su competencia el órgano
inspector de su destino.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social ade-
cuará su organización operativa a la división geográfica
y denominaciones que tenga establecida cada Comu-
nidad Autónoma, si así se estableciese en el correspon-
diente acuerdo bilateral de ésta con la Administración
General del Estado.

3. Las actuaciones inspectoras sobre empresas o
sectores con actividad en el territorio de más de una
Comunidad Autónoma, se ejercerán por la Dirección
Especial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
regulada en este Reglamento, sin perjuicio, si así se deter-
minase, de la colaboración y participación de las Ins-
pecciones Provinciales bajo unidad de acción y de cri-
terio.

4. La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social podrá disponer actuaciones por fun-
cionarios fuera de los límites territoriales de su destino,
mediante agregación temporal a la Inspección Provincial
correspondiente.

Artículo 34. Criterios de distribución funcional.

En las Inspecciones Provinciales en que, por sus carac-
terísticas o volumen de asuntos, se establezcan unidades
especializadas para la acción inspectora en áreas fun-
cionales, según la correspondiente relación de puestos
de trabajo, los funcionarios asignados a las mismas dedi-
carán preferentemente su actividad a las materias corres-
pondientes a tales áreas, en el marco territorial a que
se refiere el artículo anterior, y sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 32. Si se establece por acuerdo
bilateral, tales estructuras especializadas podrán exten-
der su competencia al ámbito territorial autonómico, con
el mismo régimen antes indicado.

Artículo 35. Coordinación y colaboración.

Conforme al artículo 15.1 de la Ley Ordenadora de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y por los
cauces que se establezcan, los órganos y estructuras
territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social comunicarán entre sí los datos y antecedentes
de que dispongan con relevancia para la acción inspec-
tora que corresponda a otros ámbitos territoriales.

SECCIÓN 3.a NORMAS SOBRE SERVICIOS ENCOMENDADOS
POR LAS AUTORIDADES EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS

Artículo 36. Servicios dispuestos por autoridades de
las Comunidades Autónomas.

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social cum-
plimentará los servicios que le encomienden los órganos
que señalen las Comunidades Autónomas en el ámbito
de sus competencias. Bajo la misma dependencia fun-
cional, la Inspección desarrollará los cometidos que le
corresponden en el ámbito de las competencias auto-
nómicas, aun sin orden o solicitud expresa de actuación
concreta.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social
emitirá los informes preceptivos o potestativos que le
soliciten las autoridades autonómicas en materia de la
competencia de éstas. Asimismo, la Inspección podrá
informar a dichas autoridades en materias de compe-
tencia estatal, cuando sea de interés al mejor desarrollo
de las funciones que correspondan a la Autonomía.

Artículo 37. Servicios dispuestos por Órganos Territo-
riales de la Administración General del Estado.

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social cum-
plimentará los servicios que, en la esfera de sus com-
petencias, determinen los Delegados y Subdelegados del
Gobierno. Asimismo, la Inspección facilitará a dichos
órganos la información que recaben en cada caso y,
periódicamente, la que determine su Autoridad Central,
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 35
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

2. La Inspección desarrollará las actuaciones que
le sean solicitadas por los órganos territoriales de los
Organismos gestores y Servicios comunes de la Segu-
ridad Social, Fondo de Garantía Salarial y demás Orga-
nismos con funciones en el orden social.

3. La citada Inspección colaborará con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en régimen de
mutua cooperación. Mediante acuerdo de los Ministerios
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de Economía y Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales,
se establecerán las normas de colaboración y coordi-
nación a que se refiere el apartado 2 del artículo 9 de
la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social.

Artículo 38. Servicios dispuestos por Órganos Centra-
les de la Administración del Estado.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social cum-
plimentará los servicios que, por el cauce de la Autoridad
Central, le encomienden los órganos del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales en el ámbito de la compe-
tencia de ejecución de la Administración General del
Estado, y facilitará la información de carácter general
que resulte necesaria para el mejor desarrollo de la fun-
ción normativa que corresponda al Estado.

Artículo 39. Colaboración con la Administración de
Justicia.

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social emi-
tirá los informes y cumplimentará las solicitudes de
actuación que sean formuladas por los órganos judicia-
les, en los términos legalmente establecidos.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social pon-
drá en conocimiento del Ministerio Fiscal aquellos
hechos que conozca en sus actuaciones y que pudieran
ser constitutivos de delitos públicos, comunicándolo a
la autoridad correspondiente.

Artículo 40. Cauce orgánico.

Sin perjuicio de la dependencia funcional de los ins-
pectores y subinspectores, en los términos del artícu-
lo 18.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, la ejecución de actuaciones que se
encomienden a la Inspección a que se refieren los ar-
tículos 36 a 39 se producirá por el cauce orgánico natural
del respectivo Jefe de Inspección provincial, salvo que
la acción a desarrollar corresponda a los ámbitos supra-
provincial o supraautonómico en que será por conducto
del Director territorial o especial, respectivamente.

TÍTULO III

Organización del sistema de Inspección
de Trabajo y Seguridad Social

CAPÍTULO I

Estructura general del sistema

SECCIÓN 1.a ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Artículo 41. Principios generales.

1. En aplicación del artículo 15 de la Ley ordena-
dora, la Administración General del Estado y las de las
Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus compe-
tencias, garantizarán el ejercicio y eficacia de las fun-
ciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
con sujeción a los principios de concepción única e inte-
gral de su sistema, sirviéndose de los órganos señalados
en el apartado siguiente para la efectividad de los prin-
cipios de colaboración y cooperación recíprocas.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, bajo
la dependencia orgánica de la Administración General
del Estado, se estructura territorial y operativamente en
su Autoridad Central, que integrará a la Dirección Espe-
cial a que se refieren los artículos 57 y 58 y en las

Direcciones Territoriales e Inspecciones Provinciales, con
el nivel orgánico que se determine en la correspondiente
relación de puestos de trabajo. Las demás estructuras
operativas de rango inferior se integran en las anterior-
mente citadas.

3. Mediante la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales y las Comisiones Territoriales se desarrollarán
los principios de coordinación, colaboración y coopera-
ción recíprocas de los poderes públicos con competen-
cias en la materia.

SECCIÓN 2.a ÓRGANOS DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE INSPECCIÓN

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 42. La Conferencia Sectorial de Asuntos Labo-
rales.

1. La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales
es el órgano de colaboración y cooperación entre la
Administración General del Estado y las de las Comu-
nidades Autónomas en materia de Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, en los términos del artículo 16 de
la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social.

2. La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales
funciona con sujeción a su Reglamento interno y cono-
cerá de las cuestiones de carácter multilateral relativas
al sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
que se le sometan o que recaben sus miembros. A tal
objeto podrá conocer de los programas generales y terri-
toriales de objetivos, las propuestas de integración o
coordinación de planes territoriales, conocerá la progra-
mación acordada en las Comisiones Territoriales, la dis-
posición general de medios y su distribución, y cuantos
otros asuntos se estime pertinentes.

3. Anualmente, la Autoridad Central de la Inspec-
ción presentará a la Conferencia Sectorial un informe
sobre la actuación general del sistema de inspección
en el año anterior.

Artículo 43. Comisión de Trabajo de la Conferencia
Sectorial.

1. En aplicación del artículo 18.3.4 de la Ley Orde-
nadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
como órgano propio y delegado de la Conferencia Sec-
torial de Asuntos Laborales en materia de dicha Inspec-
ción, existirá la Comisión de Trabajo integrada por repre-
sentantes con rango orgánico de Director general de
la Administración General del Estado y de cada Comu-
nidad Autónoma, presidida de acuerdo al reglamento
interno de dicha Conferencia Sectorial. Podrá convocarse
a iniciativa de su Presidente o de cualquiera de sus miem-
bros, en cuestiones que afecten en la materia al conjunto
de las Administraciones competentes.

2. La Autoridad Central desempeñará la Secretaría
Permanente de la Comisión de Trabajo y preparará los
trabajos que correspondan a la Conferencia Sectorial
en esta materia.

Artículo 44. Las Comisiones Territoriales de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social.

1. Las Comisiones Territoriales de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social son órganos de cooperación
bilateral para facilitar el cumplimiento de los cometidos
propios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en el territorio de cada Comunidad Autónoma.

2. Su composición, régimen de funcionamiento y
cometidos se determinarán en los acuerdos bilaterales
a que se refiere el artículo 17 de la Ley Ordenadora
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Su pre-
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sidencia corresponderá a la autoridad de cada Comu-
nidad Autónoma con el rango que se acuerde.

3. Sin perjuicio de los referidos acuerdos bilaterales,
la Comisión Territorial puede acordar y establecer reglas
de cooperación y de funcionamiento en los aspectos
siguientes:

1.o La definición de los objetivos y programas de
actuación ordinaria de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en el respectivo territorio, en el marco de
las líneas de acción que establezca la Conferencia Sec-
torial.

2.o La integración de objetivos generales con los
del correspondiente territorio, en la medida en que aqué-
llos hayan de ejecutarse por las estructuras territoriales
de actuación inspectora.

3.o El seguimiento general de la ejecución de los
objetivos y programas de actuación establecidos por la
Comisión.

4.o Los mecanismos de información, comunicación
y colaboración entre la Administración General del Esta-
do y la Comunidad Autónoma en materia de Inspección
de Trabajo y Seguridad Social en el respectivo territorio.

5.o La organización y definición concreta del apoyo
técnico y la colaboración pericial a que se refiere el ar-
tículo 2 apartado 3 de la Ley Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

6.o La definición de fórmulas de cooperación con
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por parte
de las Haciendas y Policías autonómicas, así como las
de coordinación con las inspecciones de otras áreas de
dependencia autonómica.

7.o La programación y seguimiento de las actua-
ciones inspectoras de vigilancia de las disposiciones de
la Comunidad Autónoma con competencia legislativa
plena, cuando se encomienden legalmente a la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social.

8.o La verificación de las necesidades generales de
actuación inspectora y de los medios y colaboraciones
disponibles en el respectivo territorio.

9.o Cuantas otras se deriven del presente Reglamen-
to, del respectivo acuerdo bilateral o estime oportuno
abordar la propia Comisión en la esfera de su compe-
tencia.

4. Las Comisiones Territoriales de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social podrán establecer su regla-
mento interno de funcionamiento.

5. La consulta previa a los agentes sociales sobre
los planes de actuación de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en materia de prevención de riesgos
laborales, en el respectivo territorio autonómico, corres-
ponde al Presidente de la Comisión Territorial.

6. La Autoridad Central comunicará al Presidente
de cada Comisión Territorial los programas generales
a que se refieren los artículos 29 y concordantes, en
lo que pueda afectar al respectivo programa territorial.
El Presidente de cada Comisión Territorial comunicará
a la Autoridad Central la previsión de sus programas
de objetivos, la programación territorial definitiva que
se acuerde y sus eventuales modificaciones.

Artículo 45. Unidad general del sistema de inspección.

En aplicación de los artículos 17.2 y 18.3.5 de la
Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, su Autoridad Central constituirá el cauce orgánico
ordinario para las relaciones institucionales entre los Pre-
sidentes de las Comisiones Territoriales y las autoridades
autonómicas con el sistema de inspección, para garan-
tizar la coherencia y eficacia en los cometidos que corres-
ponden al sistema de inspección de Trabajo y Seguridad

Social. A tal efecto, dicha Autoridad Central formará par-
te de los órganos general y territoriales de colaboración
y cooperación de las Administraciones públicas en la
materia objeto de este Reglamento, sin perjuicio de lo
establecido en su artículo 47.

CAPÍTULO II

Organización de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social

SECCIÓN 1.a ÓRGANOS DE ÁMBITO GENERAL

Artículo 46. La Autoridad Central de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

1. La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social es un órgano directivo del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, con el rango que deter-
mine la Administración General del Estado, al que corres-
ponde la dirección, coordinación y fiscalización del sis-
tema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en
los términos del artículo 18 de la Ley Ordenadora de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social
depende orgánicamente de dicha Autoridad Central y
funcionalmente de la Administración competente por
razón de la materia de los asuntos en que intervenga,
sin perjuicio del carácter unitario e integrado de sus
actuaciones.

3. La Oficina de la Autoridad Central de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social se integra en el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales. El Reglamento de
estructura orgánica básica de dicho Departamento deter-
minará su composición y estructura.

4. En la Oficina de la Autoridad Central, y bajo su
presidencia, funcionará la Junta Consultiva de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, constituida por los
Directores territoriales y especial de la Inspección, y los
directivos de la Oficina y funcionarios del sistema que
en cada caso se convoquen.

Artículo 47. Competencias de la autoridad central.

En aplicación de los artículos 18 y 21 de la Ley Orde-
nadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
y en el marco de los respectivos acuerdos bilaterales,
corresponde a la Autoridad Central de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social:

1. Dirigir, coordinar y fiscalizar la actuación y fun-
cionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, teniendo en cuenta los programas generales de
objetivos y los establecidos por las Comisiones Terri-
toriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
y conocer los informes y memorias de las Direcciones
Territoriales y Jefaturas Provinciales.

2. Proponer o determinar los programas generales
de objetivos para la acción inspectora, que correspondan
a ámbitos supraautonómicos, de competencia estatal o
compartida o que deriven de directrices supranacionales,
conforme a este Reglamento.

3. Proponer proyectos de normas legales y regla-
mentarias en materias relacionadas con la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

4. Representar al sistema español y participar en
los órganos de la Unión Europea y en los demás ámbitos
internacionales en los asuntos relacionados con la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

5. Adoptar las medidas para la efectividad del prin-
cipio de unidad institucional de criterio técnico e inter-
pretativo en las actuaciones de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, así como definir los criterios técnicos
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y operativos comunes para la función inspectora en
desarrollo de los objetivos generales que defina la Con-
ferencia Sectorial de Asuntos Laborales.

6. Supervisar técnicamente las funciones de alta ins-
pección del Estado que se le encomienden, de acuerdo
con la disposición adicional tercera de la Ley ordenadora.

7. Mantener las relaciones institucionales con las
correspondientes autoridades de las Comunidades Autó-
nomas, especialmente con los respectivos Presidentes
de cada Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, para asegurar la coherencia general
del sistema de inspección, el cumplimiento de sus fun-
ciones, y asistir a dichas autoridades en sus cometidos.

8. Elaborar las estadísticas generales y comunes
para todo el Estado, y los informes y memorias sobre
la actuación general del sistema de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, así como la memoria anual
y los informes periódicos exigidos por los Convenios y
Recomendaciones de la Organización Internacional del
Trabajo sobre la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, y los relativos al Comité de Altos Responsables
de la Inspección de Trabajo de la Unión Europea.

9. Dirigir la inspección de centros regidos o ges-
tionados por la Administración del Estado. Dirigir las
actuaciones inspectoras de alcance nacional o supraau-
tonómico y, en su caso, su ejecución mediante la Direc-
ción Especial de Inspección regulada en la sección 5.a de
este capítulo.

10. Ejercer la Jefatura del personal del sistema de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio
de las competencias atribuidas a otros órganos por la
normativa de función pública y de lo que se establezca
en aplicación del artículo 17 de la Ley ordenadora.

11. Organizar, a nivel general, los procesos de ingre-
so, formación, perfeccionamiento y especialización en
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio
de las competencias atribuidas a otros órganos en la
normativa de función pública.

12. Conocer y resolver los expedientes y recursos
señalados por la normativa aplicable, así como los incoa-
dos por la Inspección que no correspondan expresamen-
te a otros órganos.

13. Conocer las cuestiones que se susciten ante
el Departamento por actuaciones de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, y las planteadas en el ámbito
de las Administraciones autonómicas que éstas sometan
a su conocimiento.

14. Controlar y fiscalizar la actuación y funciona-
miento de los centros y dependencias territoriales de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Ordenadora
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

15. Establecer la adecuada coordinación con los
Organismos gestores de los sistemas de protección
social para el desarrollo de la acción inspectora en las
materias de dicho ámbito.

16. La relación general con las organizaciones sin-
dicales y empresariales, en lo que se refiera al conjunto
del sistema.

17. Cuantas otras le correspondan legal o reglamen-
tariamente.

SECCIÓN 2.a PRINCIPIOS GENERALES DE ESTRUCTURACIÓN
TERRITORIAL DE LA INSPECCIÓN

Artículo 48. Estructura territorial periférica de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

1. En el territorio de cada Comunidad Autónoma
existirá una Dirección Territorial de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, que agrupará y coordinará las
Inspecciones Provinciales de su territorio, a través de
sus respectivos Jefes de Inspección.

2. En cada provincia y en las Ciudades de Ceuta
y Melilla, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
se organiza en Inspecciones Provinciales, con las uni-
dades especializadas y composición de equipos que se
establezcan con sujeción a este Reglamento, atendiendo
a la dimensión y entidad de cada provincia.

3. Las funciones de asistencia jurídica y las de inter-
vención y control financiero relacionadas con el funcio-
namiento de la Inspección se ejercerán, respectivamente,
por el Servicio Jurídico del Estado y por la Intervención
General de la Administración del Estado, de acuerdo en
ambos casos con su normativa específica, sin perjuicio
de la asistencia jurídica que corresponda en materias
de competencia autonómica.

Artículo 49. Carácter de servicios no integrados en la
Delegación del Gobierno.

1. Las Direcciones Territoriales de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social y las Inspecciones Provin-
ciales, por la singularidad de sus funciones y volumen
de gestión, tienen la condición de servicios no integrados
en las Delegaciones del Gobierno con dependencia direc-
ta de la Autoridad Central que dirigirá y coordinará su
actuación de acuerdo con lo establecido en este Regla-
mento.

2. Dichos servicios no integrados se estructuran
conforme establece este Reglamento, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, y en el artículo 1 del Real Decre-
to 2725/1998 sobre integración de las Direcciones Pro-
vinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales
en las Delegaciones del Gobierno, todo ello sin perjuicio
de las competencias atribuidas a los Delegados del
Gobierno por dicha Ley respecto de tales servicios.

SECCIÓN 3.a DIRECCIONES TERRITORIALES E INSPECCIONES
PROVINCIALES

Artículo 50. Direcciones Territoriales de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

1. Las Direcciones Territoriales de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social agrupan y coordinan la actua-
ción de las Jefaturas de la Inspección Provincial en el
territorio de cada Comunidad Autónoma, con la estruc-
tura y los medios para el correcto desarrollo de sus come-
tidos.

2. La Dirección Territorial de la Inspección radicará
en la localidad o provincia donde esté situada la capi-
talidad autonómica, salvo lo que se determine mediante
acuerdo bilateral entre las Administraciones del Estado
y Autonómica.

3. En las Autonomías uniprovinciales, el dispositivo
inspector y de sus servicios administrativos serán comu-
nes y con estructura única para la Dirección Territorial
y la Inspección Provincial. El mismo criterio se aplicará
cuando, por la dimensión y complejidad de la acción
inspectora en el territorio de una determinada Comu-
nidad Autónoma, las titularidades de la Dirección Terri-
torial y de la Inspección Provincial de la sede autonómica
concurran en el mismo Inspector.

Artículo 51. Directores territoriales.

1. Los Directores territoriales de la Inspección serán
designados por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos
Sociales, a propuesta de la Autoridad Central, previa con-
sulta con la correspondiente autoridad autonómica, salvo
lo que se acuerde con carácter bilateral, de entre ins-
pectores de Trabajo y Seguridad Social con más de cua-
tro años de servicios en el sistema, dando cumplimiento
a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/1997,
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de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado.

2. Los Directores territoriales de la Inspección
podrán asumir las funciones propias del Jefe de Inspec-
ción Provincial en las provincias en que radique su sede,
si así se determina y, en todo caso, las asumirán en
las Comunidades Autónomas uniprovinciales. En las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla no existirá Dirección Territorial.

3. Los Directores territoriales de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, puesto que existirá donde
señale la relación de puestos de trabajo, tendrán los
siguientes cometidos:

1.o Coordinar la actuación de los Jefes de las Ins-
pecciones provinciales de Trabajo y Seguridad Social
de su territorio.

2.o La relación orgánica y la inherente a su depen-
dencia funcional, con las competentes autoridades auto-
nómicas y estatales. A tales efectos, trimestralmente
informará sobre las actuaciones, resultados e incidencias
de la Inspección en su demarcación al Presidente de
la respectiva Comisión Territorial y a la Autoridad Central.

3.o Proponer las medidas para el apoyo técnico y
la colaboración pericial para el desempeño de la actua-
ción inspectora de seguridad y salud laboral en aplicación
de las reglas que se hubieren acordado.

4.o Poner de manifiesto a la Autoridad Central o
a la Autonómica, las necesidades existentes para el
desempeño de la función inspectora en su ámbito terri-
torial, proponiendo razonadamente sus posibles solucio-
nes.

5.o Impulsar y ejercer la coordinación con los Orga-
nismos gestores de los sistemas de protección social
pública.

6.o Conocer y resolver los recursos de su compe-
tencia en los términos señalados por la normativa apli-
cable.

7.o Elevar a la Autoridad Central las propuestas que
por su trascendencia o interés general determinen la
conveniencia de establecer criterios técnicos comunes
para la actuación inspectora.

8.o Formar parte de la Junta Consultiva a que se
refiere el artículo 46.4 de este Reglamento y de los órga-
nos colegiados que resulten del respectivo acuerdo bila-
teral.

9.o Cualquier otro de naturaleza análoga a los ante-
riores o que le puedan encomendar la Autoridad Central,
la Autonómica o la respectiva Comisión Territorial.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, los
Directores territoriales de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social serán sustituidos por el Jefe de Ins-
pección de la provincia en que radique su sede o, en
su defecto, por el Jefe o Jefe adjunto que se determine.
En las Comunidades uniprovinciales le sustituirá el ins-
pector que se determine.

Artículo 52. Inspecciones Provinciales de Trabajo y
Seguridad Social.

1. En las Ciudades de Ceuta y Melilla y en cada
provincia existirá una Inspección Provincial con compe-
tencia en su territorio. En las Comunidades Autónomas
de las Illes Balears y de Canarias su organización y dota-
ción podrá responder a las peculiaridades de su insu-
laridad. La Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social constituye la unidad administrativa de destino de
los funcionarios en el despliegue periférico; dispone de
capacidad funcional, administrativa y de gestión presu-
puestaria; y estará dotada de los medios personales,
materiales y operativos que permitan una acción ins-
pectora integral en su territorio.

2. Sin perjuicio de las funciones que corresponden
al respectivo Director territorial, cada Inspección Provin-

cial depende orgánicamente de la Autoridad Central y
funcionalmente de la autoridad de la Administración
competente en las materias en que actúe.

3. Las Inspecciones Provinciales asumirán el
desarrollo y ejecución de los programas generales que
les afecten y los que establezca para su ámbito la res-
pectiva Comisión Territorial, para cuyo cumplimiento
establecerán la oportuna programación de servicios.

4. Cada Inspección Provincial integrará las unidades
especializadas que exijan sus necesidades según la rela-
ción de puestos de trabajo, y organizará su funciona-
miento en base a los equipos de inspección a que se
refiere el artículo 56 de este Reglamento.

Artículo 53. Jefes de la Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social.

1. Los Jefes de las Inspecciones Provinciales de Tra-
bajo y Seguridad Social dirigen y coordinan la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social en su provincia, bajo la
coordinación del Director territorial.

Serán designados, de entre inspectores de Trabajo
y Seguridad Social con más de tres años de servicios
en el sistema, por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos
Sociales, a propuesta de la Autoridad Central de la Ins-
pección, oída la autoridad correspondiente de la Comu-
nidad Autónoma con competencias en el orden social
y dando cumplimiento al artículo 23.1 de la Ley 6/1997,
de 14 de abril.

2. El Jefe de la Inspección provincial de Trabajo y
Seguridad Social, asistido, en su caso, por el Jefe adjunto
y por los de las unidades especializadas que establezca
la relación de puestos de trabajo, tendrá los cometidos
siguientes:

a) Las relaciones con los órganos competentes de
la Comunidad Autónoma y de la Administración General
del Estado en el ámbito de su provincia, en cuanto a
los cometidos del sistema de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social.

b) Programar la acción en cumplimiento de los obje-
tivos asignados; dirigir la asignación de servicios a las
unidades especializadas, inspectores y equipos, y su
registro por orden cronológico; el control de los términos
y plazos para las actuaciones; velar por el cumplimiento
de las instrucciones y programación de servicios de fun-
cionamiento de la Inspección.

c) Supervisar y controlar la diligencia en la cum-
plimentación de servicios por unidades, inspectores y
equipos de inspección, y la calidad de sus resultados,
devolviendo para su corrección los que resulten insu-
ficientes, defectuosos o que contraríen los criterios téc-
nicos establecidos al efecto.

d) Realizar o encomendar a otro inspector las actua-
ciones en centros gestionados por la Administración del
Estado en la provincia, en delegación de la Autoridad
Central.

e) Ejercer las competencias sancionadoras que le
correspondan, en los términos reglamentarios.

f) Remitir a los órganos jurisdiccionales los informes
solicitados y promover las actuaciones judiciales que pro-
cedan mediante el traslado de las comunicaciones que
correspondan al Ministerio Fiscal.

g) La representación en la provincia de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, incluso en los órganos
de los que forme parte, pudiendo delegar la asistencia
en otro inspector.

h) Proponer a la Autoridad Central de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social la designación del ins-
pector que deba sustituirle, cuando proceda.

i) Elevar mensualmente a la Autoridad Central y al
Director territorial el resumen general de servicios efec-
tuados por la Inspección Provincial y sus miembros. Y,
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trimestralmente, informe sobre el cumplimiento de la
legislación de orden social, y sobre el funcionamiento
y estado de la Inspección Provincial.

j) Formular las propuestas de gastos de indemni-
zación por dietas y locomoción de inspectores y subins-
pectores, visar y remitir sus cuentas justificativas, ejercer
las demás competencias presupuestarias, y dirigir la
acción administrativa de la Inspección Provincial.

k) Celebrar reuniones periódicas con los funciona-
rios de la plantilla provincial para su mejor coordinación
y eficacia, vigilar el funcionamiento de los servicios, y
cualquier otro análogo o que le encomiende su supe-
rioridad.

3. En las provincias en que por su dimensión se
determine en la relación de puestos de trabajo, existirán
uno o varios Jefes adjuntos, a quienes corresponderán
los cometidos que se señalen.

Artículo 54. Secretaría General de la Inspección Pro-
vincial.

La Secretaría General de la Inspección Provincial es
el órgano técnico de gestión de los servicios generales
de la Inspección Provincial. El puesto de Secretario gene-
ral se proveerá mediante concurso entre funcionarios
del nivel que establezca la relación de puestos de trabajo;
actuará bajo la dirección del Jefe de Inspección y, en
su caso, del Jefe adjunto.

SECCIÓN 4.a ESTRUCTURAS BÁSICAS INTEGRADAS
EN LAS INSPECCIONES PROVINCIALES

Artículo 55. Las unidades especializadas de la Inspec-
ción.

1. Las unidades especializadas por áreas funciona-
les de acción inspectora se integran en las Inspecciones
Provinciales de Trabajo y Seguridad Social. Su consti-
tución y composición responderá a las circunstancias
de cada Inspección Provincial según lo que establezcan
las relaciones de puestos de trabajo y, en su caso, los
acuerdos bilaterales.

2. Los Jefes de las unidades especializadas, en
dependencia del Jefe de su Inspección Provincial, diri-
girán y coordinarán la acción inspectora correspondiente
a su área funcional de actuación. Serán nombrados por
la Autoridad Central, oído el Jefe de la Inspección pro-
vincial, de entre inspectores de Trabajo y Seguridad
Social con más de dos años de servicios en el sistema,
sin perjuicio de lo que establezca el acuerdo bilateral.
Las funciones de Jefe de unidad especializada serán
desempeñadas por los Jefes de la Inspección provincial
cuando, por su dimensión y complejidad, se establezca
su cobertura unificada en la relación de puestos de
trabajo.

3. Sin perjuicio de las facultades del Jefe de la Ins-
pección Provincial, corresponden a los Jefes de las uni-
dades especializadas las siguientes funciones:

1.a Organizar el funcionamiento de su unidad y del
área funcional asignada, en dependencia del Jefe de
la Inspección Provincial para la coordinación con las
demás estructuras de la misma.

2.a Dirigir, programar, coordinar y valorar las actua-
ciones en su área funcional, con las funciones previstas
en el artículo 53.2.c).

3.a Formular, por delegación del Jefe de la Inspec-
ción provincial, las órdenes de servicio de los inspectores
y equipos que correspondan a su esfera funcional.

4.a Elaborar los resúmenes mensuales de servicios
de los funcionarios de su unidad, cuando los tenga asig-
nados.

5.a Celebrar reuniones periódicas con los Jefes de
los equipos de inspección y con los inspectores en mate-
rias de su ámbito funcional, a efectos de ordenar su
actuación.

6.a Realizar las funciones y cometidos que le sean
asignados por el Jefe de Inspección o por el Jefe adjunto.

4. Las unidades especializadas integrarán uno o
más equipos de inspección en aquellas Inspecciones Pro-
vinciales en que su volumen o complejidad lo haga nece-
sario. Mediante el acuerdo a que se refiere el artícu-
lo 17 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, podrán establecerse unidades espe-
cializadas de ámbito supraprovincial adscritas al respec-
tivo Director territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social.

5. Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social asignados a unidades especializadas
y los integrados como especialistas en los equipos, ejer-
cerán todas las funciones propias de su Cuerpo de per-
tenencia, bien que con carácter preferente las que corres-
pondan al área funcional encomendada. La asignación
de dichos funcionarios a cometidos especializados no
implicará diferencia de régimen retributivo en relación
al común del sistema.

6. En todas las Inspecciones Provinciales de Trabajo
y Seguridad Social, existirá una unidad especializada en
el área de Seguridad Social, cuyo Jefe asumirá las fun-
ciones del apartado 3 en dicha materia, correspondién-
dole asimismo efectuar los actos administrativos liqui-
datorios y sancionadores en los términos reglamentarios.
Las relaciones ordinarias de servicio con las entidades
y servicios de protección social, en el ámbito provincial,
se asumirán por el Jefe de dicha unidad.

7. En las Inspecciones Provinciales de especial
dimensión, podrán establecerse grupos de trabajo para
el análisis del grado de cumplimiento de la legislación
del orden social, para el estudio, detección e identifi-
cación de supuestos de irregularidad y fraude y para
la definición de métodos y medidas de inspección.

Artículo 56. Equipos de inspección: concepto.

1. Los equipos de inspección son la estructura bási-
ca de la acción inspectora en cuyo seno se desarrollan
los principios de especialización y de unidad de función
y de acto en los términos del artículo 6.2 de la Ley
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social. Su constitución responderá a criterios territoria-
les, sectoriales, o a otros factores.

2. Los equipos desarrollarán integralmente la acti-
vidad inspectora ordinaria en el ámbito que se les asigne,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior.
A tal fin, los equipos dispondrán, en lo posible, de ins-
pectores y subinspectores especializados en las distintas
áreas funcionales.

3. Los equipos de inspección estarán bajo la depen-
dencia del Jefe de la Inspección provincial, con los efec-
tivos, distribución y composición que convenga a cada
territorio y momento, en régimen de coordinación y
mutua colaboración entre ellos. Cuando su dimensión
o el volumen de actividad lo aconsejen, podrán esta-
blecerse en su seno uno o varios grupos de trabajo.

4. Cada equipo asumirá la ejecución de la progra-
mación de los servicios que correspondan a su ámbito,
organizando y distribuyendo el trabajo entre sus miem-
bros y el seguimiento de su ejecución y de la adecuación
de las actuaciones practicadas, y desarrollará su come-
tido mediante la actuación individual o colectiva de sus
inspectores y subinspectores.

5. Al frente del equipo se encontrará un inspector
de Trabajo y Seguridad Social, que lo dirigirá técnica
y funcionalmente, ejercerá su control, e impulsará su
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actividad, bajo la dependencia establecida en el apar-
tado 3 anterior; contará con los inspectores y subins-
pectores que se asignen, y con el personal administrativo
de apoyo que permitan las disponibilidades y la orga-
nización existentes. El Jefe del equipo asignará las órde-
nes de servicio a cada funcionario o grupo de trabajo.

6. Podrán constituirse grupos de funcionarios para
la atención de necesidades no permanentes y por su
duración. Las Direcciones Territoriales de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social podrán disponer de los
equipos de apoyo que se acuerden, en atención a sus
necesidades.

SECCIÓN 5.a ÓRGANOS INSPECTORES DE ÁMBITO TERRITORIAL

NACIONAL

Artículo 57. Dirección Especial de Inspección adscrita
a la Autoridad Central.

1. En la Oficina de la Autoridad Central de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social existirá una Direc-
ción Especial de Inspección para la ejecución de las
actuaciones inspectoras atribuidas a dicha Autoridad
Central por la Ley Ordenadora de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social. A su frente habrá un Director
especial, designado por el Subsecretario de Trabajo y
Asuntos Sociales a propuesta de la Autoridad Central
de Inspección, de entre funcionarios con los requisitos
exigidos para los Directores territoriales. La relación de
puestos de trabajo determinará los puestos, niveles y
demás circunstancias de inspectores, subinspectores y
personal de apoyo de la Dirección Especial.

2. El ámbito de competencia de la Dirección Espe-
cial alcanza a la totalidad del territorio español, en las
materias que funcionalmente tenga atribuidas, en el que
coordinará las actuaciones de las Direcciones Territo-
riales e Inspecciones Provinciales, y asumirá su dirección
técnica bajo el principio de unidad de acción y de criterio.

Artículo 58. Cometidos funcionales de la Dirección
Especial de Inspección adscrita a la Autoridad Central.

1. La Dirección Especial de Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, en dependencia directa de su Auto-
ridad Central, tiene los cometidos inspectores siguientes:

1.o Organización, coordinación, y ejecución de
operaciones y actuaciones inspectoras en materia de
régimen económico de la Seguridad Social respecto
de sujetos, sectores o situaciones que se extiendan en
el territorio de más de una Comunidad Autónoma.

2.o Organización, ejecución y coordinación de la ins-
pección de entidades y empresas colaboradoras de la
Seguridad Social.

3.o Desarrollo de actuaciones inspectoras en asun-
tos de ámbito supraautonómico de competencia de la
Administración General del Estado, así como emisión
de los informes que ésta recabe en tales supuestos.

4.o La inspección de centros de la Administración
del Estado, en cuanto a sus sedes centrales o la actuación
exceda del ámbito provincial.

5.o Las actuaciones inspectoras que correspondan
a programas generales, a objetivos señalados por órga-
nos de la Unión Europea en la esfera de su competencia,
o los que se acuerden respecto de materias de com-
petencia compartida, sin perjuicio de la competencia que
corresponda a las Comunidades Autónomas.

6.o Las que les sean encomendadas por la Autoridad
Central, en la esfera de su competencia.

2. La Dirección Especial, con las estructuras espe-
cializadas que sean necesarias, desarrollará los come-
tidos anteriores y cuantos otros le correspondan con
los medios que tenga asignados. La Dirección Especial
podrá encomendar a una o varias estructuras territoriales
de la inspección su participación en acciones u ope-
raciones de las señaladas en el apartado anterior, bajo
su dirección, ejerciendo su coordinación, y estableciendo
el método y criterios de actuación. Cuando una Inspec-
ción Provincial proyecte actuar en supuestos compren-
didos en el apartado anterior o compruebe en su actua-
ción situaciones de tal carácter, lo comunicará a la Direc-
ción Especial a los efectos que procedan.

3. En todo lo posible, la Dirección Especial colabo-
rará con las Administraciones autonómicas, a petición
de las mismas, mediante su asesoramiento o informa-
ción. En la esfera de las competencias de ejecución de
la Administración del Estado, y en función de las nece-
sidades y efectivos disponibles, la Autoridad Central
podrá disponer refuerzos temporales a Inspecciones Pro-
vinciales por la Dirección Especial.

4. El Director especial, en su ámbito, tiene las facul-
tades de dirección, programación, organización y control
que corresponden a los responsables de los órganos
inspectores periféricos, en los términos de este Regla-
mento, así como las resolutorias que tenga conferidas.

Disposición adicional primera. La Unidad de Alta Ins-
pección del Estado.

Las funciones de alta inspección del Estado en mate-
ria de ejecución de la legislación laboral y de Seguridad
Social, reconocidas en los Estatutos de Autonomía,
excepto las relativas a la asistencia sanitaria que corres-
ponderán al órgano competente en dicha materia, se
desarrollarán a través de la Unidad Especial de Inspec-
tores de Trabajo y Seguridad Social que, a tales efectos,
dependerá directamente del Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales. Dicha unidad especial contará con los
medios necesarios para sus cometidos, adscribiéndosele
inspectores de Trabajo y Seguridad Social con acreditada
experiencia y preparación.

Disposición adicional segunda. Carácter de los órganos
colegiados.

Los miembros de los distintos órganos colegiados
regulados en el presente Reglamento, actuarán por razón
del cargo sin retribución complementaria alguna.

3089 ORDEN de 11 de febrero de 2000 por la
que se modifica el anexo I del Real Decre-
to 1406/1989, de 10 de noviembre, por el
que se imponen limitaciones a la comercia-
lización y al uso de ciertas sustancias y pre-
parados peligrosos (níquel y sus compuestos).

El Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre,
supuso una serie de limitaciones a la comercialización
y al uso de determinadas sustancias, y preparados peli-
grosos y fue dictado sobre la base de la normativa de
la Unión Europea, que regula esta materia, constituida
por la Directiva 76/769/CEE del Consejo, de 27 de julio
y sus modificaciones posteriores.

Dicho Real Decreto ha sufrido varias modificaciones
en su anexo I, como consecuencia de la evolución de
la normativa comunitaria en la materia y de la necesidad
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IMSERSO al objeto del Convenio será de veintidós millones ochocientas
cincuenta mil (22.850.000) pesetas, con cargo al ejercicio presupuestario
del año 2000-2001 en la aplicación presupuestaria 31.459.9.

La Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León aportará la misma
cantidad con cargo a la aplicación 05.021.041.247.

Tercera.—La Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León será
la encargada de determinar las plazas que se financian con criterios de
diversidad y aproximación de los recursos a los ciudadanos.

Cuarta.—El pago de la aportación económica del IMSERSO se hará de
una sola vez, a la firma del Convenio y siempre antes de la finalización
del ejercicio presupuestario del año 2000.

Quinta.—Se creará una Comisión de Seguimiento del presente Convenio,
integrada por dos representantes de la Administración General del Estado,
de los cuales uno será designado por la Delegación de Gobierno en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, y dos representantes de la citada
Comunidad Autónoma.

Sexta.—La vigencia del presente Convenio se extenderá hasta el 31
de diciembre de 2000.

Séptima.—Será causa de resolución del presente Convenio el incum-
plimiento de las obligaciones contenidas en el mismo por cualquiera de
las partes. En tal caso, las partes que resulten afectadas podrán suspender
su cooperación con la otra entidad.

Octava.—El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y está
excluido del ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Publica, aprobada por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en virtud de lo establecido en el artículo 3.1. c)
del mismo.

Novena.—La jurisdicción contencioso-administrativa será la competente
para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las
partes, en el desarrollo del presente convenio, dada su naturaleza admi-
nistrativa.

Y, en prueba de conformidad en cuanto antecede, las partes inter-
vinientes firman el presente Convenio, en el lugar y fecha señalado en
el encabezamiento.—Por el IMSERSO, Alberto Galerón de Miguel.—Por la
Gerencia de Servicios Sociales, Carlos Javier Fernández Carriedo

3968 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Acuerdo
bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Madrid, para el desarrollo
efectivo de los principios de recíproca colaboración y coo-
peración para la consecución de los fines públicos asig-
nados a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Suscrito el Acuerdo bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Madrid, para el desarrollo efectivo
de los principios de recíproca colaboración y cooperación para la con-
secución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artícu-
lo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de febrero de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

En Madrid, a 6 de febrero de 2001, reunidos en la sede de la Comunidad
Autónoma de Madrid,

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales;

De otra parte, el excelentísimo señor don Alberto Ruiz-Gallardón Jimé-
nez, Presidente de la Comunidad de Madrid.

INTERVIENEN

El excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez como Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 561/2000,
de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28), en nombre
y representación de la Administración General del Estado actuando en
virtud de las competencias que le confiere el Acuerdo adoptado por el

Consejo de Ministros en su sesión de 3 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del 17).

El excelentísimo señor don Alberto Ruíz-Gallardón Jiménez, Presidente
de la Comunidad de Madrid, nombrado por Real Decreto 1196/1999,
de 7 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 162, del 8).

MANIFIESTAN

Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» número 274,
del 15), en su artículo 1 configura a dicha Inspección como un servicio
público con los cometidos y funciones definidos en dicho instrumento
legal, bajo los principios de concepción única e integral del Sistema de
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde a materias
de competencia de la Administración General del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Madrid, actuando la Inspección bajo la dependencia funcional
de cada una de dichas Administraciones por razón de la titularidad de
la materia sobre la que recaiga cada actuación, sin perjuicio del carácter
integrado y unitario de sus actuaciones (artículos 18.2 y 19.2 de la citada
Ley)

Que, consecuentemente, la Ley 42/1997 ha dispuesto órganos colegiados
para la colaboración y cooperación recíprocas entre las Administraciones
con competencias en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
(artículo 15), mediante la conferencia Sectorial de Asuntos Laborales (ar-
tículo 16), la constitución en el ámbito territorial de cada Comunidad
Autónoma de las nuevas Comisiones Territoriales de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, así como el instrumento del Acuerdo bilateral
entre la Administración General del Estado y la de cada Comunidad Autó-
noma (artículo 17), sin perjuicio de la integración orgánica del Sistema
de Inspección (artículo 18).

Que, en aras del interés general, la citada Ley establece en su artícu-
lo 17 el acuerdo bilateral entre la Administración General del Estado y
la de la Comunidad Autónoma de Madrid como instrumento para impulsar
y asegurar la efectividad de los principios de colaboración y cooperación
entre ambas Administraciones, como esencial al modelo de organización
territorial del Estado implantado por la Constitución.

Que, por tanto, ambas Administraciones suscriben el presente acuerdo,
al amparo del invocado artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre,
para establecer y definir cuanto atañe a la Comisión Territorial de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en Madrid que prevé dicho precepto,
y cuantas otras materias de interés común afecten al buen funcionamiento
y eficacia de la inspección en el territorio de la referida Comunidad Autó-
noma, en el marco legal de unidad institucional y coherencia de actuación
en el Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Igualmente,
ambas Partes manifiestan que este Acuerdo no supone para las Admi-
nistraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Madrid
limitación ni renuncia de futuro para, a la finalización de su vigencia,
acordar nuevo pacto en el marco del reiterado precepto legal.

Por todo ello, la Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Madrid, desde el mutuo respeto a las competencias y orga-
nización de ambas Administraciones Públicas que inspira este acto, con
sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscriben el presente acuerdo
bilateral para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca cola-
boración y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del acuerdo.—El presente acuerdo bilateral tiene por
objeto, en cumplimiento de las previsiones del artículo 17 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, la regulación de la Comisión Territorial y demás materias previstas
en dicho precepto en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

Este acuerdo se inserta en el marco de la citada Ley 42/1997 y su
normativa de desarrollo.

Segunda. Carácter y composición de la Comisión Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Madrid.

2.1 La Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social es un órgano colegiado para la cooperación y colaboración mutua
de las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Madrid, en materias que afecten a la Inspección.

2.2 La Presidencia de la Comisión Territorial corresponde al Titular
de la Consejería de Economía y Empleo del Gobierno de Madrid, quien
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podrá delegar la presidencia de sus sesiones en otra Autoridad Autonómica
con rango, al menos, de Director General.

2.3 La Comisión Territorial tendrá un número igual de miembros de
las dos Administraciones Públicas firmantes del presente acuerdo.

Por la Administración General del Estado, componen la Comisión Terri-
torial: Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
de Madrid, propuesto por el Delegado del Gobierno en dicha Comunidad,
la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o
su representante y sendos representantes del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y de la Tesorería General de la Seguridad Social. Por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Madrid, formarán parte de dicha
Comisión, además de su Presidente, los titulares de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Economía y Empleo, de la Dirección General
de Trabajo y el Gerente del Instituto Regional para la Seguridad y Salud
en el Trabajo, o sus representantes.

Será Secretario de la Comisión Territorial el Director territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.4 La sede de la Comisión Territorial radicará en los locales de la
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin
perjuicio de que sus sesiones puedan celebrarse en cualquier otro lugar
de la Comunidad, si así lo decidiera su Presidente.

2.5 Corresponde al Presidente de la Comisión Territorial dirigir sus
sesiones, la presentación pública de la Memoria de la Inspección en el
territorio de la Comunidad de Madrid, recabar información sobre el
desarrollo de los objetivos inspectores en dicho territorio y las relaciones
interinstitucionales con la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social.

Tercera. Cometidos de la Comisión Territorial.—En desarrollo del
artículo 17 de la Ley 42/97, de 14 de noviembre, son cometidos de la
Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Madrid los siguientes:

Determinación anual del Programa Territorial de Objetivos para la
acción inspectora, correspondiente al ámbito territorial de la Comunidad
de Madrid, que tendrá carácter integrado de las materias de titularidad
competencial autonómico, suprautonómico y estatal.

Integración en el mencionado Programa Territorial de los Objetivos
Generales en materias de competencia estatal y de ámbito supraautonó-
mico, así como los que resulten de acuerdos de la Conferencia Sectorial
de Asuntos Laborales, en la medida en que el desarrollo y ejecución de
la correspondiente acción inspectora haya de efectuarse en el ámbito terri-
torial de la Comunidad de Madrid.

Definición de programas de acción inspectora en materias en que la
Comunidad Autónoma de Madrid disponga de competencia legislativa ple-
na, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta de la Ley
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta,
asesoramiento y participación institucional en materias del orden social,
objeto de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seguimiento general de la ejecución de los Programas de Objetivos
formulados por la propia Comisión.

Determinación de las fórmulas prácticas de colaboración con otros
sectores de ambas Administraciones, necesarias para la consecución de
los objetivos establecidos, y en particular de la colaboración y auxilio
de la Hacienda Autonómica.

Definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social haya de disponer de la colaboración técnica y pericial de los servicios
técnicos del Instituto Regional para la Seguridad y Salud en el Trabajo,
tanto para acciones de carácter singular como aquéllas otras de carácter
sistemático y planificado, pudiéndose contemplar en este último caso la
creación de equipos conjuntos de trabajo si así se estimase pertinente.

Determinación, en su caso, de las acciones de perfeccionamiento y
especialización de conocimientos profesionales de los Inspectores y Subins-
pectores con destino en la Comunidad de Madrid, de conformidad con
el artículo 20.3 de la Ley Ordenadora.

La consulta con las organizaciones sindicales y empresariales a que
se refiere el artículo 40.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Cuarta. Régimen de funcionamiento de la Comisión Territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Madrid.—La Comisión
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Madrid podrá
establecer sus propias normas de funcionamiento, de acuerdo con lo que
establece el artículo 22.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinta. Designación y cese de puestos directivos.

5.1 El puesto de Director territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en Madrid se desempeñará por un funcionario del Cuerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social con los requisitos
establecidos por las normas reglamentarias de aplicación. Su designación
y cese se efectuará por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales
a propuesta conjunta del Titular de la Consejería de Economía y Empleo
de la Comunidad de Madrid y de la Autoridad Central de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

5.2 Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Madrid se cubrirán por el sistema general vigente en la
Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.2 de
la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Sexta. Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Madrid.

6.1 La colaboración y cooperación interinstitucional en materia de
Inspección, se establece entre el Presidente de la Comisión Territorial,
o Autoridad en quien delegue, y la autoridad central de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social. Dicha autoridad central comunicará al refe-
rido Presidente los extremos a que se refiere el artículo 21.2 de la
Ley 42/1997. El Presidente de la Comisión Territorial comunicará a la
referida autoridad central la programación establecida por la Comisión
para el territorio de la Comunidad de Madrid y, en su caso, las modi-
ficaciones que se produzcan.

6.2 Se habilitarán locales para uso exclusivo de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social. Hasta tanto sea materialmente posible dicho régi-
men, los locales adscritos a la Inspección se separarán internamente de
los destinados a otros servicios o atenciones. Se dispondrán espacios espe-
cíficos para la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en Madrid con las adecuadas dimensiones y dignidad.

6.3 En el exterior de los edificios adscritos a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de Madrid ondearán las banderas de España, de la
Comunidad de Madrid y de la Unión Europea.

6.4 La Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid
y la autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
adoptarán de común acuerdo las medidas que permitan las conexiones
informáticas de la Inspección con los servicios de la Administración auto-
nómica de Madrid, en materias con título competencial de esta última
y en materias de la competencia de la Administración General del Estado
que guarden relación con los cometidos que competen a la Comunidad
Autónoma. Igualmente podrán acordar mecanismos de mutua información
en la esfera de las competencias de ambas Administraciones Públicas.

6.5 Las autoridades citadas en el apartado anterior podrán acordar
la constitución de unidades especializadas para el mejor desarrollo de
la función inspectora. En el acuerdo de establecimiento de tales unidades
especializadas, se tendrá en cuenta la dotación de la plantilla, mediante
las plazas que figuren en la correspondiente relación de puestos de trabajo,
la entidad de cada demarcación, el número y complejidad de los asuntos
de que conozca la Inspección en cada demarcación y en la respectiva
área funcional de actuación.

Los puestos de trabajo de Jefatura de las citadas Unidades se cubrirán
por el sistema general vigente en la Función Pública, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, previa consulta con la Consejería de Eco-
nomía y Empleo de la Comunidad de Madrid.

Séptima. Participación de la Inspección en órganos colegiados de
las Administraciones.—El Director territorial de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social participará, como representante de la Administración,
en todos aquellos órganos colegiados de las Administraciones General del
Estado o de la Comunidad Autónoma de Madrid en que ha venido par-
ticipando hasta el presente. Si se constituyesen nuevos órganos de la indi-
cada naturaleza, las autoridades reseñadas en el apartado 6.4 dispondrán
de mutuo acuerdo lo que corresponda.

Octava. Vigencia de este acuerdo.—El presente acuerdo bilateral
entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años,
prorrogándose automáticamente de no mediar denuncia con una antelación
de seis meses.

Por las autoridades pertinentes se dispondrá la publicación de este
acuerdo bilateral en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid».

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente acuerdo en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.—El Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez.—El Presidente de la Comu-
nidad de Madrid, Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez.



BOE núm. 64 Jueves 15 marzo 2001 9685

Beneficiarios Actividad
Imp.

—
Pesetas

Imp.
—

Euros

Martínez Casado, Diego. Participación en la XV Conferencia Internacional sobre
análisis no destructivo de bienes culturales.

195.000 1.171,97

Mascort Boix, Marc. Certificado en animación computerizada (MAYA). 1.000.000 6.010,12
Prieto Fernández, Rubén. Curso «Film and Television». 800.000 4.808,10
Puig Escandell, Laia. Curso de danza profesional (PARTS BRUSELAS). 800.000 4.808,10
Rodríguez Sarro, Amalia Palmira. Curso avanzado en la especialidad de viola. 700.000 4.207,08
Vega Cubillo, Álvaro. Curso de perfeccionamiento y especialización en oboe. 800.000 4.808,10

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.115.000 54.782,25

ANEXO II

Ayudas modificadas 2000

ACCIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL

Aplicación presupuestaria: 18.15.455C.481

Beneficiarios Actividad
Imp. inicial

—
Pesetas/Euros

Nuevo importe
—

Pesetas/Euros

Sociedad «El Sitio». Ciclos culturales y edición y publicación de un volumen monográfico. 2.600.000 (15.626,31) 4.500.000 (27.045,54)

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

5154 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de agosto
de 2000, de la Secretaría General Técnica, dando publi-
cidad al Acuerdo Bilateral suscrito entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Cantabria, para el desarrollo efectivo de los principios
de recíproca colaboración y cooperación para la conse-
cución de los fines públicos asignados a la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

Advertido error en el texto del Acuerdo Bilateral suscrito entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca colabo-
ración y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 222, de 15 de septiembre de 2000, se procede
a efectuar la siguiente modificación:

En la página 31839, primera columna, cláusula tercera, párrafo octavo,
donde dice: «... Instituto Cántabro de la Seguridad Laboral...», debe decir:
«... Centro de Seguridad y Salud Laboral...».

5155 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2001, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de la revisión salarial del Con-
venio Colectivo Nacional de Peluquerías e Institutos de
Belleza, Gimnasios y similares.

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo Nacional
de Peluquerías e Institutos de Belleza, Gimnasios y similares (código Con-
venio número 9910955), que fue suscrito con fecha 15 de enero de 2001,
de una parte, por la Federación Española de Peluqueros y Peluquerías

de Señoras y la Asociación Nacional de Empresas de Peluquerías de Caba-
lleros, en representación de las empresas del sector, y, de otra, por UGT
y CC.OO. en representación de los trabajadores del mismo, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de febrero de 2001.—La Directora general, Soledad Córdoba
Garrido.

En Valencia, a 15 de enero de 2001, reunida la Comisión Paritaria
del Convenio Nacional de Peluquerías e Institutos de Belleza, Gimnasios
y similares, en la sede de la Asociación Provincial de Peluqueros, Pelu-
querías y Salones de Belleza de Valencia, y con la asistencia de las personas
relacionadas a continuación:

Por UGT: Don José Luis Segura Ramal.
Por CC.OO.: Don Miguel Ángel Aguilera.
Por las Organizaciones Empresariales:

Don Ricardo Jarque Vidal (Federación Española Peluqueros de Señoras).
Don Vicente Fos Argente (Federación Española Peluqueros de Señoras).
Don Mariano Castaño Rivera (Asociación Nacional de Empresas de

Peluquerías de Caballeros).

Asesor de los representantes empresariales: Don Arturo Cerveró Duato
(CEOE).

Acuerdan lo siguiente:

Primero.—De conformidad con la cláusula adicional primera del Con-
venio Colectivo vigente, revisar para el segundo año de vigencia, las tablas
salariales en el exceso del IPC, real a 31 de diciembre de 2000, respecto
del IPC previsto por el Gobierno para el año 2000.
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celebrar en ambas convocatorias de mayo y noviembre, en las Escuelas
Superiores de la Marina Civil de Santander, Gijón, A Coruña, en la Escuela
Técnica Superior de Náutica y Máquinas Navales de Bilbao, en las Facul-
tades de Náutica de Cádiz y Barcelona, y en el Centro Superior de Náutica
y Estudios del Mar de Santa Cruz de Tenerife.

Para Oficiales Radioelectrónico de Primera y de Segunda de la Marina
Mercante, los exámenes se podrán celebrar en la Facultad de Náutica de
Cádiz y en el Centro Superior de Náutica y Estudios del Mar de Santa
Cruz de Tenerife.

Cuarta.—El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 27
de abril de 2001, para la convocatoria del mes de mayo, y el día 26 de
octubre de 2001 para la convocatoria del mes de noviembre del presente
año.

Los Tribunales anunciarán en el tablón de anuncios de los Centros
de examen las fechas y horas concretas de comienzo de cada una de las
pruebas.

Quinta.—Los Tribunales juzgadores de estas pruebas tendrán la com-
posición prevista en la normativa vigente y serán nombrados por la Direc-
ción General de la Marina Mercante. Los miembros de los mismos tendrán
derecho a la percepción de indemnizaciones por asistencias, de confor-
midad con lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, a
estos efectos, los reiterados Tribunales se incluirán en la primera categoría,
para Capitanes y Jefes de Máquinas y Oficiales Radioelectrónicos de Pri-
mera de la Marina Mercante, y de segunda categoría para los restantes.

Sexta.—Los Tribunales emitirán los certificados correspondientes a
quienes superen las pruebas. La superación de las pruebas no exime de
la presentación de la documentación respectiva para la obtención del título
profesional, incluido el citado certificado emitido por el Tribunal, así como
los certificados de días de mar en modelo oficial.

Séptima.—La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
deriven de ella podrán ser impugnados en los casos y formas previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Director general, José Luis
López-Sors González.

Sr. Presidente del Tribunal de Exámenes para la obtención de titulaciones
profesionales de la Marina Mercante.

ANEXO

Solicitud de participación en pruebas para la obtención de titulaciones
profesionales de la Marina Mercante

Apellidos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

D.N.I: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fecha de nacimiento: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio (calle o plaza): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., número .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Provincia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Código postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desea examinarse del título profesional de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

en .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por lo que solicita se le permita participar en la convocatoria que
a estos efectos realiza la Resolución de 23 de febrero de 2001 de la Dirección
General de la Marina Mercante.

En .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2001.

Documentación aportada:

* Fotografía.

* Fotocopia del D.N.I.

* Resguardo ingreso derechos de examen.

Sr. Presidente del Tribunal de exámenes para la obtención de titulaciones
profesionales de la Marina Mercante.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

5411 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Acuerdo
bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Canarias, para el desarrollo
efectivo de los principios de recíproca colaboración y coo-
peración para la consecución de los fines públicos asig-
nados a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Suscrito el Acuerdo bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Canarias, para el desarrollo efectivo
de los principios de recíproca colaboración y cooperación para la con-
secución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, a 16 de febrero de 2001.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

En Madrid a 13 de febrero de 2001, reunidos en la sede del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales,

El excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez, Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales.

De otra parte, el excelentísimo señor don Marcial Morales Martín como
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias

INTERVIENEN

El Excmo. Sr. don Juan Carlos Aparicio Pérez como Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 561/2000, de 27 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28), en nombre y represen-
tación de la Administración General del Estado actuando en virtud de
las competencias que le confiere el Acuerdo adoptado por el Consejo de
Ministros en su sesión de 3 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 17).

El Excmo. Sr. D. Marcial Morales Martín, como Consejero de Empleo
y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, actuando en virtud de las
competencias que le otorga el artículo 29.1.k) de la Ley territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, modificada por la Ley Territorial 4/1996, de 5 noviembre, en
relación con el Decreto 402/1999, de 17 de julio, del Presidente, por el
que se nombra a los Consejeros del Gobierno de Canarias.

MANIFIESTAN

Primero.—Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado»
número 274, del 15), en su artículo 1 configura a dicha Inspección como
un servicio público con los cometidos y funciones definidos en dicha norma,
bajo los principios de concepción única e integral del Sistema de Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

Segundo.—Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde
a materias de competencia de la Administración General del Estado y
de la Comunidad Autónoma de Canarias, actuando la Inspección bajo la
dependencia funcional de cada una de dichas Administraciones por razón
de la titularidad de la materia sobre la que recaiga cada actuación, sin
perjuicio del carácter integrado y unitario de sus actuaciones (artículos
18.2 y 19.2 de la citada Ley).

Tercero.—Que, consecuentemente, la precitada Ley 42/1997 ha dispues-
to órganos colegiados para la colaboración y cooperación recíprocas entre
las Administraciones con competencias en materia de Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social (artículo 15), mediante la conferencia Sectorial
de Asuntos Laborales (artículo 16), la constitución en el ámbito territorial
de cada Autonomía de las nuevas Comisiones Territoriales de la Inspección
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de Trabajo y Seguridad Social, así como el instrumento del Acuerdo bila-
teral entre la Administración General del Estado y la de cada Comunidad
Autónoma (artículo 17), sin perjuicio de la integración orgánica del Sistema
de Inspección (artículo 18).

Cuarto.—Que, en aras del interés general, la citada Ley, en su artículo
17 establece el Acuerdo bilateral entre la Administración General del Esta-
do y la de la Comunidad Autónoma de Canarias como instrumento para
impulsar y asegurar la efectividad de los principios de colaboración y
cooperación entre ambas Administraciones, y como medio de garantizar
la consideración del hecho insular.

Quinto.—Que, por tanto, ambas Administraciones suscriben el presente
Acuerdo, al amparo del invocado artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14
de noviembre, para establecer y definir cuanto atañe a la Comisión Terri-
torial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Canarias que
prevé dicho precepto, y cuantas otras materias de interés común afecten
al buen funcionamiento y eficacia de la citada Inspección en el territorio
de la referida Comunidad Autónoma, en el marco legal de unidad ins-
titucional y coherencia de actuación en el Sistema de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social. Igualmente, ambas partes manifiestan que este
Acuerdo no supone para las Administraciones General del Estado y de
la Comunidad Autónoma de Canarias limitación ni renuncia de futuro
para, a la finalización de su vigencia, acordar nuevo pacto en el marco
del reiterado precepto legal.

Sexto.—Por todo ello, la Administración General del Estado y la de
la Comunidad Autónoma de Canarias, desde el mutuo respeto a las com-
petencias y organización de ambas Administraciones Públicas que inspira
este acto, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscriben el pre-
sente Acuerdo bilateral para el desarrollo efectivo de los principios de
recíproca colaboración y cooperación para la consecución de los fines
públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del acuerdo.—El presente Acuerdo bilateral tiene por
objeto, en cumplimiento de las previsiones del artículo 17 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, en lo que se refiere a la regulación de la Comisión Territorial y
demás materias previstas en dicho precepto en el ámbito territorial de
Canarias.

El presente Acuerdo se inserta en el marco de la citada Ley 42/1997,
de las Cortes Generales, en el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y en las demás normas
de aplicación.

Segunda. Carácter y composición de la Comisión Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Canarias.

2.1 La Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social es un órgano colegiado para la cooperación y colaboración mutua
de las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en las materias que afecten a la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social.

2.2 La Presidencia de la Comisión Territorial corresponde al Con-
sejero de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, quien podrá
delegar la presidencia de sus sesiones en otra Autoridad autonómica con
rango, al menos, de Director general.

2.3 La Comisión Territorial tendrá un número igual de miembros de
las dos Administraciones Públicas firmantes del presente Acuerdo.

Por la Administración General del Estado componen la Comisión Terri-
torial: Un representante de la Delegación del Gobierno de Canarias, pro-
puesto por el Delegado de Gobierno en dicha Comunidad, la Autoridad
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o su representante,
y sendos representantes del Instituto Nacional de la Seguridad Social y
de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Por la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, for-
marán parte de dicha Comisión Territorial, el Director general de Trabajo,
la Secretaria General Técnica de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
y el Director del Instituto Canario de Formación y Empleo.

Será Secretario de la Comisión Territorial, con voz pero sin voto, el
Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.4 La sede de la Comisión Territorial radicará en los locales de la
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin
perjuicio de que sus sesiones puedan celebrarse en cualquier otro local
de la Comunidad, si así lo decidiera su Presidente.

2.5 Corresponde al Presidente de la Comisión Territorial dirigir sus
sesiones, la presentación pública de la Memoria de la Inspección en el
territorio de Canarias, recabar información sobre el desarrollo de los obje-
tivos inspectores en dicho territorio y las relaciones interinstitucionales
con la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera. Cometidos de la Comisión Territorial.—En desarrollo del
artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, y del artículo 44 del
Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, son cometidos de la Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de Canarias los siguientes:

La determinación anual del Programa Territorial de Objetivos para
la acción inspectora, que tendrá carácter integrado de las materias de
titularidad competencial autonómica, suprautonómica y estatal correspon-
diente al ámbito territorial de Canarias. Los objetivos que se establezcan
tendrán el correspondiente desglose insular a efectos de su ejecución.

La integración en el mencionado Programa de los Objetivos Generales
en materias de competencia estatal y de ámbito suprautonómico, así como
los que resulten de acuerdos de la Conferencia Sectorial de Asuntos Labo-
rales, en la medida en que el desarrollo y ejecución de la correspondiente
acción inspectora haya de efectuarse en Canarias.

La definición de Programas de acción inspectora en materias en que
la Comunidad Autónoma de Canarias disponga de competencia legislativa
plena, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta de la
Ley 42/1997, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta,
asesoramiento y participación institucional, en materia del orden social,
objeto de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

El seguimiento general del grado de ejecución de los Programas de
Objetivos formulados por la propia Comisión.

La determinación de las fórmulas prácticas de colaboración con otros
sectores de ambas Administraciones necesarias para la consecución de
los objetivos establecidos, y en particular de la colaboración y auxilio
de la Hacienda Autonómica.

La definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social haya de disponer de la colaboración técnica y pericial de
los servicios técnicos del Instituto Canario de Seguridad Laboral, incluso
con constitución de equipos de Inspectores y miembros de dichos Servicios,
si así se estimase.

La determinación, en su caso, de las acciones de perfeccionamiento
y especialización de conocimientos profesionales de los Inspectores y
Subinspectores con destino en Canarias, de conformidad con el artículo
20.3 de la Ley 42/1997.

La consulta con las organizaciones sindicales y empresariales a que
se refiere el artículo 40.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Cuarta. Régimen de funcionamiento de la Comisión Territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.—La Comisión Territorial
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Canarias podrá establecer
sus propias normas de funcionamiento, de acuerdo con lo que establece
el artículo 44.4 del Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

Quinta. Designación y cese de puestos directivos.

5.1 El puesto de Director Territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en Canarias será desempeñado por un funcionario del
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social con los
requisitos establecidos por las normas reglamentarias de aplicación. Su
designación y cese será efectuado por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos
Sociales a propuesta conjunta del Titular de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias y de la Autoridad Central de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

5.2 Los puestos de Jefe de las Inspecciones Provinciales se desem-
peñarán por funcionarios del antedicho Cuerpo. Su designación y cese
se formalizará por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales, a pro-
puesta de la citada Autoridad Central y previa consulta a la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias.

5.3 Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Canarias se cubrirán por el sistema general vigente en
la Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2
de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Sexta. Organización y despliegue territorial de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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6.1 La Inspección de Trabajo y Seguridad Social se estructura en la
Comunidad Autónoma de Canarias en dos Inspecciones Provinciales, con
sede, respectivamente, en Las Palmas de Gran Canaria y en Santa Cruz
de Tenerife.

6.2 La relación de puestos de trabajo incluirá puestos de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social y de Subinspectores de Empleo y Seguridad
Social en la isla de Lanzarote. En aplicación del artículo 21 número 4
de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, podrán establecerse acuerdos al objeto de adap-
tar dicha relación de puestos de trabajo a la configuración territorial de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

6.3 La Administración General del Estado y la de la Comunidad Autó-
noma de Canarias dispondrá lo necesario para que los funcionarios de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social con destino en la isla de
Lanzarote cuenten con los medios humanos, materiales y técnicos de apoyo
que exija el desarrollo de la función inspectora.

Séptima. Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en Canarias.

7.1 La colaboración y cooperación interinstitucional en materia de
Inspección, se establece entre el Presidente de la Comisión Territorial,
o Autoridad en quien delegue, y la Autoridad Central de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social. Dicha Autoridad Central comunicará al
referido Presidente los extremos a que se refiere el artículo 21.2 de la
Ley 42/1997. El Presidente de la Comisión Territorial comunicará a la
referida Autoridad Central la programación establecida por la Comisión
para el territorio de Canarias y, en su caso, las modificaciones que se
produzcan.

7.2 Se habilitarán, por la Administración General del Estado, locales
para uso exclusivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Hasta
tanto sea posible dicho régimen, los locales adscritos a la Inspección se
separarán internamente de los destinados a otros servicios o atenciones.

Se dispondrá de espacios específicos para la Dirección Territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Canarias, con las adecuadas
dimensiones y dignidad.

7.3 En el exterior de los edificios sedes de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de Canarias ondearán las Banderas de España, de Cana-
rias y de la Unión Europea.

7.4 La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Cana-
rias y la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
adoptarán de común acuerdo las medidas que permitan las conexiones
informáticas de la citada Inspección con los servicios de la Administración
autonómica de Canarias, en materias con título competencial de esta últi-
ma, y en materias de la competencia de la Administración General del
Estado que guarden relación con los cometidos que competan a la Comu-
nidad Autónoma. Igualmente podrán acordar mecanismos de mutua infor-
mación en la esfera de las competencias de ambas Administraciones Públi-
cas.

7.5 Las Autoridades citadas en el apartado anterior podrán acordar
la constitución de unidades especializadas para el mejor desarrollo de
la función inspectora en los términos del artículo 19.1 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, del artículo 55 del Real Decreto 138/2000, de 4 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y funcio-
namiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y demás normas
de aplicación, cuando exista previsión al respecto en la relación de puestos
de trabajo.

Octava. Participación de la Inspección en órganos colegiados de las
Administraciones Públicas.—El Director Territorial de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social participará, como representante de
la Administración, en todos aquellos órganos colegiados de las Adminis-
traciones General del Estado o de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en los que ha venido participando hasta el presente. Si se constituyen
nuevos órganos de la indicada naturaleza, las Autoridades reseñadas en
el punto 4 de la cláusula séptima de este Acuerdo bilateral dispondrán
de mutuo acuerdo lo que corresponda.

Novena. Vigencia de este acuerdo.—El presente Acuerdo bilateral
entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años,
prorrogándose automáticamente de no mediar denuncia con una antelación
de seis meses.

Décima. Orden jurisdiccional.—El reiterado Acuerdo bilateral tiene
naturaleza administrativa y, en su virtud, las cuestiones litigiosas que pue-
dan surgir en su interpretación y cumplimiento serán de conocimiento
y competencia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo.

Undécima. Publicación.—Por las autoridades pertinentes se dispon-
drá la publicación de este Acuerdo bilateral en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias».

Y, en prueba de conformidad de todo lo anterior, suscriben el presente
acuerdo en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.—El
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez.—El
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales, Marcial Morales Martín.

5412 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2001, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Acta en la que se contiene
el acuerdo sobre reducción y regulación de la jornada labo-
ral del IX Convenio Colectivo de la empresa «Sociedad Air
France».

Visto el texto del Acta en la que se contiene el acuerdo sobre reducción
y regulación de la jornada laboral del IX Convenio Colectivo de la empresa
«Sociedad Air France» (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de
28 de diciembre de 1999) (código de Convenio número 9005972), que fue
suscrito con fecha 16 de noviembre de 2000, de una parte, por los desig-
nados por la Dirección de la empresa, en representación de la misma,
y de otra, por los Comités de Empresa, en representación de los traba-
jadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, esta Dirección General
de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de febrero de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Acta de acuerdo de la comisión negociadora del IX Convenio Colectivo
de la Société Air France en España relativo a la reducción y regulación

de la jornada laboral

En Madrid, a 16 de noviembre de 2000, reunida la Comisión Negociadora
del IX Convenio Colectivo de la Société Air France en España, con asis-
tencia de todos sus miembros:

Como representantes de la Dirección:

Claude Thénevin.
Stéphane Laude.
Lydia Valiña.

Como representantes de la Comisión Negociadora:

Julio Heras.
Juan Navarro.
Cándido Ruiz.
Carlos Quesada.
Santiago Lanza.
Vicente Sanso.
Isabel Folgado.
Aurora Fernández.
Mireia Poch.
Cristina Iglesias.

Todos ellos en las respectivas representaciones que ostentan, se reco-
nocen mutua y recíprocamente capacidad para alcanzar el presente acuer-
do, que complementa, desarrolla y en algún caso readapta y modifica la
regulación de jornada contenida en los artículos 32, 39 y 40 del IX Convenio
Colectivo de la Société Air France, así como el acuerdo de implantación
de horarios de 1994 actualmente en vigor.

Este acuerdo supone la asunción, ratificación y refrendo íntegro y literal
por unanimidad por parte de la Comisión Negociadora del Acuerdo adop-
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En la página 6433, segunda columna, Programa 7, apartado 3.d), donde 
dice: «autorización paterna o materna», debe decir: «autorización paterna 
y materna».

En la página 6434, primera columna, Programa 12, donde dice: «art. 41 
apartado 2», debe decir: «art. 42 apartado 2».

En la página 6459, Anexo X, apartado 7, párrafo cuarto del recuadro, 
segunda línea, donde dice: «autorización paterna o materna», debe decir: 
«autorización paterna y materna». 

 8636 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de marzo 
de 2005, del Instituto de la Juventud, por la que se dispone 
la publicación de las ayudas concedidas en el marco del 
programa de acción comunitario «Juventud».

Advertido error en la Resolución de 18 de marzo de 2005 del Instituto 
de la Juventud, por la que se dispone la publicación de las ayudas conce-
didas en el marco del programa de acción comunitario «Juventud», 
(«Boletín Oficial del Estado» núm.104, de 2 de mayo), se insta a efectuar 
la oportuna rectificación:

Página 15093, novena línea, donde dice: «aplicaciones presupuestarias 
19.201.323A.460 y 19.201.323A.483», debe decir: «aplicaciones presupues-
tarias 19.201.232A.460 y 19.201.232A.483». 

 8637 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Acuerdo 
Bilateral de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, para el desarrollo efectivo de los principios de 
recíproca colaboración y cooperación para la consecución 
de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social.

Suscrito el Acuerdo Bilateral de colaboración entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca colabora-
ción y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Secretario general Técnico, Francisco 

González de Lena Álvarez.

ANEXO

Acuerdo bilateral de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca cola-
boración y cooperación para la consecución de los fines públicos 

asignados a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

REUNIDOS

En Toledo, a 15 de marzo de 2005, en la Sede de la Presidencia de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de una parte el Excelentí-
simo Señor Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, y de otra, el Excelentísimo Señor Don José María 
Barreda Fontes, Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

INTERVIENEN

El Excelentísimo Señor Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/
2004, de 17 de abril, («Boletín Oficial del Estado» número 94, del 18) en 
nombre y representación de la Administración General del Estado, 
actuando en virtud de las competencias que le confiere el Acuerdo adop-
tado por el Consejo de Ministros en su sesión de 8 de julio de 1998 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 16).

El Excelentísimo señor Don José María Barreda Fontes como Presi-
dente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, nombrado por 
Real Decreto 921/2004, de 28 de abril (DOCM, número 69, del 29), en nom-
bre y representación de la misma, actuando en virtud de las facultades 
conferidas por la Ley 11/03, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Con-
sejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

MANIFIESTAN

Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social (BOE n.º 274, del 15), en su artículo 1 configura a 
dicha Inspección como un servicio público con los cometidos y funciones 
definidos en dicho instrumento legal, bajo los principios de concepción única 
e integral del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde a mate-
rias de competencia de la Administración General del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, actuando la Inspección 
bajo la dependencia funcional de cada una de dichas Administraciones 
por razón de la titularidad de la materia sobre la que recaiga cada actua-
ción, sin perjuicio del carácter integrado y unitario de sus actuaciones 
(artículos 18.2 y 19.2 de la citada Ley).

Que consecuentemente, la precitada Ley 42/1997 ha dispuesto órganos 
colegiados para la colaboración y cooperación recíprocas entre las Admi-
nistraciones con competencias en materia de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social (artículo 15), mediante la Conferencia Sectorial de 
Asuntos Laborales (artículo 16), la constitución en el ámbito territorial de 
cada Autonomía de las nuevas Comisiones Territoriales de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social así como el instrumento del Acuerdo bilate-
ral entre la Administración General del Estado y la de cada Comunidad 
Autónoma (artículo 17), sin perjuicio de la integración orgánica del Sis-
tema de Inspección (artículo 18).

Que en aras del interés general, la citada Ley establece en su artículo 17 la 
posibilidad de formalizar un acuerdo bilateral entre la Administración Gene-
ral del Estado y la de la Comunidad Autónoma respectiva como instrumento 
para impulsar y asegurar la efectividad de los principios de colaboración y 
cooperación entre ambas Administraciones, y adecuarse al modelo de orga-
nización territorial del Estado implantado por la Constitución.

Que, por tanto, ambas Administraciones suscriben el presente 
acuerdo, al amparo del invocado artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de 
noviembre, así como el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y el artículo 6 de la Ley 30/
1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, para establecer y definir cuanto atañe a 
la Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
Castilla-La Mancha que prevé dicho precepto, y cuantas otras materias de 
interés común afecten al buen funcionamiento y eficacia de la citada Ins-
pección en el territorio de la referida Comunidad Autónoma, en el marco 
legal de unidad institucional y coherencia de actuación en el Sistema de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Igualmente, ambas partes 
manifiestan que este Acuerdo no supone para las Administraciones Gene-
ral del Estado y de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha limita-
ción ni renuncia de futuro para, a la finalización de su vigencia, acordar 
nuevo pacto en el marco del antedicho precepto legal.

Por todo ello, la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, desde el mutuo respeto a las competen-
cias y organización de ambas Administraciones Públicas que inspira este 
acto, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscribe el presente 
acuerdo bilateral para el desarrollo efectivo de los principios de reciproca 
colaboración y cooperación para la consecución de los fines públicos 
asignados a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y a la Administra-
ción Autonómica con arreglo a las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto del acuerdo.–El presente acuerdo bilateral tiene por 
objeto el cumplimiento de las previsiones del artículo 17 de la Ley 42/
1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, en lo que atañe a la regulación de la Comisión Territorial y en 
las materias previstas en el ordenamiento normativo en el ámbito territo-
rial de Castilla-La Mancha.

El acuerdo se inserta en el marco de la citada Ley 42/1997 y en su nor-
mativa de desarrollo.

Segunda. Carácter y composición de la Comisión Territorial de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Castilla-La Mancha.–La 
Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social es un 
órgano colegiado para la cooperación y colaboración mutua de la Admi-
nistración General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, en materias que afecten a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y a la Comunidad Autónoma.
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La Presidencia de la Comisión Territorial corresponde al titular de la 
Consejería de Trabajo y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, quien podrá delegar la presidencia de las sesiones en otra 
autoridad autonómica con rango, al menos, de Director General.

La Comisión Territorial tendrá un número igual de miembros de las 
dos Administraciones Públicas firmantes del presente acuerdo.

Por la Administración General del Estado componen la Comisión 
Territorial: El Delegado del Gobierno en Castilla-La Mancha o su repre-
sentante, la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social o su representante y sendos representantes del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Por la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha formarán parte de dicha Comisión: El Secretario General Técnico de 
la Consejería de Trabajo y Empleo, el Director General de Trabajo e Inmi-
gración y el Director General de Seguridad y Salud Laboral.

Será Secretario de la Comisión Territorial el Director Territorial de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La sede de la Comisión Territorial radicará en los locales de la Direc-
ción Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjui-
cio de que sus sesiones puedan celebrarse en dicha sede o en otro lugar 
de la Comunidad, si así lo decidiera la Comisión.

Corresponde al Presidente de la Comisión Territorial dirigir sus sesio-
nes, la presentación pública de la Memoria de la citada Inspección en el 
territorio de Castilla-La Mancha, recabar información sobre el desarrollo 
de los objetivos inspectores en dicho territorio y las relaciones institucio-
nales con la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, así como la consulta a los agentes sociales sobre los planes de 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de 
prevención de riesgos laborales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha.

Tercera. Cometidos de la Comisión Territorial.–En desarrollo del 
artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, se señalan en este 
acuerdo como cometidos de la Comisión Territorial de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de Castilla-La Mancha, los siguientes:

Determinación anual del Programa Territorial de Objetivos para la acción 
inspectora, correspondiente al ámbito territorial de Castilla-La Mancha, que 
tendrá carácter integrado de las materias de titularidad competencial autonó-
mica, supraautonómica y estatal. Los objetivos que se establezcan tendrán el 
correspondiente desglose provincial a efectos de su ejecución.

Integración en el mencionado Programa Territorial de los Objetivos Gene-
rales en materias de competencia estatal y de ámbito supraautonómico, así 
como los que resulten de acuerdos de la Conferencia Sectorial de Asuntos 
Laborales, en la medida en que el desarrollo y ejecución de la correspon-
diente acción inspectora haya de efectuarse en Castilla-La Mancha.

Definición de programas de acción inspectora en materias en que la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha disponga de competencia 
legislativa plena.

Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta, 
asesoramiento y participación institucional en materias del orden social, 
objeto de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seguimiento general del grado de ejecución de los Programas de Obje-
tivos formulados por la propia Comisión.

La dotación a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social por parte de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a propuesta del Director 
Territorial, de los medios materiales necesarios para llevar a cabo la 
actuación inspectora y, en particular, para la consecución de los objetivos 
o la realización de las actividades relacionadas con los programas de ins-
pección o las campañas específicas que se establezcan por la Comisión 
Territorial.

Determinación de las fórmulas prácticas de colaboración con otros 
sectores de ambas Administraciones, necesarias para la consecución de 
los objetivos establecidos y en particular para la colaboración y auxilio de 
la Hacienda Autonómica.

Definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social haya de disponer de la colaboración técnica y pericial de los 
Servicios Técnicos de Seguridad y Salud Laboral de la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha en el ámbito de la legislación vigente, incluso 
con constitución de equipos de Inspectores y miembros de dichos servi-
cios, si se estima procedente.

Determinación, en su caso, de las acciones de perfeccionamiento y 
especialización de conocimientos profesionales de los Inspectores y 
Subinspectores con destino en Castilla-La Mancha, de conformidad con el 
artículo 20.3 de la Ley Ordenadora, así como de los Técnicos de la Comu-
nidad Autónoma en aplicación de la Ley 54/2003, de reforma de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Cuarta. Régimen de funcionamiento de la Comisión Territorial de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Castilla-La Mancha.–La 
Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 

Castilla-La Mancha podrá establecer su reglamento interno de funciona-
miento de acuerdo con lo que establece el artículo 44.4 del Real Decreto 
138/2000, de 4 de febrero.

Quinta. Designación y cese de puestos directivos.–El puesto de 
Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
Castilla-La Mancha se desempeñará por un funcionario del Cuerpo Supe-
rior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social con los requisitos esta-
blecidos por las normas reglamentarias de aplicación. Su designación y 
cese se efectuará por el/la titular de la Subsecretaría del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales a propuesta conjunta del titular de la Conseje-
ría de Trabajo y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha y de la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

El Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en Castilla-La Mancha podrá ser designado para asumir las funciones 
propias de Jefe de la Inspección Provincial de Toledo.

Los puestos de Jefe de las Inspecciones Provinciales se desempeñarán 
por funcionarios del antedicho Cuerpo. Su designación y cese se formali-
zará por el/la titular de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, a propuesta de la citada Autoridad Central y previa consulta 
al efecto con la Consejería de Trabajo y Empleo de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha.

Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en Castilla-La Mancha, se cubrirán por el sistema general vigente 
en la Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 
de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Sexta. Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Castilla-La Mancha.–La colaboración y cooperación inte-
rinstitucional en las materias objeto de este acuerdo, se establece con 
carácter habitual entre el Presidente de la Comisión Territorial o autoridad 
en que delegue y la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social. Dicha Autoridad Central comunicará al referido Presidente los 
extremos a que se refiere el artículo 21.2 de la citada Ley Ordenadora. El 
Presidente de la Comisión Territorial comunicará a la referida Autoridad 
Central la programación establecida por la Comisión para el territorio de 
Castilla-La Mancha y, en su caso, las modificaciones que se produzcan.

Se habilitarán, si resultare posible, locales para uso exclusivo por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y hasta tanto sea material-
mente posible dicho régimen, los locales adscritos a dicha Inspección se 
separarán internamente de los destinados a otros servicios o atenciones. 
Se dispondrán espacios específicos para la Dirección Territorial de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla-La Mancha.

En el exterior de los edificios adscritos a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de Castilla-La Mancha ondearán las banderas de España, 
de Castilla-La Mancha y de la Unión Europea.

La Consejería de Trabajo y Empleo de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social adoptarán de común acuerdo las medidas que permitan 
las conexiones informáticas de la citada Inspección con los servicios de 
la Administración Autonómica de Castilla-La Mancha, en materias con 
título competencial de esta última y en materias de la competencia de la 
Administración General del Estado que guarden relación con los cometi-
dos que competen a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha con 
adecuación, en todo caso, a los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre. Igualmente podrán acordar mecanismos de 
mutua información en la esfera de las competencias de ambas Adminis-
traciones Públicas.

Las Autoridades citadas en el subapartado anterior podrán acordar la 
constitución de unidades especializadas que estimen convenientes para el 
mejor desarrollo de la función inspectora en los términos del artículo 19.1 
de la ley 42/1997, de 14 de noviembre, y sus normas reglamentarias, 
cuando exista previsión al respecto en la relación de puestos de trabajo. 
El referido acuerdo podrá alcanzar a los criterios para la designación del 
Jefe de Unidad Especializada, cuando su ámbito funcional de actuación 
corresponda básicamente a competencias autonómicas.

Séptima. Participación de la Inspección en órganos colegiados de 
las Administraciones.–El Director Territorial o, en su caso, el Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social participará, como 
representante de la Administración, en todos aquellos órganos colegiados 
de las Administraciones General del Estado o de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha en que ha venido participando hasta el presente. Si 
se constituyesen nuevos órganos de la indicada naturaleza, las Autorida-
des reseñadas en el apartado 6.4 de este acuerdo bilateral dispondrán de 
mutuo acuerdo lo que corresponda.

Octava. Vigencia de este acuerdo.–El presente acuerdo bilateral 
entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años, 
prorrogándose de forma tácita por periodos de dos años, salvo que medie 
denuncia con una antelación de seis meses antes de su finalización o 
ambas partes acuerden, de mutuo acuerdo, su extinción.
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En caso de incumplimiento grave, cualquiera de las partes podrá instar 
la resolución del convenio, mediante comunicación en la que se acrediten 
las circunstancias de dicho incumplimiento.

Novena.–El presente convenio tiene, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, naturaleza administrativa, siendo competente la Juris-
dicción Concencioso-Administrativa para conocer de los conflictos a que 
la ejecución del convenio pudieran dar lugar.

Por las autoridades pertinentes, se dispondrá la publicación de este 
Acuerdo bilateral en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente acuerdo en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.–El Presidente de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, José María Barreda Fon-
tes.–El Ministro de Trabajo y Comunidades de Castilla-La Mancha Asun-
tos Sociales,  Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

 8638 ORDEN TAS/1480/2005, de 25 de mayo, por la que se avoca, 
en determinadas circunstancias, el ejercicio de la competen-
cia en materia de suscripción de convenios en el ámbito de la 
Dirección General de Emigración y se delega su ejercicio en el 
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales en Brasil.

La Orden TAS /357/2005, de 14 de febrero, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas asistenciales correspondien-
tes a los programas de actuación a favor de los emigrantes españoles no 
residentes en España, establece en su artículo 13.2 que el Director Gene-
ral de Emigración suscribirá, por delegación del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, siempre que sea posible, los convenios necesarios para 
asegurar la prestación de asistencia sanitaria al colectivo protegible, 
entendiéndose que tal asistencia abarca la prestación farmacéutica.

Dado que en fecha próxima va a firmarse un Convenio para la presta-
ción de asistencia farmacéutica con una empresa radicada en Brasil para 
beneficiar a los españoles residentes en aquél país que perciben una pen-
sión asistencial por ancianidad o ayudas por incapacidad para todo tipo 
de trabajo y ante la imposibilidad de desplazamiento del Director General 
de Emigración, se ha previsto que el Consejero de Trabajo y Asuntos 
Sociales en Brasil sea quien realice la firma del citado Convenio, para lo 
cual es preciso avocar el ejercicio de la competencia, delegada en el 
Director General de Emigración en materia de suscripción de convenios, 
para delegar la firma del referido Convenio en el citado Consejero.

Por todo lo expuesto y al amparo de los artículos 13 y 14 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispongo:

Primero.–De conformidad con el artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se avoca el ejercicio de la com-
petencia delegada en el Director General de Emigración, conforme al 
artículo 13.2 de la Orden TAS/357/2005, de 14 de febrero de 2005, por la 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas asis-
tenciales correspondientes a los programas de actuación a favor de los 
emigrantes españoles no residentes en España. Para la suscripción del 
«Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Empresa 
Polimed Ltda. (Brasil) sobre la prestación de asistencia farmacéutica 
subvencionada a los emigrantes españoles residentes en Brasil».

Segundo.–De conformidad con el artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se delega la competencia para 
la firma del referido Convenio en el Consejero de Trabajo y Asuntos 
Sociales de la Embajada de España en Brasil.

Tercero.–Lo dispuesto en la presente Orden no altera la delegación del 
ejercicio de la competencia para suscribir convenios en el Director Gene-
ral de Emigración en el ámbito de sus competencias.

Cuarto.–Cuando se haga uso de la delegación de competencia a que se 
refiere el apartado segundo deberá hacerse referencia expresa a la pre-
sente Orden, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de mayo de 2005.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

Sres. Director General de Emigración y Consejero de Trabajo y Asuntos 
Sociales en Brasil. 

 8639 ORDEN TAS/1481/2005, de 13 de mayo, por la que 
se convoca concurso para la adjudicación de plazas en 
los apartamentos «Cardenal Mendoza» para estudiantes 
de la Universidad de Valladolid, durante el curso acadé-
mico 2005-2006.

Con objeto de facilitar el alojamiento de jóvenes estudiantes con bajo 
nivel de renta, desplazados de su lugar de origen por razón de sus estu-
dios en la Universidad de Valladolid, se suscribió el 18 de noviembre 
de 1991 un convenio entre el extinto Ministerio de Asuntos Sociales, la 
Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento de Valladolid y la Universidad, 
modificado con fecha 15 de diciembre de 1995, según Resolución de la 
Subsecretaría de Asuntos Sociales de 18 de enero de 1996 («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 34, de 8 de febrero).

Según se recoge en la estipulación quinta del mismo, la oferta de las 
plazas a los jóvenes se hace mediante Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, cuyas bases han sido previamente acordadas por el 
Comité de Dirección constituido de acuerdo con lo establecido en la esti-
pulación novena de aquel.

En su virtud, tengo a bien disponer:

Se convoca concurso para la adjudicación de 392 plazas de aloja-
miento en los apartamentos para estudiantes «Cardenal Mendoza» de 
Valladolid, que se regirá por las bases que figuran como anexo de la pre-
sente Orden.

Madrid, 13 de mayo de 2005.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

ANEXO

Bases de la convocatoria

Primera.–Se convocan a concurso público de méritos 392 plazas de 
residentes en los apartamentos «Cardenal Mendoza» para el curso acadé-
mico 2005-2006, destinadas a estudiantes de la Universidad de Valladolid, 
que se otorgarán de conformidad con las presentes bases.

Segunda.–Son posibles beneficiarios de una plaza de residente las 
siguientes personas:

a) Estudiantes que cursen o vayan a cursar estudios universitarios 
de primero y segundo ciclo, en cualquiera de los Centros de la Universi-
dad de Valladolid.

b) Estudiantes de tercer ciclo en algún programa de doctorado de la 
Universidad de Valladolid y jóvenes que desarrollen labores investigado-
ras y docentes en esta Universidad, así como antiguos alumnos doctora-
dos, licenciados o diplomados de la misma que acrediten preparar una 
oposición pública. Para este colectivo se reservarán 32 de las plazas ofer-
tadas. La Comisión de adjudicación podrá aumentar este número de pla-
zas con la finalidad de satisfacer la ocupación total de las plazas; en este 
caso, el acuerdo de la Comisión será objeto de publicidad en los tablones 
de anuncios de la Universidad.

En cualquiera de los casos establecidos en los párrafos anteriores, los 
adjudicatarios de las plazas serán menores de treinta años con bajo nivel 
de renta.

c) En caso de quedar plazas disponibles después de su adjudicación 
a las personas incluidas en el apartado a) y b), la Universidad podrá des-
tinarlas para su uso por los diferentes sectores integrados en la comuni-
dad universitaria, en los términos más convenientes para el servicio 
público.

Tercera.–Las plazas de los apartamentos universitarios que salen a 
concurso son las siguientes:

a) Para las personas recogidas en el apartado a) de la base segun-
da, 352 plazas. Dentro de este cupo, podrán destinarse plazas a alumnos 
incluidos en programas de movilidad estudiantil de la Universidad, siem-
pre que presenten solicitud y cumplan los requisitos exigidos con carácter 
general.

Los precios vienen establecidos según la renta disponible de la uni-
dad familiar de acuerdo con los umbrales de renta indicados en la base 
cuarta. Si no se supera el primer umbral de renta, el precio es de 132 
euros mensuales por plaza y persona. Si el umbral de renta está com-
prendido entre el primer y el segundo umbral el precio es de 145 euros 
mensuales. Si el umbral de renta está comprendido entre el segundo y el 
tercer umbral el precio es de 184 euros mensuales. Y por último, cuando 
la renta neta de la unidad familiar sea superior al tercer umbral el precio 
será de 205 euros.

b) Para las personas recogidas en el apartado b) de la base segun-
da, 32 plazas. El precio establecido por plaza es de 212 euros.
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recursos a los mismos objetivos deportivos, pero en ningún caso podrá 
repartir beneficios entre sus miembros.

d. No podrá comprometer gastos de carácter plurianual sin autoriza-
ción del Consejo Superior de Deportes cuando el gasto anual comprome-
tido supere el 10 % de su presupuesto y rebase el periodo de mandato del 
Presidente.

En la adquisición de inversiones que superen los 30.000€ o los 12.000€ 
en el supuesto de suministro de bienes o prestación de servicios por 
empresas de consultoría técnica se requerirá un mínimo de tres ofertas.

e) Los porcentajes y cantidades señalados en los anteriores aparta-
dos d y b serán revisados anualmente por el Consejo Superior de Deportes.

f) Debe someterse anualmente a auditorías financieras, y, en su caso, 
de gestión, así como a informes de revisión limitada sobre la totalidad de 
los gastos, garantizándose la independencia del auditor externo de la 
federación.

Estas actuaciones podrán ser encargadas y sufragadas por el Consejo 
Superior de Deportes.

g) La R.F.M.E. destinará la totalidad de sus ingresos y su patrimonio 
a la consecución de los fines propios de su objeto.

h) Incluir en la información sobre gestión económica federativa 
detalle sobre el volumen de transacciones económicas que la RFME man-
tenga con sus miembros o terceros vinculados a ellos.

Artículo 111.

El régimen documental de la R.F.M.E comprenderá los siguientes 
libros:

1. El Libro Registro de Federaciones de ámbito autonómico y Dele-
gaciones, que reflejará las denominaciones de las mismas, ámbito de 
competencia, domicilio social y la filiación de quienes ostenten cargos de 
representación y gobierno, con expresa especificación de las fechas de 
toma de posesión y cese, en su caso, de los interesados.

2. El Libro Registro de Clubes, en el que constará su denominación, 
domicilio social y filiación de los Presidentes y demás miembros de sus 
Juntas Directivas, consignándose las fechas de toma de posesión y cese, 
en su caso, de los interesados.

3. Libros de Actas, que consignarán las reuniones que celebren todos 
los órganos colegiados de la R.F.M.E., tanto de gobierno como represen-
tación como técnicos.

4. Los Libros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimo-
nio como los derechos y obligaciones y los ingresos y gastos de la 
R.F.M.E., debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o 
destino de estos.

5. El Libro Registro en el que consten las relaciones de índole con-
tractual, comercial o familiar de los miembros de la Junta Directiva y 
altos cargos federativos con proveedores o entidades que tengan vínculos 
comerciales o profesionales con la RFME.

6. Los demás que legalmente sean exigibles. 
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 12022 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, por la que se delega 
el ejercicio de la competencia de resolución de las solicitu-
des de autorización de residencia temporal por concurrir 
la circunstancia excepcional de colaboración con la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, en los Subdelega-
dos del Gobierno y en los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas uniprovinciales.

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, establece que la Admi-
nistración podrá conceder una autorización de residencia temporal, entre 
otros supuestos, cuando concurran las circunstancias excepcionales que 
se determinen reglamentariamente.

El vigente Reglamento de dicha Ley Orgánica, aprobado por Real 
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, desarrolla dicha previsión en sus 
artículos 45 a 47, estableciendo, entre otros supuestos, que se podrá con-
ceder una autorización de residencia temporal por circunstancias excep-
cionales a los extranjeros que colaboren con las autoridades administrati-
vas, siendo competente para dicha concesión, cuando la colaboración se 
ha realizado con autoridades administrativas de carácter no policial, la 

Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la cual, según esta-
blece expresamente el artículo 46.6.c) del Reglamento, podrá delegar 
dicha facultad en los Subdelegados del Gobierno o en los Delegados del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales.

A la vista de los supuestos de colaboración de trabajadores extranje-
ros, con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que están teniendo 
lugar, y en aras a los principios de eficacia y agilidad, se estima conve-
niente efectuar la delegación de competencia que posibilita el artícu-
lo 46.6.c) antes citado.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en las normas citadas, 
así como en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, así como lo dispuesto en los artículos 13 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, constando 
informe favorable del Ministerio de Administraciones Públicas, previa 
aprobación del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, he resuelto:

Primero.–Delegar, en los Subdelegados del Gobierno y en los Delega-
dos del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, el 
ejercicio de la competencia de resolución de las solicitudes de autoriza-
ción de residencia temporal por la circunstancia excepcional de colabora-
ción con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Segundo. 1. Esta delegación de competencia será revocable en 
cualquier momento por la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigra-
ción como titular del órgano delegante, en cuyo caso dicha revocación 
deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La delegación efectuada no supone la transferencia de la titulari-
dad de la competencia sino sólo su ejercicio.

3. La delegación tampoco supone por sí misma alteración en las uni-
dades encargadas de las tareas materiales y técnicas de tramitación admi-
nistrativa.

4. Siempre que se haga uso de la delegación otorgada en la presente 
resolución se indicará expresamente esta circunstancia, y las resolucio-
nes que se adopten se considerarán dictadas por la Secretaria de Estado 
de Inmigración y Emigración.

5. La delegación de atribuciones de la presente resolución no será 
obstáculo para que la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, 
como titular del órgano delegante, pueda avocar para sí el conocimiento 
de un asunto en los términos establecidos en el artículo 14.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y siguiendo 
el procedimiento previsto en el artículo 14.2 de dicha Ley, así como en el 
apartado 2 de la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final única.

La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de junio de 2006.–La Secretaria de Estado de Inmigración y 
Emigración, Consuelo Rumí Ibáñez. 

 12023 ORDEN TAS/2142/2006, de 30 de junio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convoca la concesión de 
un premio para la creación del elemento gráfico identifi-
cativo de la lucha contra la violencia de género.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, establece todo un conjunto de 
medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia de género y prestar asistencia a sus víctimas.

La violencia de género, como pone de manifiesto la exposición de 
motivos de la Ley Orgánica 1/2004, se manifiesta como el símbolo más 
brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad. Esta desigualdad 
encuentra su fundamento en un patrón de conducta sociocultural, profun-
damente arraigado en la conciencia colectiva, que sitúa a la mujer en una 
posición de supeditación o sometimiento al hombre, y, por ello, es con-
tundentemente rechazado por nuestro ordenamiento jurídico a partir del 
mandato contenido en los artículos 9.2 y 14 de nuestra Constitución, que 
consagran la consecución de una igualdad real y efectiva entre las perso-
nas, con independencia de su sexo.

Siendo este el origen de la violencia de género, y constituyendo la 
razón última de la Ley Orgánica 1/2004 la erradicación de este tipo de 
violencia, resulta imprescindible implementar actuaciones dirigidas a la 
sensibilización de toda la sociedad, como elemento previo, complementa-
rio e indisociable de la prevención.
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la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, según
previene la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Vigésimo. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de junio de 2001.

DEL CASTILLO VERA

Ilmo. Sr. Director general de Educación, Formación Profesional e Inno-
vación Educativa.

ANEXO I

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Representante legal de la entidad (si procede) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CP . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . . . . . . . . . NIF . . . . . . . . . . . .

Solicita su participación en el concurso de materiales curriculares en
soporte electrónico que puedan ser utilizados y difundidos en Internet
cuya documentación, de acuerdo con la base octava de la convocatoria,
se acompaña, y según la Orden de de de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de ......).

(Firma)

Excma. Sra. Ministra de Educación, Cultura y Deporte

ANEXO II

1. Datos de identificación:

1.1. Título del proyecto.
1.2. Datos de la entidad, autor o autores (nombre y apellidos, NIF

y NRP, si procede), nombre del coordinador y dirección de correo elec-
trónico.

1.3. Etapa Educativa, especificando ciclo o curso, en la que se desarrolla
el proyecto y área o áreas de aplicación.

. . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2001.
(Firma)

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13604 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Acuerdo bilateral
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, para el desarrollo efec-
tivo de los principios de recíproca colaboración y coope-
ración para la consecución de los fines públicos asignados
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Suscrito el Acuerdo bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para el desarrollo
efectivo de los principios de recíproca colaboración y cooperación para
la consecución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado
Acuerdo, que figura como anexo de esta resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de junio de 2001.—El Secretario general técnico, Luís Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

En Valladolid, a 14 de junio de 2001, reunidos en la sede de la Pre-
sidencia de la Junta de Castilla y León.

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

De otra parte, el excelentísimo señor don Juan Vicente Herrera Campo,
como Presidente de la Junta de Castilla y León.

INTERVIENEN

El excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez como Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 561/2000, de
27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28), en nombre
y representación de la Administración General del Estado actuando en
virtud de las competencias que le confiere el Acuerdo adoptado por el
Consejo de Ministros en su sesión de 3 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del día 17).

El excelentísimo señor don Juan Vicente Herrera Campo como Pre-
sidente de la Junta de Castilla y León, nombrado por Real Decreto 280/2001,
de 16 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 66, del 17), en nombre
y representación de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

MANIFIESTAN

Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» número 274,
del 15), en su artículo 1 configura a dicha Inspección como un servicio
público con los cometidos y funciones definidos en dicho instrumento
legal, bajo los principios de concepción única e integral del Sistema de
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde a materias
de competencia de la Administración General del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, actuando la Inspección bajo la dependencia
funcional de cada una de dichas Administraciones por razón de la titu-
laridad de la materia sobre la que recaiga cada actuación, sin perjuicio
del carácter integrado y unitario de sus actuaciones (artículos 18.2 y 19.2
de la citada Ley).

Que, consecuentemente, la Ley 42/1997 ha dispuesto órganos colegiados
para la colaboración y cooperación recíprocas entre las Administraciones
con competencias en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
(artículo 15), mediante la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales (ar-
tículo 16), la constitución en el ámbito territorial de cada Autonomía de
las nuevas Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, así como el instrumento del Acuerdo bilateral entre la Adminis-
tración General del Estado y la de cada Comunidad Autónoma (artículo
17), sin perjuicio de la integración orgánica del Sistema de Inspección
(artículo 18).

Que, en aras del interés general, la citada Ley establece en su artículo
17 el Acuerdo bilateral entre la Administración General del Estado y la
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León como instrumento para
impulsar y asegurar la efectividad de los principios de colaboración y
cooperación entre ambas Administraciones, como esencial al modelo de
organización territorial del Estado implantado por la Constitución.

Que, por tanto, ambas Administraciones suscriben el presente Acuerdo,
al amparo del invocado artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre,
para establecer y definir cuanto atañe a la Comisión Territorial de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla y León que prevé dicho
precepto, y cuantas otras materias de interés común afecten al buen fun-
cionamiento y eficacia de la Inspección en el territorio de la referida Comu-
nidad Autónoma, en el marco legal de unidad institucional y coherencia
de actuación en el Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Igualmente, ambas partes manifiestan que este Acuerdo no supone para
las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León limitación ni renuncia de futuro para, a la finalización
de su vigencia, acordar nuevo pacto en el marco del reiterado precepto
legal.

Por todo ello, la Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, desde el mutuo respeto a las competencias
y organización de ambas Administraciones Públicas que inspira este acto,
con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscriben el presente Acuer-
do bilateral para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca cola-
boración y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con arreglo a las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Acuerdo.—El presente Acuerdo bilateral tiene por
objeto, en cumplimiento de las previsiones del artículo 17 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, la regulación de la Comisión Territorial y demás materias previstas
en dicho precepto en el ámbito territorial de Castilla y León.

Este Acuerdo se inserta en el marco de la citada Ley 42/1997 y su
normativa de desarrollo.

Segunda. Carácter y composición de la Comisión Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Castilla y León.

2.1 La Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social es un órgano colegiado para la cooperación y colaboración mutua
de las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, en materias que afecten a la Inspección.

2.2 La Presidencia de la Comisión Territorial corresponde al Titular
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla
y León, quien podrá delegar la presidencia de sus sesiones en otra Auto-
ridad Autonómica con rango, al menos, de Director General.

2.3 La Comisión Territorial tendrá un número igual de miembros de
las dos Administraciones Públicas firmantes del presente Acuerdo.

Por la Administración General del Estado, componen la Comisión Terri-
torial: Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, propuesto por el Delegado del Gobierno
en dicha Comunidad, la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social o su representante y sendos representantes del Instituto
Nacional de la Seguridad Social y de la Tesorería General de la Seguridad
Social. Por la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, formarán parte de dicha Comisión: El Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo o su representante, el Director General de Trabajo o su
representante, el Jefe de Servicio de Relaciones Laborales y el Jefe de
Servicio de Seguridad y Salud Laboral.

Será Secretario de la Comisión Territorial el Director Territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.4 La sede de la Comisión Territorial radicará en los locales de la
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin
perjuicio de que sus sesiones puedan celebrarse en cualquier otro lugar
de la Comunidad, si así lo decidiera su Presidente.

2.5 Corresponde al Presidente de la Comisión Territorial dirigir sus
sesiones, la presentación pública de la Memoria de la Inspección en el
territorio de Castilla y León, recabar información sobre el desarrollo de
los objetivos inspectores en dicho territorio y las relaciones interinsti-
tucionales con la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

Tercera. Cometidos de la Comisión Territorial.—En desarrollo del
artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, son cometidos de
la Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Castilla y León los siguientes:

Determinación anual del Programa Territorial de Objetivos para la
acción inspectora, correspondiente al ámbito territorial de Castilla y León,
que tendrá carácter integrado de las materias de titularidad competencial,
autonómica, suprautonómica y estatal. Los objetivos que se establezcan
tendrán el correspondiente desglose provincial a efectos de su ejecución.

Integración en el mencionado Programa Territorial de los Objetivos
Generales en materias de competencia estatal y de ámbito supraautonó-
mico, así como los que resulten de acuerdos de la Conferencia Sectorial
de Asuntos Laborales, en la medida en que el desarrollo y ejecución de
la correspondiente acción inspectora haya de efectuarse en Castilla y León.

Definición de Programas de acción inspectora en materias en que la
Comunidad Autónoma de Castilla y León disponga de competencia legis-
lativa plena, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta
de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta,
asesoramiento y participación institucional en materias del orden social,
objeto de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seguimiento general de la ejecución de los Programas de Objetivos
formulados por la propia Comisión.

Determinación de las fórmulas prácticas de colaboración con otros
sectores de ambas Administraciones, necesarias para la consecución de
los objetivos establecidos, y en particular de la colaboración y auxilio
de la Hacienda Autonómica.

Definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social haya de disponer de la colaboración técnica y pericial de los servicios
técnicos de las Unidades de Seguridad y Salud Laboral, incluso con cons-

titución de equipos de Inspectores y miembros de dichos Servicios, si
así se estimase.

Determinación, en su caso, de las acciones de perfeccionamiento y
especialización de conocimientos profesionales de los Inspectores y Subins-
pectores con destino en Castilla y León, de conformidad con el artículo
20.3 de la Ley Ordenadora.

Cuarta. Régimen de funcionamiento de la Comisión Territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Castilla y León.—La Comi-
sión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Castilla
y León podrá establecer sus propias normas de funcionamiento, de acuerdo
con lo que establece el artículo 22.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Designación y cese de puestos directivos.

5.1 El puesto de Director Territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en Castilla y León se desempeñará por un funcionario
del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social con
los requisitos establecidos por las normas reglamentarias de aplicación.
Su designación y cese se efectuará por el Subsecretario de Trabajo y Asun-
tos Sociales a propuesta conjunta del Titular de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León y de la Autoridad
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

5.2 Los puestos de Jefe de las Inspecciones Provinciales se desem-
peñarán por funcionarios del antedicho Cuerpo. Su designación y cese
se formalizará por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales, a pro-
puesta de la citada Autoridad Central y previa consulta a la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León.

5.3 Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Castilla y León se cubrirán por el sistema general vigente
en la Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Sexta. Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Castilla y León.

6.1 La colaboración y cooperación interinstitucional en materia de
Inspección, se establece entre el Presidente de la Comisión Territorial,
o Autoridad en quien delegue, y la Autoridad Central de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social. Dicha Autoridad Central comunicará al
referido Presidente los extremos a que se refiere el artículo 21.2 de la
Ley 42/1997. El Presidente de la Comisión Territorial comunicará a la
referida Autoridad Central la programación establecida por la Comisión
para el territorio de Castilla y León y, en su caso, las modificaciones
que se produzcan.

6.2 Se habilitarán locales para uso exclusivo de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social. Hasta tanto sea materialmente posible dicho régi-
men, los locales adscritos a la Inspección se separarán internamente de
los destinados a otros servicios o atenciones. La Administración General
del Estado dotará de espacios específicos para la Dirección Territorial
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla y León con
las adecuadas dimensiones y dignidad.

6.3 En el exterior de los edificios adscritos a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de Castilla y León ondearán las Banderas de España,
de Castilla y León y de la Unión Europea.

6.4 La Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de
Castilla y León y la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social adoptarán de común acuerdo las medidas que permitan las
conexiones informáticas de la Inspección con los servicios de la Admi-
nistración autonómica de Castilla y León, en materias con título com-
petencial de esta última y en materias de la competencia de la Admi-
nistración General del Estado que guarden relación con los cometidos
que competen a la Comunidad Autónoma. Igualmente podrán acordar
mecanismos de mutua información en la esfera de las competencias de
ambas Administraciones Públicas.

6.5 Las Autoridades citadas en el apartado anterior podrán acordar
la constitución de unidades especializadas para el mejor desarrollo de
la función inspectora. En el acuerdo de constitución de tales unidades
especializadas, se tendrá en cuenta la dotación de la plantilla, mediante
las plazas que figuren en la correspondiente relación de puestos de trabajo,
y el número y complejidad de los asuntos de que conozca la Inspección
en Castilla y León y en la respectiva área funcional de actuación.

Los puestos de trabajo de las citadas unidades, se cubrirán por el
sistema general vigente en la Función Pública, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 20.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, previa consulta con la Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo de la Junta de Castilla y León.
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Séptima. Participación de la Inspección en órganos colegiados de
las Administraciones.—El Director Territorial de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social participará, como representante de la Administración,
en todos aquellos órganos colegiados de las Administraciones General del
Estado o de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en que ha venido
participando hasta el presente. Si se constituyesen nuevos órganos de
la indicada naturaleza, las Autoridades reseñadas en el apartado 6.4 dis-
pondrán de mutuo acuerdo lo que corresponda.

Octava. Vigencia de este Acuerdo.—El presente Acuerdo bilateral
entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años,
prorrogándose automáticamente de no mediar denuncia con una antelación
de seis meses.

Por las autoridades pertinentes se dispondrá la publicación de este
Acuerdo bilateral en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
de Castilla y León».

Novena. Orden jurisdiccional competente.—Las cuestiones litigiosas
que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente
Acuerdo serán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional
Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.—El Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez.—El Presidente de la Junta
de Castilla y León, Juan Vicente Herrera Campo.

13605 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo (INEM)
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que
desarrolla el Acuerdo de traspaso de la gestión de la For-
mación Profesional Ocupacional.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de
Empleo (INEM) y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que
desarrolla el Acuerdo de traspaso de la gestión de la Formación Profesional
Ocupacional, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artícu-
lo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Con-
venio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de junio de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y el Instituto Nacional de Empleo (INEM) que desarrolla

el Acuerdo de traspaso de la gestión de la Formación Profesional
Ocupacional

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña María Dolores Cano Ratia,
Directora general del Instituto Nacional de Empleo, nombrada por Real
Decreto 165/1999, de 29 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 30),
competente para la firma del presente Acuerdo, según lo establecido en
el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en
la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el
cual la Administración General y los organismos públicos vinculados o
dependientes de la misma podrán celebrar Convenios de colaboración con
los órganos correspondientes de las Administraciones de las Comunidades
autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias.

Y de otra parte, el excelentísimo señor don Antonio Gómez Fayrén,
Consejero de Trabajo y Política Social de la Región de Murcia, nombrado
por Decreto 22/1999, de 13 de julio, y autorizado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 13 de octubre de 2000.

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación
que ostentan, reconociéndose recíprocamente la capacidad de contratar
y obligándose en los términos de este documento,

MANIFIESTAN

Que en reunión de 11 de marzo de 1999, el Pleno de la Comisión
Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, regulada por Real Decreto 2628/1982, de 24 de
septiembre, aprobó el Acuerdo de traspaso de funciones y servicios en
materia de gestión de la formación profesional ocupacional a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. Dicho Acuerdo exige la articulación,
mediante Convenio, de una serie de supuestos en los que se prevé la
intervención de ambas Administraciones, que hace aconsejable establecer
los mecanismos formales y materiales que posibiliten la plena eficacia
de las funciones y servicios que se traspasan.

Por Real Decreto 522/1999, de 26 de marzo, se aprueba el Acuerdo
de la Comisión Mixta de Transferencias adoptado el 11 de marzo de 1999,
por el que se traspasa la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo en materia de formación profesional ocupacional a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. Por otra parte, el Decreto 58/1999,
de 20 de julio, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atribuye
las funciones y servicios traspasados en materia de gestión de la formación
profesional ocupacional a la Consejería de Trabajo y Política Social.

Que la necesidad, compartida por ambas Administraciones, de que
el nuevo marco competencial sea operativo y, en definitiva, redunde en
un mejor y más eficaz servicio al administrado, dentro de un espíritu
de mutua colaboración para el cumplimiento de los fines públicos que
corresponden en su conjunto al Gobierno del Estado y al de las Comu-
nidades Autónomas, y mutuo respeto a los ámbitos competenciales, fun-
cionales y organizativos que establece el ordenamiento jurídico vigente,
recomienda la formalización del presente Convenio de colaboración, con
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración
entre la Administración del Estado y la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en aquellos supuestos en que sea nece-
saria la intervención de ambas administraciones, y en particular los deri-
vados de la gestión de la Formación Profesional Ocupacional.

Segunda.—La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia participará, en el seno del nuevo Consejo General de Formación
Profesional, renovado por Ley 19/1997, de 9 de junio, mediante el desarrollo
y cumplimiento del nuevo Programa Nacional de Formación Profesional
y el Plan Nacional de Acción para el Empleo, en todo lo relativo a Formación
Profesional Ocupacional.

Tercera.—En relación con el contenido de los apartados B.1.a) y C.1
del Acuerdo de traspaso, la Administración del Estado comunicará una
propuesta de la planificación trienal a la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, quien dispondrá de un plazo de veinte
días para efectuar sus propuestas dentro de los objetivos y prioridades
generales que serán tenidas en cuenta por la Administración del Estado
al formular la planificación definitiva.

Cuarta.—En relación con el contenido de los apartados B).4 y C).5 del
Acuerdo de traspaso, la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, con carácter mensual, enviará a la Administración
del Estado copia de los certificados de inscripción y de baja producidos
durante el mes, en los que figurará el número de Registro, el nombre
y la dirección del centro o entidad colaboradora, el titular, la especialidades
formativas homologadas, las duraciones de las mismas y sus códigos de
inscripción. Con la misma periodicidad, la Administración del Estado
enviará a la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia idéntica información, relativa a los nuevos centros o entidades
colaboradoras de ámbito nacional que actúen en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Igualmente, la Administración del Estado pondrá a disposición de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
los efectos indicados, los códigos utilizados en los cursos del Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional.

Quinta.—En relación al contenido del apartado C).11 del Acuerdo de
traspaso, la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la Administración del Estado colaborarán en las siguientes
materias:

a) En el mantenimiento y actualización del Observatorio Permanente
de las Ocupaciones, a que se refiere el artículo 16 del Real Decreto 631/1993,
de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional.

b) En la adecuación de la oferta de formación profesional ocupacional
a la realidad socioeconómica, en los términos previstos en los artícu-



29786 Sábado 27 agosto 2005 BOE núm. 205

Norma 9.ª Verificaciones del sistema respecto de las 
apuestas formuladas.

Al cerrar la «cesta», el sistema comprobará si se está 
dentro del tiempo de admisión. En caso contrario, infor-
mará al participante y rechazará la operación. Una vez 
cerrada, el sistema advertirá al participante que no podrá 
ser modificada desde ese momento y que, tras la orden 
de provisión de fondos para su pago, no será posible can-
celar ninguna de las apuestas contenidas en ella. Segui-
damente, el sistema solicitará confirmación al participante 
y, si ésta es positiva, se procederá al pago y validación de 
las apuestas contenidas en la «cesta».

Norma 10.ª Pago de las apuestas efectuadas.

Confirmada la aceptación de la «cesta» por el partici-
pante, por orden de éste el sistema procederá a la obten-
ción de una provisión de fondos para el pago. Si hubiere 
fondos suficientes en la «loto-bolsa», el participante podrá 
elegir si realiza el pago desde la misma, o mediante cargo 
directo en su cuenta bancaria electrónica. En caso contra-
rio deberá recargarla previamente o efectuar el pago con-
tra su cuenta bancaria electrónica.

Norma 11.ª Integración de las apuestas formuladas por 
Internet.

1. Una vez confirmado y aceptado el pago de las 
apuestas, se procederá al envío al sistema central de los 
boletos contenidos en la «cesta» para su validación.

2. Todos los boletos de la «cesta» enviados al sis-
tema central para su validación se integrarán con el resto 
de las validaciones de cada juego. Si el sistema central 
detectara que alguno de los boletos de la «cesta» no 
reúne los requisitos exigidos para su aceptación, rechaza-
ría los boletos que estuvieren en esa situación, notificán-
dolo al participante y procediendo al reintegro del importe 
de esos boletos en la «loto-bolsa» o en la cuenta bancaria 
electrónica, en función del sistema utilizado.

3. Una vez que las apuestas validadas a través de 
Internet hayan sido registradas en el sistema central, no 
podrán ser canceladas.

Norma 12.ª Documentación de participación.

1. Una vez registradas las apuestas en el sistema 
central, se presentará al participante un resumen con el 
contenido de la «cesta» y de cada uno de los boletos que 
contiene, separando en dicha información los boletos 
aceptados de los rechazados, si los hubiere. Asimismo, 
ofrecerá la posibilidad de imprimirlo.

2. El documento que pueda obtenerse, mediante la 
impresión correspondiente, reflejará las apuestas o pro-
nósticos con las que el concursante participa a través de 
Internet, pero únicamente tiene carácter informativo. En 
ningún supuesto será elemento válido para el cobro de 
premios y tampoco podrá utilizarse como elemento pro-
batorio del pago de las apuestas. A estos efectos, con 
independencia de lo previsto en la norma 14.ª «Reclama-
ciones», la única prueba válida es el registro de las apues-
tas que consta en el sistema central, el cual estará dotado 
de las máximas medidas de seguridad.

CAPÍTULO TERCERO

Cobro de premios y reclamaciones

Norma 13.ª Cobro de premios.

1. El sistema ofrecerá al concursante la opción de ser 
avisado por correo electrónico de los premios que obtenga.

2. Realizado el escrutinio del sorteo correspondiente, 
se determinará el número y el importe de los premios 

habidos. Si el participante por Internet ha obtenido un 
premio inferior (menor de 600 euros), procederá a su 
pago automáticamente en su «loto-bolsa», salvo que el 
saldo de la misma más los premios obtenidos, superen el 
límite de los 200 euros, en cuyo caso, el importe se ingre-
sará en la cuenta bancaria electrónica del concursante.

3. Si el premio obtenido fuera superior (igual o 
mayor de 600 euros) el sistema informará de ello al parti-
cipante al inicio de cada sesión de Internet y dará la 
opción de proceder a la solicitud del cobro según el pro-
cedimiento establecido al efecto, en las condiciones pre-
vistas para el abono de estos premios.

4. Todos los premios a que tenga derecho un boleto 
que ha participado por el sistema de validación por Inter-
net se percibirán en un solo acto y en los mismos plazos 
establecidos para el resto de sistemas de validación.

Norma 14.ª Reclamaciones.

1. A efectos de reclamaciones, además de lo previsto 
en las normas respectivas de cada juego, el sistema de 
validación por Internet aportará toda la información nece-
saria para identificar y poder reconstruir de forma fiel la 
transacción, por lo que la Junta Superior de Control des-
estimará todas aquéllas en las que dichas transacciones 
no puedan ser identificadas.

2. La mera tenencia de un documento informativo 
conteniendo los datos de los boletos supuestamente 
validados no da derecho a que sea estimada una recla-
mación. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 14654 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 689/2005, 
de 10 de junio, por el que se modifica el Regla-
mento de organización y funcionamiento de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de 
febrero, y el Reglamento general sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por 
infracciones de orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, 
de 14 de mayo, para regular la actuación de los 
técnicos habilitados en materia de prevención 
de riesgos laborales.

Advertido error en el Real Decreto 689/2005, de 10 de 
junio, por el que se modifica el Reglamento de organización 
y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de 
febrero, y el Reglamento general sobre procedimientos para 
la imposición de sanciones por infracciones de orden social 
y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguri-
dad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de 
mayo, para regular la actuación de los técnicos habilitados 
en materia de prevención de riesgos laborales, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 149, de 23 de junio 
de 2005, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

De la página 21858, segunda columna, artículo pri-
mero, a la página 21862: se corrige la numeración correla-
tiva de los artículos que integran el nuevo Título IV, donde 
dice: «58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67», debe decir: 
«59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68». 
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de dos meses, contados a partir del día siguiente a la notificación de
la presente. Asimismo, esta Resolución podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que
la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículo 116 y 117 de
la misma Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 2000.—P. D. (Orden de 18 de mayo de 1999,

«Boletín Oficial del Estado» del 21, y Orden de 3 de julio de 2000, «Boletín
Oficial del Estado» del 5), el Secretario general técnico, José Luis Cádiz
Deleito.

Protectorado de Fundaciones.

16792 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2000, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se corrigen errores en la de
22 de junio de 2000, por la que se convocan subvenciones
a Universidades públicas y privadas con programas de
ayudas a deportistas universitarios de alto nivel corres-
pondiente al año 2000.

Advertido error en la Resolución de 22 de junio de 2000, del Consejo
Superior de Deportes, por la que se convocan subvenciones a Universidades
públicas y privadas con programas de ayudas a deportistas universitarios
de alto nivel correspondiente al año 2000, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 198, de 18 de agosto de 2000, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En el preámbulo donde dice: «En consecuencia, y con el objeto de
extender estos principios a todas las Universidades del Estado y con el
acuerdo del Comité Español de Deporte Universitario, este Consejo Supe-
rior de Deportes ha resuelto convocar», debe decir: «En consecuencia, y
con el objeto de extender estos principios a todas las Universidades del
Estado, este Consejo Superior de Deportes ha resuelto convocar».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—El Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez Angulo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

16793 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2000, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al acuerdo
bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el desarrollo
efectivo de los principios de recíproca colaboración y coo-
peración para la consecución de los fines públicos asig-
nados a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Suscrito el Acuerdo bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el desarrollo efectivo
de los principios de recíproca colaboración y cooperación para la con-
secución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de agosto de 2000.—El Secretario general técnico, P. A. (Real
Decreto 1888/1996), el Subdirector general de Relaciones con las CC.AA.
e Informes sobre Seguridad Social y Asuntos Sociales, Luis Antonio Bas
Rodríguez.

ANEXO

En Santander a 3 de agosto de 2000, reunidos en la sede de la Pre-
sidencia del Gobierno de Cantabria.

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

De otra parte, el excelentísimo señor don José Joaquín Martínez Sieso
como Presidente del Gobierno de Cantabria.

INTERVIENEN

El excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez, como Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 561/2000, de
27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28), en nombre
y representación de la Administración General del Estado actuando en
virtud de las competencias que le confiere el Acuerdo adoptado por el
Consejo de Ministros en su sesión de 3 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del día 17).

El excelentísimo señor don José Joaquín Martínez Sieso, como Pre-
sidente del Gobierno de Cantabria, nombrado por Real Decreto 1285/1999,
de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 177, del 26), en nombre
y representación de la Comunidad Autónoma de Cantabria para este acto,
en virtud de Acuerdo de 27 de julio de 2000 del Gobierno de la Comunidad
de Cantabria, actuando por delegación del mismo.

MANIFIESTAN

Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» número 274,
del 15), en su artículo 1 configura a dicha Inspección como un servicio
público con los cometidos y funciones definidos en dicho instrumento
legal, bajo los principios de concepción única e integral del Sistema de
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde a materias
de competencia de la Administración General del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, actuando la Inspección bajo la dependencia fun-
cional de cada una de dichas Administraciones por razón de la titularidad
de la materia sobre la que recaiga cada actuación, sin perjuicio del carácter
integrado y unitario de sus actuaciones (artículos 18.2 y 19.2 de la citada
Ley).

Que, consecuentemente, la Ley 42/1997 ha dispuesto órganos colegiados
para la colaboración y cooperación recíprocas entre las Administraciones
con competencias en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
(artículo 15), mediante la conferencia Sectorial de Asuntos Laborales (ar-
tículo 16), la constitución en el ámbito territorial de cada Autonomía de
las nuevas Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, así como el instrumento del Acuerdo bilateral entre la Adminis-
tración General del Estado y la de cada Comunidad Autónoma (artículo 17),
sin perjuicio de la integración orgánica del Sistema de Inspección (ar-
tículo 18).

Que, en aras del interés general, la citada Ley establece en su artículo 17
el acuerdo bilateral antre la Administración General del Estado y la de
la Comunidad Autónoma de Cantabria como instrumento para impulsar
y asegurar la efectividad de los principios de colaboración y cooperación
entre ambas Administraciones, como esencial al modelo de organización
territorial del Estado implantado por la Constitución.

Que, por tanto, ambas Administraciones suscriben el presente acuerdo,
al amparo del invocado artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre,
para establecer y definir cuanto atañe a la Comisión Territorial de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en Cantabria que prevé dicho pre-
cepto, y cuantas otras materias de interés común afecten al buen fun-
cionamiento y eficacia de la Inspección en el territorio de la referida Comu-
nidad Autónoma, en el marco legal de unidad institucional y coherencia
de actuación en el Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Igualmente, ambas partes manifiestan que este Acuerdo no supone para
las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Cantabria limitación ni renuncia de futuro para, a la finalización de
su vigencia, acordar nuevo pacto en el marco del reiterado precepto legal.

Por todo ello, la Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Cantabria, desde el mutuo respeto a las competencias y
organización de ambas Administraciones públicas que inspira este acto,
con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscriben el presente acuer-
do bilateral para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca cola-
boración y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con arreglo a las siguientes.
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del acuerdo.—El presente acuerdo bilateral tiene por
objeto, en cumplimiento de las previsiones del artículo 17 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, la regulación de la Comisión Territorial y demás materias previstas
en dicho precepto en el ámbito territorial de Cantabria.

Este acuerdo se inserta en el marco de la citada Ley 42/1997 y su
normativa de desarrollo.

Segunda. Carácter y composición de la Comisión Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Cantabria.—2.1 La Comi-
sión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social es un órgano
colegiado para la cooperación y colaboración mutua de las Administra-
ciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
en materias que afecten a la inspección.

2.2 La Presidencia de la Comisión Territorial corresponde al titular
de la Consejería de Industria, Turismo, Trabajo y Comunicaciones del
Gobierno de Cantabria, quien podrá delegar la presidencia de sus sesiones
en otra autoridad autonómica con rango, al menos, de Director general.

2.3 La Comisión Territorial tendrá un número igual de miembros de
las dos Administraciones públicas firmantes del presente acuerdo.

Por la Administración General del Estado, componen la Comisión Terri-
torial: El Delegado del Gobierno en Cantabria o su representante, la Auto-
ridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o su repre-
sentante y sendos representantes del Instituto Nacional de la Seguridad
Social y de la Tesorería General de la Seguridad Social. Por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, formarán parte de dicha
comisión: El Secretario general de la Consejería de Industria, el Director
general de Trabajo y otro miembro designado por el Presidente de la Comi-
sión Territorial.

Será Secretario de la Comisión Territorial el Director territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.4 La sede de la Comisión Territorial radicará en los locales de la
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.5 Corresponde al Presidente de la Comisión Territorial dirigir sus
sesiones, la presentación pública de la Memoria de la Inspección en el
territorio de Cantabria, recabar información sobre el desarrollo de los
objetivos inspectores en dicho territorio y las relaciones interinstitucio-
nales con la autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

Tercera. Cometidos de la Comisión Territorial.—En desarrollo del
artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, son cometidos de
la Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Cantabria los siguientes:

Determinación anual del Programa Territorial de Objetivos para la
acción inspectora, correspondiente al ámbito territorial de Cantabria, que
tendrá carácter integrado de las materias de titularidad competencial auto-
nómico, suprautonómico y estatal.

Integración en el mencionado Programa Territorial de los Objetivos
Generales en materias de competencia estatal y de ámbito supraautonó-
mico, así como los que resulten de acuerdos de la Conferencia Sectorial
de Asuntos Laborales, en la medida en que el desarrollo y ejecución de
la correspondiente acción inspectora haya de efectuarse en Cantabria.

Definición de programas de acción inspectora en materias en que la
Comunidad Autónoma de Cantabria disponga de competencia legislativa
plena, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la
Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta,
asesoramiento y participación institucional en materias del orden social,
objeto de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seguimiento general de la ejecución de los Programas de Objetivos
formulados por la propia comisión.

Determinación de las fórmulas prácticas de colaboración con otros
sectores de ambas administraciones, necesarias para la consecución de
los objetivos establecidos, y en particular de la colaboración y auxilio
de la Hacienda autonómica.

Definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social haya de disponer de la colaboración técnica y pericial de los Servicios
Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales del Instituto Cántabro de
Seguridad Laboral, incluso con constitución de equipos de Inspectores
y miembros de dichos servicios, si así se estimase.

Determinación, en su caso, de las acciones de perfeccionamiento y
especialización de conocimientos profesionales de los Inspectores y Subins-
pectores con destino en Cantabria, de conformidad con el artículo 20.3
de la Ley ordenadora.

La consulta con las organizaciones sindicales y empresariales a que
se refiere el artículo 40.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Cuarta. Régimen de funcionamiento de la Comisión Territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Cantabria.—La Comisión
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Cantabria
podrá establecer sus propias normas de funcionamiento, de acuerdo con
lo que establece el artículo 22.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Designación y cese de puestos directivos.—5.1 El puesto de
Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en
la Comunidad de Cantabria, se desempeñará por un funcionario del Cuerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social con los requisitos
establecidos por las normas reglamentarias de aplicación. Su designación
y cese se efectuará por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales
a propuesta conjunta del titular de la Consejería de Industria, Turismo,
Trabajo y Comunicaciones del Gobierno de Cantabria y de la autoridad
central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

5.2 Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Cantabria se cubrirán por el sistema general vigente en
la función pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2
de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Sexta. Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Cantabria.—6.1 La colaboración y cooperación interins-
titucional en materia de Inspección, se establece entre el Presidente de
la Comisión Territorial, o autoridad en quien delegue, y la autoridad central
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Dicha autoridad central
comunicará al referido Presidente los extremos a que se refiere el artículo
21.1 de la Ley 42/1997. El Presidente de la Comisión Territorial comunicará
a la referida autoridad central la programación establecida por la Comisión
para el territorio de Cantabria y, en su caso, las modificaciones que se
produzcan.

6.2 Las denominaciones y delimitaciones de zonas y demarcaciones
territoriales a efectos de la organización de la acción inspectora, podrán
adaptarse a las que, con carácter general, tenga establecida la Adminis-
tración del Gobierno de Cantabria y a las zonas de cada Administración
de la Tesorería General de la Seguridad Social.

6.3 Se habilitarán locales para uso exclusivo de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social. Hasta tanto sea materialmente posible dicho régi-
men, los locales adscritos a la Inspección se separarán internamente de
los destinados a otros servicios o atenciones. Se dispondrán espacios espe-
cíficos para la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en Cantabria, con las adecuadas dimensiones y dignidad.

6.4 En el exterior de los edificios adscritos a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de Cantabria ondearán las banderas de España, de
Cantabria y de la Unión Europea.

6.5 La Consejería de Industria, Turismo, Trabajo y Comunicaciones
del Gobierno de Cantabria y la autoridad central de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social adoptarán de común acuerdo las medidas que permitan
las conexiones informáticas de la Inspección con los servicios de la Admi-
nistración autonómica de Cantabria, en materias de la competencia de
la Administración General del Estado que guarden relación con los come-
tidos que competen a la Comunidad Autónoma. Igualmente, podrán acordar
mecanismos de mutua información en la esfera de las competencias de
ambas Administraciones públicas.

6.6 Las autoridades citadas en el apartado anterior podrán acordar
la constitución de unidades especializadas para el mejor desarrollo de
la función inspectora. En el acuerdo de establecimientos de tales unidades
especializadas, se tendrá en cuenta la dotación de la plantilla, mediante
las plazas que figuren en la correspondiente relación de puestos de trabajo,
la entidad de cada demarcación, el número y complejidad de los asuntos
de que conozca la Inspección en cada demarcación y en la respectiva
área funcional de actuación.

Los puestos de trabajo de Jefatura de las citadas unidades se cubrirán
por el sistema general vigente en la función pública, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, previa consulta con la Consejería de Indus-
tria, Turismo, Trabajo y Comunicaciones de Cantabria.

Séptima. Participación de la Inspección en órganos colegiados de
las Administraciones.—El Director territorial de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social participará, como representante de la Administración,
en todos aquellos órganos colegiados de las Administraciones General del
Estado o de la Comunidad Autónoma de Cantabria en que ha venido par-
ticipando hasta el presente. Si se constituyesen nuevos órganos de la indi-
cada naturaleza, las autoridades reseñadas en el apartado 6.5 dispondrán
de mutuo acuerdo lo que corresponda.
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Octava. Vigencia de este acuerdo.—El presente acuerdo bilateral
entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años,
prorrogándose automáticamente de no mediar denuncia con una antelación
de seis meses.

Por las autoridades pertinentes se dispondrá la publicación de este
acuerdo bilateral en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial
de Cantabria».

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente acuerdo en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.—El Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez.—El Presidente del Gobierno
de Cantabria, José Joaquín Martínez Sieso.

16794 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
para las empresas del Grupo Norwich Unión en España
(Plus Ultra Cía. Anónima de Seguros y Reaseguros, Plus
Ultra Vida y Norwich Unión-AIE).

Visto el texto del Convenio Colectivo para las empresas del Grupo
Norwich Unión en España (Plus Ultra Cía. Anónima de Seguros y Rea-
seguros, Plus Ultra Vida y Norwich Unión-AIE) (código de Convenio número
9012973), que fue suscrito con fecha 23 de junio de 2000, de una parte,
por los designados por la Dirección de la empresa en representación de
la misma, y de otra, por el Comité de empresa y la Sección Sindical de
CCOO, en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de agosto de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO, DE ÁMBITO ESTATAL, PARA LAS EMPRE-
SAS DEL GRUPO NORWICH UNIÓN EN ESPAÑA (PLUS ULTRA, CÍA.
ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS, PLUS ULTRA VIDA Y

NORWICH UNIÓN-AIE)

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación y territorial.

El presente Convenio es de aplicación a la totalidad de los trabajadores
del Grupo Norwich Unión en España, en todos los centros de trabajo que
tiene establecidos, o se puedan establecer en el territorio nacional, com-
prendiendo por tanto, los empleados de Plus Ultra, Cía Anónima de Seguros
y Reaseguros, Plus Ultra Vida, Norwich Unión AIE.

No será de aplicación a las actividades y relaciones comprendidas en
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 1.3 de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (TRET).

Quedan también excluidas de la aplicación del presente Convenio las
relaciones a las que se refiere el artículo 2 del citado TRET y, de forma
expresa, las siguientes personas y actividades:

1. Los mediadores de seguros privados y sus auxiliares, cualquiera
que fuese la denominación o forma jurídica de unos y otros, sometidos
a la Ley de Mediación de Seguros Privados, Ley 9/1992, de 30 de abril,
así como los empleados de los mismos que pudieran tener a su servicio.

2. La actividad mercantil de mediación que, conforme a la Ley de
Mediación de Seguros Privados, puedan desarrollar con tal carácter los
empleados de las empresas incluidas en el ámbito de este Convenio y
a favor de las respectivas empresas.

3. Las personas vinculadas al grupo de empresas con prestación de
servicios de naturaleza mercantil o civil, como pueden ser, entre otras,
los Peritos tasadores de seguros, Comisarios y Liquidadores de averías,
Abogados, Asesores de vida con contrato mercantil, etc.

Artículo 2. Vigencia y duración.

Este Convenio Colectivo entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» y tendrá su validez hasta el 31 de diciembre
del año 2001. No obstante, los efectos económicos se aplicarán desde el
1 de enero de 2000, salvo en lo relativo al plan de pensiones del artícu-
lo 24 y el seguro de vida que regula el artículo 23.

Se considerará prorrogado por la tácita, de año en año, mientras no
sea denunciado por escrito por cualquiera de las partes firmantes, comu-
nicándolo a la otra parte y a la Dirección General de Trabajo con el preaviso
de tres meses a su terminación o expiración de cualquiera de sus prórrogas.

Para la denuncia del presente Convenio será suficiente la comunicación
de alguna de las representaciones sindicales de las empresas que con-
figuran el grupo.

La Comisión Negociadora representativa de los trabajadores se con-
figurará por las distintas representaciones sindicales de las empresas del
grupo en proporción al censo de trabajadores de cada empresa existentes
en el momento de la denuncia del Convenio

Denunciado el presente Convenio y hasta que no se logre acuerdo,
se mantendrá la vigencia de su contenido normativo en los términos que
se desprenden de su propia regulación. Asimismo, se respetará como con-
dición más beneficiosa las retribuciones brutas reguladas en este Convenio
hasta la suscripción de un nuevo acuerdo que lo sustituya o reemplace,
salvo aquellos conceptos de naturaleza variable.

Artículo 3. Coordinación Normativa y Fuentes.

En lo no previsto por el articulado del presente Convenio, será de
aplicación la normativa laboral vigente y el Convenio del Sector de Seguros
y Reaseguros que resulte de aplicación.

Se considerará como fuente de derecho a efectos de la interpretación
de cualquier cláusula regulada en el presente Convenio el Convenio Colec-
tivo de la empresa Plus Ultra, Cía Anónima de Seguros y Reaseguros,
aprobado por Resolución de 27 de enero de 1.998 («Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero de 1998), así como los Convenios de dicha empresa
precedentes.

Artículo 4. Comisión Mixta.

Se crea la Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia del Con-
venio como órgano de interpretación y vigilancia de su cumplimiento.

Serán Vocales de la misma tres representantes de los trabajadores,
elegidos entre las empresas participantes en la negociación del Convenio,
y tres representantes de las empresas del Grupo Norwich Unión, de los
que han formado parte de la Comisión Negociadora de Convenio, desig-
nados por las respectivas representaciones. Se podrán nombrar sustitutos,
que también deberán haber formado parte de la Comisión Negociadora.

Serán Redactores de actas, sin voz ni voto, dos miembros, uno designado
por la representación empresarial y otro por la representación de los tra-
bajadores, que formaron parte de la Comisión Negociadora y cuya actuación
será conjunta.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir, con voz pero sin voto,
los Asesores que, en cada caso, designen las respectivas representaciones.

Los acuerdos de la Comisión requerirán para su validez la presencia
de cuatro Vocales como mínimo, siempre que exista paridad de ambas
representaciones y, en todo caso, los acuerdos serán tomados por una-
nimidad o, en su defecto, mayoría simple de los asistentes a la reunión
de la Comisión.

Las decisiones de la mencionada Comisión, se emitirán en el plazo
máximo de veinte días, a contar de la fecha en que se reciba el escrito
de cualquier interesado por el que se someta una cuestión a la misma
y no privarán a las partes interesadas del derecho a usar la vía admi-
nistrativa o judicial, según proceda.

Los fines de la Comisión serán los siguientes:
1. Los que específicamente se recogen en el presente Convenio para

dicha representación y los derivados que sean necesarios para su cum-
plimiento.

2. Los de interpretación del Convenio y el seguimiento de su apli-
cación.

CAPÍTULO II

Plantilla e ingresos

Artículo 5. Plantilla.

Constituye la plantilla de las empresas del grupo la relación numérica
de los puestos de trabajo de cada empresa, distribuidos por grupos y nive-
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A efectos de la determinación del cálculo del indicador coste 
IT/afiliado/mes, correspondiente al ejercicio 2006, se tendrán en cuenta 
para su deflactación los siguientes parámetros:

a) Para el colectivo incluido en el Régimen General y en el de la 
Minería del Carbón, la evolución de los convenios colectivos, según los 
últimos datos conocidos del ejercicio anterior y suministrados por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

b) Para los colectivos restantes, la evolución de las bases mínimas o 
únicas de los respectivos regímenes.

Con la debida antelación, antes del inicio de cada ejercicio, se acor-
dará el indicador coste/afiliado/mes marcado como objetivo para los 
años 2007 y 2008.

2.  Indicador: Días de IT/afiliado.

El citado objetivo pretende conseguir una reducción de los días de 
baja consumidos en IT (contingencias comunes y profesionales) por los 
trabajadores protegidos en el INSS, contados desde el mismo día de la 
emisión de la baja médica y hasta la finalización del proceso de IT 
mediante la expedición del alta médica.

Se considerará plenamente cumplido el objetivo, 15 % del crédito anti-
cipado (c.a.) cuando se alcance la reducción del 2 % de días de baja. La 
valoración se hará comparando los datos del periodo analizado con los de 
igual periodo del año anterior, en términos de homogeneidad.

Si la Comunidad Autónoma no ha alcanzado el objetivo días IT/afiliado 
establecido en el párrafo anterior, se procederá a la liquidación del 50 % del 
Fondo correspondiente a ese objetivo (7,5 % del c.a.), en proporción al resul-
tado alcanzado puesto en relación con el valor de la media de días IT/afiliado 
a nivel nacional (v.m.n.), valorando con los siguientes criterios.

2,5 % del c.a.: Si el resultado se sitúa entre el 100 % y el 90 % del v.m.n.
5 % del c.a.: Si el resultado se sitúa en valores inferiores al 90 % e igua-

les o superiores al 80 % del v.m.n.
7,5 % del c.a.: Si el resultado se sitúa por debajo del 80 % del v.m.n.

Situación de partida en la Comunidad Autónoma de Castilla y León: En el 
año 2005, con una media de trabajadores asegurados con el INSS de 330.207, la 
ratio de días de IT/afiliado en la Comunidad Autónoma ha sido de 13’13. La media 
a nivel nacional ha alcanzado un valor de 14,90 días de IT/afiliado.

El cálculo se realizará de acuerdo con la información existente en las 
bases de datos del INSS, sobre la Comunidad Autónoma, y teniendo en 
cuenta que el número de días de IT se obtiene de forma automática 
mediante la transmisión electrónica de la información de los partes de IT 
remitida por el Servicio Público de Salud y las empresas de la Comunidad 
Autónoma. 

 17699 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabo-
ración entre la Comunidad de Castilla y León y el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales para la celebración del Con-
greso de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Suscrito el Convenio de colaboración entre la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León, a través de la Consejería de Economía y Empleo, y el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la celebración del Congreso de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Con-
venio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León, a través de la Consejería de Economía y 
Empleo, y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la cele-
bración del Congreso de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social

En Valladolid, a 29 de agosto de 2006.

REUNIDOS

El Excmo. Sr. D. Tomás Villanueva Rodríguez, Consejero de Economía 
y Empleo, en virtud del Acuerdo 15/2003, de 3 julio, del Presidente de la 

Junta de Castilla y León, por el que se nombran Consejeros de la Junta de 
Castilla y León, y de conformidad con lo establecido en el art. 26.1, letra l) 
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

La Sra. D.ª Aurora Domínguez González, Subsecretaria de Trabajo y 
Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrada 
por Real Decreto 662/2004 de 19 de abril (BOE n.º 96, de 20.4.2004), en 
nombre y representación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(MTAS) y actuando en virtud de lo establecido en el art. 2.13 de la Orden 
Ministerial de 21 de Mayo de 1996 de delegación de competencias (BOE 
27.05.96).

Ambas partes intervienen en función de sus respectivos cargos y en 
ejercicio de las facultades que para convenir en nombre de las entidades 
que representan tienen conferidas, reconociéndose mutua y respectiva-
mente competencia y capacidad legal suficiente para formalizar el pre-
sente convenio de colaboración.

EXPONEN

Primero.–Que la Administración General de la Comunidad de Castilla 
y León tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines.

Que la Consejería de Economía y Empleo es el órgano de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, al que le corresponden, entre 
otras, las competencias y funciones en materia de política laboral, relacio-
nes laborales y seguridad y salud laboral, así como la modulación de las 
relaciones con los agentes sociales.

Segundo.–Que la Dirección General de la Inspección de Trabajo es, 
conforme al artículo 18 de la Ley 42/97, Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, la Autoridad Central del Sistema de Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, teniendo atribuidas, entre otras com-
petencias, la Jefatura de Personal de los funcionarios que integran el 
citado Sistema, los cuales deberán participar en las acciones de forma-
ción y especialización que organiza este Centro Directivo.

Tercero.–Ambas partes acuerdan organizar un Congreso de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social entre los días 4 y 6 del mes de 
octubre de 2006 que se celebrará en Salamanca, continuando así con la 
tradición de reunir cada año en una Comunidad Autónoma diferente 
Inspectores de Trabajo, Subinspectores de Empleo, expertos, autori-
dades laborales, así como representantes de las organizaciones empre-
sariales y sindicales. El objetivo de las jornadas será la reflexión en 
torno a los retos y problemas socio-laborales de la actualidad, bajo el 
título de «Cien Años garantizando el cumplimiento de las políticas 
sociales», dado que en marzo de este año se ha celebrado el Centena-
rio de la creación de la Inspección de Trabajo.

Cuarto.–Que tanto el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social como el de Subinspectores de Empleo y Seguridad 
Social, son los responsables conjuntamente de comprobar y fiscalizar el 
cumplimiento de la normativa laboral y de Seguridad Social, siendo ade-
más los Inspectores de Trabajo los encargados en exclusiva de fiscalizar 
la normativa sobre prevención de riesgos laborales. Por esta razón sus 
miembros deben tener una formación adecuada respecto de las reformas 
operadas en las normas de orden social así como de las medidas preven-
tivas de protección de los diferentes sectores de actividad dentro de su 
ámbito de actuación.

Por todo ello, y al amparo del artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
Noviembre, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, que se regirá por las siguientes cláusulas:

Primera.–La Administración General del Estado y la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León acuerdan que el objeto del presente 
Convenio es el establecimiento de las condiciones en las que ambas par-
tes firmantes colaborarán, a través de la Dirección General de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social y de la Consejería de Economía y 
Empleo, respectivamente, para la celebración del V Congreso de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, que se celebrará en Salamanca, los 
días 4 al 6 de Octubre de 2006.

Dentro del contenido del Congreso, mediante el desarrollo de ponen-
cias, paneles, talleres, mesas redondas y comunicaciones, serán aborda-
das las siguientes cuestiones:

Los principios de igualdad y no discriminación.
Estrategias en materia de prevención de riesgos laborales.
La inmigración: actuación en permisos y condiciones de trabajo.
El Estatuto de los Trabajadores Autónomos.
Modelos teóricos de Inspección de Trabajo en el Estado de las Autono-

mías.
Control público de la precariedad en el empleo y la subcontratación.

Segunda.–La Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social y la Consejería de Economía y Empleo de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León colaborarán para llevar a cabo la prepa-



BOE núm. 242 Martes 10 octubre 2006 35121

ración y organización del Congreso, asumiendo la primera el diseño de las 
ponencias, selección de ponentes, selección de los congresistas asisten-
tes y financiación del traslado, estancia y manutención de los mismos, y 
la segunda asumiendo la coordinación de la presencia institucional de las 
autoridades autonómicas, así como el apoyo logístico y técnico.

El coste total estimado para ambas Administraciones Públicas será de 
ciento noventa y seis mil euros (196.000 €), de los cuales la aportación 
estimada por la Administración General del Estado es de ciento treinta y 
cinco mil (135.000 €) y la aportación de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León es de sesenta y un mil euros (61.000 €).

La Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
podrá ejecutar las actividades referidas, por sus propios medios o, a tra-
vés de acuerdos, convenios o contratos suscritos con terceros que estime 
procedentes.

En todo caso, la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social reservará 20 plazas de asistentes, con objeto de que la Conse-
jería de Economía y Empleo pueda distribuirlas entre el personal técnico 
que designe, con el fin de proporcionar una formación en las cuestiones 
que van a ser tratadas en las ponencias y en las mesas redondas que se 
celebren, además de poder efectuar, en su caso, las invitaciones que con-
sidere oportunas.

Tercera.–Consecuentemente con esta colaboración la Consejería de 
Economía y Empleo de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León contribuirá a los gastos relativos al alquiler de las salas donde se 
celebre el Congreso y la exposición del Centenario de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, gastos de transporte y el seguro del material 
de la exposición, gastos de montaje y desmontaje de las Salas de Confe-
rencia y exposición, gastos de restauración, gastos de medios técnicos, 
audiovisuales y equipos, así como otros gastos complementarios del Con-
greso, con una aportación de sesenta y un mil euros (61.000 €), con cargo 
a la siguiente aplicación presupuestaria: 2006.0806 G/241C02/64900, refe-
rido a «Otro inmovilizado inmaterial».

Respecto a la aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
se desglosa en ciento cinco mil euros (105.000 €) en concepto de traslado, 
estancia y manutención de los inspectores de trabajo y subinspectores de 
empleo congresistas, con cargo a la aplicación presupuestaria 19 05 291 A 
230/231 referidas a «dietas y gastos de locomoción» y otros treinta mil 
euros (30.000 €) en concepto de gastos vinculados a las ponencias y a la 
celebración de las sesiones, con cargo a la aplicación presupuestaria 
19 01 291M 22606 referido a «reuniones, conferencias y cursos».

Cuarta.–Los gastos que se deban abonar con cargo a la aportación de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León y aquellos gastos 
que se deban abonar con cargo a la aportación que realice la Administra-
ción General del Estado-Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se 
pagarán previa presentación, hasta el 30 de noviembre de 2006, de las 
facturas correspondientes, extendidas a nombre, respectivamente de la 
Consejería de Economía y Empleo de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos 
Laborales (CIF S 471101J.) y del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les (CIF-S-2819001E).

Quinta.–En todas las publicaciones y folletos que se editen para la 
difusión y comunicación del Congreso deberá figura la colaboración de 
las dos Administraciones Públicas firmantes del Convenio.

Sexta.–La Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social asume el compromiso de facilitar toda la información que le sea 
requerida por la Intervención General de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, y el Consejo de Cuentas, en el ejercicio de sus 
funciones de fiscalización y control del destino de las aportaciones de la 
Consejería de Economía y Empleo, conforme a lo aquí establecido, la 
cual se reserva el derecho de solicitar a dicha Dirección General de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, toda la documentación que 
considere precisa.

Asimismo la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a 
través de la Consejería de Economía y Empleo, asume el compromiso de 
suministrar toda la información que le sea requerida por la Intervención 
General de la Administración General del Estado y por el Tribunal de 
Cuentas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control de 
destino de las aportaciones que a dicha Comunidad Autónoma haya reali-
zado la Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, en virtud del presente Convenio de Colaboración.

Séptima.–La duración del presente Convenio, que entrará en vigor el 
día de su firma, terminará el día 31 de diciembre de 2006.

El incumplimiento de alguna de las cláusulas del Convenio, será causa 
bastante para su resolución, a instancia de la parte cumplidora y frente a 
la parte que hubiera incumplido sus obligaciones, pudiéndose instar dicha 
resolución en el momento en que se constate el incumplimiento de la otra 
parte.

La imposibilidad sobrevenida de cumplimiento del Convenio, o 
cuando las partes de mutuo acuerdo, decidieran la extinción del mismo, 
serán causa bastante para su denuncia. La denuncia tendrá que efectuarse 
mediante comunicación a la otra parte, por escrito fundado y con una 

antelación mínima de un mes. Excepto acuerdo expreso en contrario, se 
tendrán que finalizar las acciones ya iniciadas.

Octava.–A los efectos de velar por la buena marcha y cumplimiento de 
lo estipulado en el presente Convenio se crea una Comisión de Segui-
miento formada por un representante de cada una de las Entidades, desig-
nado por las mismas, recayendo el nombramiento respectivamente, de un 
lado, en la Directora General de Trabajo y Prevención de Riesgos Labora-
les de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León 
y, de otro, en el Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social de Castilla y León, en representación del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, quienes se reunirán cuando así lo solicite una de las 
partes del mismo, y en todo caso una vez al mes. La mencionada Comisión 
seguirá el mecanismo de actuación conjunto para la efectividad del Con-
venio, debiendo tomar las decisiones por mutuo acuerdo.

En todo caso, será de aplicación supletoria en lo no previsto expresa-
mente en la presente cláusula, lo dispuesto en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que 
regula el funcionamiento de los órganos colegiados.

Novena.–La suscripción del presente Convenio de colaboración no 
conlleva relación laboral contractual o de cualquier otro tipo entre los 
profesionales que vayan a desarrollar las actividades y la Consejería de 
Economía y Empleo.

El presente Convenio tendrá carácter administrativo, conforme a lo 
previsto en el art. 3.1.c del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de 
junio), rigiéndose sus efectos por lo establecido en las Cláusulas del 
mismo, y en su defecto, para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse por los principios generales establecidos en la citada norma-
tiva de contratos de las Administraciones Públicas, y por lo establecido en 
materia de convenios de colaboración entre Administraciones (Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente 
para conocer de los litigios a que la ejecución del presente Convenio 
pudiera dar lugar.

Y, en prueba de conformidad firman el presente convenio por cuadri-
plicado ejemplar en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–Por 
la Comunidad Autónoma, el Consejero de Economía y Empleo, Tomás 
Villanueva Rodríguez.–Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la 
Subsecretaria, Aurora Domínguez González. 

 17700 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Instituto de la Juventud y la Comu-
nidad de Madrid, sobre la realización del Programa Bolsa 
de Vivienda Joven en Alquiler.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma 
de Madrid, sobre la realización del Programa Bolsa de Vivienda Joven en 
Alquiler, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Conve-
nio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autó-
noma de Madrid, sobre la realización del Programa Bolsa de 

Vivienda Joven en Alquiler

En Madrid, a, 22 de mayo de 2006.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Leire Iglesias Santiago, como Directora General del 
Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
nombrada por Real Decreto 984/2004 de 30 de abril, (Boletín Oficial del 
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Visitador.–Es aquel empleado que realiza inventarios de los inmuebles, 
mecanizándolos informáticamente, verificando su ubicación, estado e 
instalaciones. Acompaña a los posibles beneficiarios en la visita a los 
inmuebles, seleccionando los grupos en función de las solicitudes pre-
vias. Verifica el estado de la vivienda, una vez ha sido ésta desalojada, 
negociando con los propietarios las condiciones de dicha devolución. 
Asimismo, informa a los posibles beneficiarios en función del Programa 
al que queda adscrito.

Auxiliar Administrativo.–Es el empleado que se dedica a operaciones 
elementales administrativas y en general a las puramente mecánicas inhe-
rentes al trabajo de la oficina o despacho. Quedan adscritos a esta catego-
ría los telefonistas-recepcionistas y cobradores.

SECCIÓN 4.ª SUBALTERNOS

Categorías:

Limpiador.–Es el trabajador encargado de la limpieza de los pisos y 
locales de la empresa.

Botones.–Es el trabajador que realiza recados, repartos y otras funcio-
nes de carácter elemental.

Ordenanza.–Es el trabajador que realiza recados dentro o fuera de la 
oficina, recoge y entrega correspondencia, así como otros trabajos secun-
darios ordenados por su responsable.

Las categorías y niveles salariales asignados a las mismas se aplicarán 
a partir del día 1 de enero de 2.003. No obstante, no se verán afectados los 
niveles salariales que figuran en los contratos de trabajo suscritos y vigen-
tes a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio Colectivo. 

Categoría Nivel 
salarial

Personal directivo
Gerentes ........................................................... 1

Titulados:
Personal titulado de Grado Superior

Grupo A ............................................................ 2
Grupo B ............................................................ 4
Personal titulado Grado Medio ..................... 5

Personal Administrativo
Responsable de Departamento ..................... 2
Coordinador .................................................... 3
Coordinador de captación ............................. 3
Jefe de 1.ª ......................................................... 4
Administrativo ................................................. 5
Visitador ........................................................... 5
Auxiliar Administrativo .................................. 6

Subalternos
Limpiador ......................................................... 6
Botones ............................................................ 6
Ordenanza ........................................................ 6

ANEXO

Tabla económica ejercicio 2004

Punto 1. Año 2004

Niveles

Salario base
–

Euros/mes

Plus transporte
–

Euros/mes

1 1.912,51 103,54

2 1.601,35 103,54

3 1.290,22 103,54

4 1.077,81 103,54

5 1.008,78 103,54

6 715,08 103,54

 Punto 2. Año 2004

Cada kilómetro: 0,24 euros. 

Tabla económica ejercicio 2005

Punto 1. Año 2005

Niveles
Salario base

–
Euros/mes

Plus transporte
–

Euros/mes

1 1.973,71 106,85
2 1.652,59 106,85
3 1.331,51 106,85
4 1.112,30 106,85
5 1.041,06 106,85
6 737,96 106,85

 Punto 2. Año 2005

Cada kilómetro: 0,25 euros. 

 18605 ORDEN TAS/3511/2005, de 27 de octubre, por la que se 
regula y convoca para el año 2006 el concurso de conce-
sión de premios de investigación sobre materias relacio-
nadas con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en 
conmemoración del primer centenario de la creación de 
dicha institución. 

El próximo año se cumple el I Centenario de la creación por Real 
Decreto de 1 de marzo de 1906 de la Inspección de Trabajo como órgano 
administrativo encargado de vigilar el cumplimiento de las leyes laborales 
e integrado por un cuerpo de funcionarios del Estado, reconocido en el 
ámbito internacional por la Organización Internacional de Trabajo (OIT) 
en sus convenios 81 y 129.

Desde su creación, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social viene 
siendo el instrumento del Estado para hacer cumplir la legislación social, 
de tal manera que su naturaleza trasciende a la de simple órgano adminis-
trativo para configurarse como auténtica institución a la que corresponde, 
no solamente la vigilancia del cumplimiento de las normas de orden 
social, sino también otras no menos importantes de asesoramiento, 
mediación y arbitraje, para prevenir y corregir conflictos e injusticias 
sociales.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social es, por tanto, elemento 
imprescindible y pieza fundamental de la Administración Pública, sin la 
cual difícilmente podría conseguirse el cumplimiento de las normas 
sociales, ya sean éstas estatales o fruto de la autonomía colectiva.

 Por este motivo, es propósito del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales darle al acontecimiento el relieve que merece, para lo que se está 
programando un conjunto de actividades conmemorativas.

Entre esas actividades se incluye la convocatoria de un concurso para 
la concesión de los tres premios que ahora se regulan, y con los que se 
pretende distinguir a los mejores trabajos de investigación sobre la 
estructura, composición y carrera administrativa de los funcionarios del 
Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17.1 y, 23.2 y 
en la disposición adicional décima de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, previo informe de la Abogacía del Estado y de 
la Intervención Delegada de la Intervención General de la Administración 
del Estado en el Departamento, dispongo:

Primero. Objeto.–Esta Orden tiene por objeto regular y convocar el 
concurso de concesión de premios de investigación sobre materias rela-
cionadas con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en conmemo-
ración del primer centenario de la creación de dicha institución, que se 
cumple en el año 2006.

Segundo. Temas de los trabajos de investigación.–Podrán optar a 
los premios los trabajos de investigación sobre alguno de los siguientes 
temas:

«Consecuencias administrativas de la aplicación de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social».

«Estudio comparado de la carrera administrativa de los funcionarios 
del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad, en Europa».
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«El proceso de incorporación de la mujer al Sistema de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social en Europa».

Tercero. Cuantía de los premios.–Siempre y cuando existans dispo-
nibilidades presupuestarias, los premios de investigación se financiarán 
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.01.291.A. 01 291481 481 «Pri-
mer Centenario de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social» y su 
cuantía será la siguiente:

Primer premio: 6.000 €.
Segundo premio: 4.000 €.
Tercer premio: 2.000 €.

Cuarto. Participantes.–Podrán optar a los premios las personas 
físicas o equipos de personas físicas (siempre que en este último caso 
actúen bajo la dirección de una de ellas como responsable del equipo), 
que presenten un trabajo de investigación sobre alguno de los temas a que 
se refiere el apartado segundo.

Quinto. Solicitudes y requisitos de los trabajos de investigación.

1. Los candidatos deberán presentar una solicitud de participación 
en la presente convocatoria, dirigida a la Subsecretaria de Trabajo y Asun-
tos Sociales. En dicha solicitud, además de los datos identificativos del 
autor o autores de los trabajos que optan a los premios, deberá constar 
una declaración sobre el carácter original e inédito del trabajo de investi-
gación y de que éste no forma parte de proyectos financiados por algún 
organismo público o privado, así como el compromiso de aceptación 
plena de las bases de la convocatoria (según modelo del anexo).

2. La solicitud irá acompañada del original trabajo de investigación y 
de cuatro copias, en papel, así como, en su caso, en soporte informático. 
Además, con el fin de apoyar el contenido y conclusiones recogidas en el 
trabajo, podrá adjuntarse todo tipo de documentación justificativa que no 
formará parte del mismo, pero que podrá ser tenida en cuenta por el 
Jurado como elemento de valoración.

3.  Los trabajos de investigación se presentarán mecanografiados en 
hojas DIN A 4, a doble espacio, por una cara, con una extensión mínima 
de 75 folios. Podrán presentarse redactados en castellano o cualquiera de 
las lenguas oficiales reconocidas por la Constitución Española, debiendo 
enviar, en este último caso, traducción del texto o subtitulación en caste-
llano.

Sexto. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.–Las solici-
tudes, acompañadas del original del trabajo de investigación y demás 
documentación a que se refiere el apartado anterior, se presentarán en el 
Registro General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (c/ Agustín 
de Bethaencourt, n.º 4, Madrid), o en cualquiera de los lugares señalados 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día de la 
entrada en vigor de la presente Orden y terminará el 31 de marzo 
de 2006.

En el caso de que las solicitudes presentadas no reunieran los requisi-
tos a que se refiere la presente Orden, o presentaran algún defecto formal, 
se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo. Procedimiento de concesión y órganos competentes.

1. El procedimiento para la concesión del premio se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

2. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá al 
Subdirector General de Organización y Asistencia Técnica de la Dirección 
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. El órgano compe-
tente para resolver será la Subsecretaria de Trabajo y Asuntos Sociales, 
por delegación del titular del Departamento.

3. Los trabajos de investigación serán valorados por un Jurado, pre-
sidido por el Director General de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, y tendrá como Vocales a los cuatro miembros del Comité Cientí-
fico del Centenario, uno de los cuales actuará como Secretario.

4. El Jurado valorará los trabajos ateniéndose a los siguientes crite-
rios:

a) La calidad técnica.
b) El rigor e interés científico.
c) La contribución al conocimiento del tema objeto de investiga-

ción.
d) Las posibilidades de divulgación del trabajo.

Los anteriores criterios se valorarán conjuntamente, teniendo cada 
uno de ellos la misma ponderación en la valoración final.

5. Emitido informe por el Jurado sobre el resultado de la evaluación 
efectuada, el órgano instructor seleccionará los tres trabajos que hayan 
resultado mejor evaluados, por orden de prelación, y elevará la propuesta 
por orden de prelación, y, a través del órgano instructor, elevará la pro-
puesta con el fallo de los premios a la Subsecretaria del Departamento. 
En ningún caso podrá concederse más de un premio por cada uno de los 
temas a que se refiere el apartado segundo artículo de la presente Orden.

Los premios, o alguno de ellos, podrán declararse desiertos si el 
Jurado considera que los trabajos presentados no reúnen los méritos 
suficientes para ser galardonados.

6. La resolución motivada de la Subsecretaria del Departamento se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y se notificará además a los 
solicitantes, dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha de 
entrada en vigor de la presente Orden, en los términos previstos en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. La citada resolución pone fin a la vía administrativa y contra 
la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin 
perjuicio del recurso potestativo de reposición establecido en el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octavo. Compromisos de los participantes.

1. La participación en esta convocatoria supone la aceptación 
expresa de todas sus bases y la cesión en exclusividad de los derechos de 
autor. Dicha cesión se ajustará a lo establecido al efecto en el Texto 
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, salvaguardando el derecho moral que 
corresponde al autor del trabajo de investigación.

Los trabajos que no hubieran resultado premiados se devolverán a sus 
autores si así lo solicitasen.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión del premio, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

Estos premios se regirán, además de por lo dispuesto en la presente 
Orden, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y sus disposiciones de desarrollo, así como por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y restantes normas que por su 
naturaleza resulten de aplicación. Las subvenciones a que se refiere la 
presente Orden, además de lo previsto por la misma, se regirán por
lo establecido en la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los dos meses de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de octubre de 2005.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 
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sables de un área de actividad definida dentro de las
tareas de evaluación, observando la limitación contenida
en el artículo 40.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril.
Mediante convenios de colaboración entre el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte y las Universidades don-
de estos expertos ejercen su labor profesional, podrán
acordarse las condiciones para su participación en el
desempeño de esta responsabilidad.

Tercero.—La creación de la Oficina de Gestión en nin-
gún caso podrá ocasionar incremento de gasto público.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 25 de octubre de 2001.
DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Uni-
versidades e Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo
de Universidades.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
20276 REAL DECRETO 1125/2001, de 19 de octu-

bre, por el que se modifica el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero.

La aplicación del artículo 33.3 del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 138/2000,
de 4 de febrero, en relación con el artículo 58 del mismo,
viene ocasionando, en la práctica diaria, interferencias y
disfunciones con las actuaciones inspectoras territoriales,
por lo que es necesario modificar los citados artícu-
los 33.3 y 58, aclarándolos y, en especial, concretar
los respectivos ámbitos de actuación tanto de la Direc-
ción Especial como de las Inspecciones Provinciales para
evitar muchas veces su solapamiento y conseguir su
plena coordinación, dentro de los cometidos funcionales
fijados por el Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en desarrollo de la Ley 42/1997, Ordenadora de la mis-
ma, a los diferentes órganos de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social.

Por otra parte, es necesario, al amparo de la auto-
rización al Gobierno contenida en la disposición adicional
primera, apartado 2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en materia
de finalización de procedimientos administrativos, acla-
rar el contenido del artículo 20.3 y colmar la laguna
del artículo 33.2 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general
sobre procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, en materia
de plazo máximo de resolución de los expedientes san-
cionadores y liquidatorios a que se refiere el procedi-
miento específico regulado en dicho Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo
y Asuntos Sociales y de Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de
octubre de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social aprobado por Real Decre-
to 138/2000, de 4 de febrero.

En el Reglamento aprobado por Real Decre-
to 138/2000, de 4 de febrero, se introducen las siguientes
modificaciones:

1. Se da nueva redacción al apartado 3 del artícu-
lo 33:

«Artículo 33. Normas de distribución territorial.
3. Las actuaciones inspectoras sobre empresas

o sectores con actividad en el territorio de más
de una Comunidad Autónoma, podrán ejercerse por
la Dirección Especial de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, regulada en este Reglamento
sin perjuicio, si así se determinase, de la colabo-
ración y participación de las Inspecciones Provin-
ciales bajo unidad de acción y de criterio.»

2. Se da nueva redacción a los apartados 1.1.o, 2
y 4 del artículo 58:

«Artículo 58. Cometidos funcionales de la Direc-
ción Especial de Inspección adscrita a la Auto-
ridad Central.
1. La Dirección Especial de Inspección de Tra-

bajo y Seguridad Social, en dependencia directa
de su Autoridad Central, tiene los cometidos ins-
pectores siguientes:

1.o Organización, coordinación y ejecución de
operaciones y actuaciones inspectoras en materia
de régimen económico de la Seguridad Social res-
pecto de sujetos, sectores o situaciones que se
extiendan en el territorio de más de una Comunidad
Autónoma, en el marco de lo establecido en el ar-
tículo 33.3 de este Reglamento. Anualmente, la
Dirección Especial programará los criterios de su
actuación y los comunicará a las Inspecciones Pro-
vinciales, igualmente comunicará, con carácter pre-
vio, cualquier otra actuación de carácter extraor-
dinario.

2. La Dirección Especial, con las estructuras
especializadas que sean necesarias, desarrollará los
cometidos anteriores y cuantos otros le correspon-
dan con los medios que tengan asignados. La Direc-
ción Especial podrá ordenar a una o varias estruc-
turas territoriales de la inspección su participación
en acciones u operaciones de las señaladas en el
apartado anterior, bajo su dirección, ejerciendo su
coordinación, y estableciendo el método y criterios
de actuación. Cuando una Inspección Provincial
proyecte actuar en supuestos comprendidos en el
apartado anterior o compruebe en su actuación
situaciones de tal carácter, lo comunicará a la Direc-
ción Especial a los efectos que procedan.

4. La Dirección Especial, en su ámbito de actua-
ción, tiene las facultades sancionadoras y liquida-
torias, de dirección, programación, organización y
control que corresponden a los responsables de
los órganos inspectores periféricos, en los términos
de este Reglamento, siéndole de aplicación las atri-
buciones y cometidos establecidos para las Inspec-
ciones Provinciales en materia de tramitación y
resolución de expedientes sancionadores y liqui-
datorios.

Corresponde al Jefe de la Unidad Especializada
de Seguridad Social de la Dirección Especial la reso-
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lución de las actas de liquidación y de las actas
de liquidación concurrentes con actas de infracción
por los mismos hechos, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 33 y 34 del Real Decre-
to 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento general sobre procedimientos
para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de Seguridad Social.

Contra las resoluciones sancionadoras o liqui-
datorias a que se refiere el párrafo anterior cabrá
recurso de alzada ante el órgano superior compe-
tente por razón de la materia, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento general sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por infrac-
ciones de orden social y para los expedientes liqui-
datorios de cuotas de la Seguridad Social, que en
el caso de actuaciones liquidatorias de la Dirección
Especial corresponderá a la Autoridad Central.

Corresponderá asimismo a la Autoridad Central
la resolución de los recursos de alzada derivados
de las actas de liquidación, formuladas por las Ins-
pecciones Provinciales radicadas en La Rioja, Ceuta
y Melilla.»

Disposición adicional única. Plazo máximo para resol-
ver en los expedientes sancionadores por infracciones
de orden social y de liquidación de cuotas por débitos
a la Seguridad Social.

El plazo máximo para resolver los expedientes san-
cionadores y liquidatorios por infracciones de orden
social y débitos por cuotas a la Seguridad Social, a los
que se refieren los artículos 20.3 y 33.2 del Real Decre-
to 928/1998, de 14 de mayo, será de seis meses, pro-
duciéndose en caso de falta de resolución en dicho plazo
la caducidad del expediente. Cuando concurran circuns-
tancias excepcionales, podrá acordarse la ampliación de
dicho plazo máximo, en los términos previstos en el ar-
tículo 42.6 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
y, en su caso, al de Administraciones Públicas, para dictar
las disposiciones de aplicación y desarrollo de este Real
Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el primer
día del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de octubre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

20277 ORDEN de 19 de octubre de 2001 por la que
se regulan los servicios de automovilismo que
prestan el Organismo autónomo Parque Móvil
del Estado y las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas, Subdelega-
ciones del Gobierno y Direcciones Insulares
de la Administración General del Estado.

El Parque Móvil Ministerial se transformó en el Orga-
nismo autónomo Parque Móvil del Estado mediante el

Real Decreto 146/1999, de 29 de enero, que además
modifica su estructura orgánica básica y funciones. El
objeto del nuevo Organismo público será administrar
«los servicios de automovilismo de la Administración
General del Estado, Organismos Públicos y demás Enti-
dades de Derecho Público, vinculadas o dependientes
de la Administración del Estado, así como los de los
Órganos Constitucionales del Estado, cuando éstos así
lo demanden» (artículo 4.1).

El proceso de reestructuración del Organismo autó-
nomo Parque Móvil del Estado culmina con la integración
de sus servicios periféricos en las Delegaciones del
Gobierno, Subdelegaciones y Direcciones Insulares de
la Administración General del Estado, prevista en la Dis-
posición final primera del Real Decreto 146/1999 y lle-
vada a efecto por el Real Decreto 1163/1999, de 2
de julio, de integración de los servicios periféricos del
organismo autónomo Parque Móvil del Estado en las
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Esta profunda remodelación de la organización del
Parque Móvil del Estado conlleva necesariamente una
nueva distribución de las competencias relativas a los
servicios de automovilismo de la Administración General
del Estado. El Organismo autónomo Parque Móvil del
Estado mantiene centralizadas una serie de funciones
relativas fundamentalmente a la homologación de ser-
vicios y el registro de matrículas y documentación de
vehículos (artículos 6 y 7 del Real Decreto 146/1999)
pero las competencias relativas a la prestación de los
servicios de automovilismo son asumidas por las Dele-
gaciones del Gobierno, Subdelegaciones y Direcciones
Insulares de la Administración General del Estado en
su propio ámbito competencial.

El artículo 5 del Real Decreto 146/1999 reserva al
Organismo autónomo Parque Móvil del Estado la pres-
tación de los servicios de representación a los altos car-
gos de la Administración General del Estado y a los órga-
nos Constitucionales, los servicios generales y ordinarios
que le demande la Administración General del Estado
y los servicios extraordinarios de carácter específico y
ocasional que le sean requeridos.

Por su parte, el artículo 4 del Real Decreto
1163/1999 atribuye a las unidades integradas del Par-
que Móvil la prestación de los servicios de representación
y los de carácter general y ordinario que dispongan las
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

La presente Orden persigue dos finalidades esencia-
les. Por un lado, trata de delimitar con mayor precisión
las responsabilidades del Organismo autónomo Parque
Móvil del Estado y de las Delegaciones y Subdelega-
ciones del Gobierno relativas a la prestación de servicios
automovilísticos, con objeto de evitar posibles solapa-
mientos y optimizar el aprovechamiento de los recursos
disponibles.

Por otra parte, la Orden pretende identificar de forma
clara quiénes pueden ser usuarios de dichos servicios
y establecer las condiciones de su disfrute, dando cum-
plimiento al mandato contenido en la Resolución de la
Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de
Cuentas aprobada en su sesión de 31 de marzo de 1998,
en relación con el informe de fiscalización del Organismo
Autónomo Parque Móvil Ministerial del ejercicio 1994.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la
disposición final segunda del Real Decreto 146/1999,
de 29 de enero, y en la Disposición final primera del
Real Decreto 1163/1999, de 2 de julio, a propuesta
de los Ministros de Hacienda y de Administraciones
Públicas, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. La presente Orden regula la prestación de
servicios de automovilismo por el Organismo autónomo
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 20290 ORDEN ECI/3831/2005, de 24 de noviembre, por la que se 
modifica la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en 
régimen de concurrencia competitiva.

La aplicación de la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril de bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen de concu-
rrencia competitiva, hace necesario que se mejore la redacción del texto 
con el fin de hacer posible la correcta y adecuada regulación de los dife-
rentes tipos de subvenciones concedidas por el Departamento.

Esta modificación se refiere a los aspectos relacionados con el régi-
men de los pagos a cuenta o de los pagos anticipados de las subvenciones 
públicas, y se realiza con sujeción a lo que dispone la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

A su vez, el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, señala que los Ministros establecerán las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones en el ámbito de la Administración 
General del Estado.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico y de la Intervención 
Delegada del Departamento, dispongo:

Primero.–Modificación de la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril de 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen 
de concurrencia competitiva.

La Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril de bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia compe-
titiva, queda modificada como sigue:

Uno.–Los números 2 y 3 de la letra o), del apartado cuarto, se integran 
en un nuevo número 2 que queda redactado del siguiente modo:

«2. La admisión, si se estima procedente, de pagos a cuenta o pagos 
anticipados y, eventualmente en su caso, el régimen de garantías, sus 
medios de constitución, depósito y procedimiento de cancelación.»

Dos.–El número 2 del apartado decimocuarto queda redactado del 
siguiente modo:

«2. Cuando la convocatoria admita la realización de pagos anticipa-
dos, podrá contemplar, en su caso, el régimen de garantías.»

Segundo.–Entrada en vigor

Esta Orden entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de noviembre de 2005.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Sres. Secretario de Estado de Universidades e Investigación y Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, Subsecretario, Secretario General 
de Educación, Secretario General de Política Científica y Tecnológica, 
Directores Generales del Departamento, Presidente y Directores de 
organismos públicos dependientes del mismo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 20291 CORRECCIÓN de errores de la Orden TAS/3511/2005, de 27 
de octubre, por la que se regula y convoca para el año 2006 
el concurso de concesión de premios de investigación 
sobre materias relacionadas con la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, en conmemoración del primer cente-
nario de la creación de dicha institución.

Advertidos errores en el texto de la Orden TAS/3511/2005, de 27 de 
octubre, por la que se regula y convoca para el año 2006 el concurso de 
concesión de premios de investigación sobre materias relacionadas con 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en conmemoración del pri-
mer centenario de la creación de dicha institución, publicada en el «Bole-
tín Oficial del Estado» número 271, de 12 de noviembre de 2005, se pro-
cede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 37237, segunda columna, apartado segundo, párrafo ter-
cero, donde dice: «Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad», debe 
decir: «Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social».

En la página 37238, primera columna, apartado sexto, párrafo primero, 
donde dice: «c/ Agustín de Bethaencourt, n.º 4», debe decir: «c/ Agustín de 
Bethencourt, n.º 4».

En la página 37238, segunda columna, apartado Séptimo.5, líneas ter-
cera, cuarta y quinta, donde dice: «por orden de p relación, y elevará la 
propuesta por orden de prelación, y, a través del órgano instructor, ele-
vará la propuesta con el fallo de los premios», debe decir: «por orden de 
prelación, y elevará la propuesta con el fallo de los premios».

En la página 37238, segunda columna, Disposición adicional única, se 
ha de eliminar el último inciso a partir del punto y seguido: «Las subven-
ciones a que se refiere la presente Orden, además de lo previsto por la 
misma, se regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.» 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 20292 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2005, de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, por la que se 
autoriza definitivamente a Gas Natural Corporación 
Eólica, S. L. a ejercer la actividad de comercialización, y 
se procede a su inscripción definitiva en la sección 2.ª del 
Registro Administrativo de Distribuidores, Comerciali-
zadores y Consumidores Cualificados.

Visto el escrito presentado por Gas Natural Corporación Eólica, S. L., 
de fecha 11 de noviembre de 2005, por el que solicita la autorización para 
ejercer la actividad de comercialización así como la inscripción definitiva 
en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y 
Consumidores Cualificados, en la sección correspondiente.

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico.

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la Sec-
ción Segunda, del Capítulo III, del Título VIII, de dicho Real Decreto.

Considerando que Gas Natural Corporación Eólica, S. L., estaba de 
forma provisional autorizada para ejercer la actividad de comercializa-
ción e inscrita provisionalmente en la Sección 2.ª del Registro Administra-
tivo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores cualificados, 
según consta en la Resolución de la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas de fecha 17 de febrero de 2005.

Resultando que la Disposición Transitoria Novena del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, establece que «Las empresas comercializa-
doras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en el 
Registro de empresas comercializadoras del Ministerio de Economía dis-
pondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de autoriza-
ción de su actividad y de inscripción definitiva en el Registro».

Considerando que Gas Natural Corporación Eólica, S. L., ha presen-
tado como documentos acreditativos de su pretensión el certificado 
acreditativo de su adhesión a las reglas y condiciones de funcionamiento 
y liquidación del mercado de producción de energía eléctrica, suscri-
biendo el correspondiente Contrato de Adhesión, emitido por la sociedad 
«Compañía Operadora del Mercado Español de Electricidad, S. A.», en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 190 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre.

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa Gas Natural Corpora-
ción Eólica, S. L., con domicilio social en Madrid, Avda. de América, n.º 38, 
para el desarrollo de la actividad de comercialización, así como a la ins-
cripción definitiva en la Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distri-
buidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, con el número 
de identificación R2-253.

A partir de la recepción de la presente Resolución Gas Natural Corpo-
ración Eólica, S. L., estará obligada a la remisión de la información a que 
se refiere el artículo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
procediéndose en caso contrario a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año contado desde la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de la presente Resolución, Gas Natural Corporación 
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La Consejería de Bienestar Social, a través de la Dirección General
de la Mujer, correrá con los gastos de transporte por el traslado de las
personas beneficiarias desde el lugar de procedencia al destino y viceversa,
material para actividades y el pago de las monitoras, por un importe de
tres millones cien mil pesetas (3.100.000), con las excepciones que se reco-
gen en el párrafo tercero. Los gastos que sobrepasen la cantidad establecida
por los mismos conceptos correrán por cuenta de la Consejería de Bienestar
Social.

En el supuesto de que durante los siete días inmediatamente anteriores
de la fecha del inicio de las estancias, se produjeran variaciones referidas
a un número menor de plazas de las adjudicadas a la Consejería de Bie-
nestar Social, el Instituto de la Mujer abonará el 50 por 100 del importe
de las plazas no cubiertas y la Consejería de Bienestar Social, a través
de la Dirección General abonará el otro 50 por 100, correspondiente a
un día de estancia de las mencionadas plazas.

A las personas beneficiarias se les entregará diverso material divul-
gativo relacionado con el programa. Este servicio y su traslado a los hoteles
donde estén hospedadas/os lo contratará el Instituto de la Mujer. Del impor-
te total del gasto de este concepto, el Instituto aportará la cantidad de
setecientas mil pesetas (700.000) que será distribuida proporcionalmente
con el número de mujeres entre las Comunidades Autónomas que par-
ticipen en el programa.

La Consejería de Bienestar Social, a través de la Dirección General
de la Mujer, aportará la cantidad de doscientas cincuenta mil pesetas
(250.000). Las cantidades que correspondan aportar serán abonadas direc-
tamente por cada organismo a la empresa suministradora.

Segunda.—Las cantidades que corresponde aportar al Instituto de la
Mujer irán con cargo a la aplicación presupuestaria 19.105.323B226.10
del presupuesto de gastos del organismo para 2000.

Todas las cantidades que corresponde aportar a la Consejería de Bie-
nestar Social, a través de la Dirección General de la Mujer, irán con cargo
a la aplicación 27.03.313.4820 del presupuesto de gastos del organismo
para 2000.

Tercera.—En todo el material impreso, así como en la difusión que
se haga del programa, deberá constar la colaboración de ambos organismos
y figurar expresamente sus logotipos.

Cuarta.—El seguimiento del programa tal y como establece la cláusula
cuarta del Convenio marco vigente, corresponderá a la Comisión de segui-
miento.

Quinta.—El presente Convenio específico surtirá efectos a partir de
su firma y tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y de las
obligaciones de cada una de las partes. Ambas partes, de común acuerdo,
podrán prorrogar la vigencia de este Convenio específico, cuando fuere
necesario continuar con la ejecución del programa por no haberse con-
cluido en el plazo inicialmente pactado, siempre que se condicione a la
previa existencia de crédito adecuado y suficiente y así se acuerde con
anterioridad a la fecha de expiración del presente Convenio.

Sexta.—El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio espe-
cífico por cualquiera de las partes será causa de su extinción, sin perjuicio
de lo establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento por parte del Instituto de la Mujer determinará para
éste el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se irroguen a
la otra parte. El incumplimiento por parte de la Consejería de Bienestar
Social, a través de la Dirección General de la Mujer, determinará para
ésta la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

En ambos casos se respetarán los derechos adquiridos por los terceros
de buena fe.

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Séptima.—Este Convenio tiene naturaleza administrativa; se regirá por
las estipulaciones en él contenidas, y en lo no previsto en éstas, así como
para la resolución de las dudas que pudieran presentarse, por los principios
de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante
la ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes en el contenido del presente docu-
mento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha
indicados.

Madrid, 18 de julio de 2000.—El Consejero de Bienestar Social, Tomás
Mañas González.—La Directora general del Instituto de la Mujer, Pilar Dávila
del Cerro.

21673 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2000, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Acuerdo
bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el
desarrollo efectivo de los principios de recíproca colabo-
ración y cooperación para la consecución de los fines públi-
cos asignados a la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

Suscrito el Acuerdo bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el desarrollo
efectivo de los principios de recíproca colaboración y cooperación para
la consecución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado
Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de noviembre de 2000.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

En Mérida a 31 de octubre de 2000, reunidos en la sede de Presidencia
de la Junta de Extremadura,

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales;

De otra parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Rodríguez Ibarra,
como Presidente de la Junta de Extremadura.

INTERVIENEN

El excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez, como Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 561/2000, de
27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28), en nombre
y representación de la Administración General del Estado, actuando en
virtud de las competencias que le confiere el Acuerdo adoptado por el
Consejo de Ministros en su sesión de 3 de julio de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 17).

El excelentísimo señor don Juan Carlos Rodríguez Ibarra, como Pre-
sidente de la Junta de Extremadura, nombrado por Real Decreto 1244/1999,
de 16 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 170, del 17), en nombre
y representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

MANIFIESTAN

Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» número 274,
del 15), en su artículo 1, configura a dicha Inspección como un servicio
público con los cometidos y funciones definidos en dicho instrumento
legal, bajo los principios de concepción única e integral del Sistema de
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde a materias
de competencia de la Administración General del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, actuando la Inspección bajo la dependencia
funcional de cada una de dichas Administraciones por razón de la titu-
laridad de la materia sobre la que recaiga cada actuación, sin perjuicio
del carácter integrado y unitario de sus actuaciones (artículos 18.2 y 19.2
de la citada Ley).

Que, consecuentemente, la precitada Ley 42/1997 ha dispuesto órganos
colegiados para la colaboración y cooperación recíprocas entre las Admi-
nistraciones con competencias en materia de Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social (artículo 15), mediante la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales (artículo 16), la constitución en el ámbito territorial de cada
Autonomía de las nuevas Comisiones Territoriales de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, así como el instrumento del Acuerdo bilateral
entre la Administración General del Estado y la de cada Comunidad Autó-
noma (artículo 17), sin perjuicio de la integración orgánica del Sistema
de Inspección (artículo 18).

Que, en aras del interés general, la citada Ley establece en su artículo
17 el Acuerdo bilateral entre la Administración General del Estado y la
de la Comunidad Autónoma de Extremadura como instrumento para impul-
sar y asegurar la efectividad de los principios de colaboración y cooperación
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entre ambas Administraciones, como esencial al modelo de organización
territorial del Estado implantado por la Constitución.

Que, por tanto, ambas Administraciones suscriben el presente Acuerdo,
al amparo del invocado artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre,
para establecer y definir cuanto atañe a la Comisión Territorial de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en Extremadura que prevé dicho
precepto, y cuantas otras materias de interés común afecten al buen fun-
cionamiento y eficacia de la citada Inspección en el territorio de la referida
Comunidad Autónoma, en el marco legal de unidad institucional y cohe-
rencia de actuación en el Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social. Igualmente, ambas Partes manifiestan que este Acuerdo no supone
para las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Extremadura limitación ni renuncia de futuro para, a la finalización
de su vigencia, acordar nuevo pacto en el marco del antedicho precepto
legal.

Por todo ello, la Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, desde el mutuo respeto a las competencias
y organización de ambas Administraciones Públicas que inspira este acto,
con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, suscriben el presente Acuer-
do bilateral para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca cola-
boración y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del acuerdo.—El presente Acuerdo bilateral tiene por
objeto el cumplimiento de las previsiones del artículo 17 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, en lo que atañe a la regulación de la Comisión Territorial y demás
materias previstas en dicho precepto en el ámbito territorial de Extre-
madura.

Este Acuerdo se inserta en el marco de la citada Ley 42/1997 y en
su normativa de desarrollo.

Segunda. Carácter y composición de la Comisión Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Extremadura.

2.1 La Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social es un órgano colegiado para la cooperación y colaboración mutuas
de las Administraciones General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en materias que afecten a la Inspección.

2.2 La Presidencia de la Comisión Territorial corresponde al titular
de la Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura, quien podrá
delegar la Presidencia de sesiones en otra autoridad autonómica con rango,
al menos, de Director general.

2.3 La Comisión Territorial tendrá un número igual de miembros de
las dos Administraciones Públicas firmantes del presente Acuerdo.

Por la Administración General del Estado componen la Comisión Terri-
torial: El Delegado del Gobierno en Extremadura o su representante, la
Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o su
representante y sendos representantes del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y de la Tesorería General de la Seguridad Social. Por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura formarán parte
de dicha Comisión: El Secretario general técnico de la Consejería de Tra-
bajo, el Director general de Trabajo y el Director general de Empleo.

Será Secretario de la Comisión Territorial el Director territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2.4 La sede de la Comisión Territorial radicará en los locales de la
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin
perjuicio de que sus sesiones puedan celebrarse en Mérida o en otro lugar
de la Comunidad, si así lo decidiera su Presidente.

2.5 Corresponde al Presidente de la Comisión Territorial dirigir sus
sesiones, la presentación pública de la Memoria de la citada Inspección
en el territorio de Extremadura, recabar información sobre el desarrollo
de los objetivos inspectores en dicho territorio y las relaciones interins-
titucionales con la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad social.

Tercera. Cometidos de la Comisión Territorial.—En desarrollo del
artículo 17 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, se señalan en este
Acuerdo como cometidos de la Comisión Territorial de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de Extremadura los siguientes:

Determinación anual del Programa territorial de objetivos para la
acción inspectora, correspondiente al ámbito territorial de Extremadura,
que tendrá carácter integrado de las materias de titularidad competencial
autonómica, suprautonómica y estatal. Los objetivos que se establezcan
tendrán el correspondiente desglose provincial a efectos de su ejecución.

Integración en el mencionado Programa territorial de los objetivos gene-
rales en materias de competencia estatal y de ámbito supraautonómico,
así como los que resulten de acuerdos de la Conferencia Sectorial de Asun-
tos Laborales, en la medida en que el desarrollo y ejecución de la corres-
pondiente acción inspectora haya de efectuarse en Extremadura.

Definición de programas de acción inspectora en materias en que la
Comunidad Autónoma de Extremadura disponga de competencia legis-
lativa plena, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta
de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta,
asesoramiento y participación institucional, en materias del orden social,
objeto de la actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seguimiento general del grado de ejecución de los programas de obje-
tivos formulados por la propia Comisión.

Determinación de las fórmulas prácticas de colaboración con otros
sectores de ambas Administraciones, necesarias para la consecución de
los objetivos establecidos, y en particular para la colaboración y auxilio
de la Hacienda autonómica.

Definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social haya de disponer de la colaboración técnica y pericial de los Servicios
Técnicos de Prevención Laboral de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, incluso con constitución de equipos de Inspectores y miembros
de dichos Servicios, si así se estimase.

Determinación, en su caso, de las acciones de perfeccionamiento y
especialización de conocimientos profesionales de los Inspectores y Subins-
pectores con destino en Extremadura, de conformidad con el artículo 20.3
de la Ley Ordenadora.

La consulta con las organizaciones sindicales y empresariales a que
se refiere el artículo 40.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Cuarta. Régimen de funcionamiento de la Comisión Territorial de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Extremadura.—La Comi-
sión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Extre-
madura podrá establecer sus propias normas de funcionamiento de acuer-
do con lo que establece el artículo 22.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Quinta. Designación y cese de puestos directivos.

5.1 El puesto de Director territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en Extremadura se desempeñará por un funcionario del
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social con los
requisitos establecidos por las normas reglamentarias de aplicación. Su
designación y cese se efectuará por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos
Sociales a propuesta conjunta del titular de la Consejería de Trabajo de
la Junta de Extremadura y de la Autoridad Central de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

5.2 Las funciones de Jefe de la Inspección Provincial de Badajoz serán
desempeñadas por el Director territorial de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social de Extremadura.

El puesto de Jefe de la Inspección Provincial de Cáceres se desempeñará
por un funcionario del antedicho Cuerpo Superior. Su designación y cese
se formalizará por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales, a pro-
puesta de la citada Autoridad Central y previa consulta al efecto con la
Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura.

5.3 Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Extremadura se cubrirán por el sistema general vigente
en la función pública, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20.2 de la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

Sexta. Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en Extremadura.

6.1 La colaboración y cooperación interinstitucional en la materia
objeto de este Acuerdo se establece con carácter habitual entre el Pre-
sidente de la Comisión Territorial o autoridad en que delegue y la Autoridad
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Dicha Autoridad
Central comunicará al referido Presidente los extremos a que se refiere
el artículo 21.2 de la citada Ley ordenadora. El Presidente de la Comisión
Territorial comunicará a la referida Autoridad Central la programación
establecida por la Comisión para el territorio de Extremadura y, en su
caso, las modificaciones que se produzcan.

6.2 Se habilitarán locales para su uso exclusivo por la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social y, hasta tanto sea materialmente posible
dicho régimen, los locales adscritos a dicha Inspección se separarán inter-
namente de los destinados a otros servicios o atenciones. Se dispondrán
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espacios específicos para la Dirección Territorial de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social en Extremadura, con las adecuadas dimensiones
y dignidad.

6.3 En el exterior de los edificios adscritos a la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de Extremadura ondearán las banderas de España,
de Extremadura y de la Unión Europea.

6.4 La Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura y la Auto-
ridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social adoptarán
de común acuerdo las medidas que permitan las conexiones informáticas
de la citada Inspección con los servicios de la Administración Autonómica
de Extremadura, en materias con título competencial de esta última y
en materias de la competencia de la Administración General del Estado
que guarden relación con los cometidos que competen a la Comunidad
Autónoma. Igualmente, podrán acordar mecanismos de mutua información
en la esfera de las competencias de ambas Administraciones Públicas.

6.5 Las autoridades citadas en el subapartado anterior podrán acordar
la constitución de unidades especializadas que estimen convenientes para
el mejor desarrollo de la función inspectora en los términos del ar-
tículo 19.1 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, y sus normas regla-
mentarias, cuando exista previsión al respecto en la relación de puestos
de trabajo. El referido Acuerdo podrá alcanzar a los criterios para la desig-
nación del Jefe de Unidad especializada cuando su ámbito funcional de
actuación corresponda mayoritariamente a competencias autonómicas.

Séptima. Participación de la Inspección en órganos colegiados de
las Administraciones.—El Director territorial, o, en su caso, el Jefe de
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, participará, como
representante de la Administración, en todos aquellos órganos colegiados
de las Administraciones General del Estado o de la Comunidad Autónoma
de Extremadura en que ha venido participando hasta el presente. Si se
constituyesen nuevos órganos de la indicada naturaleza, las autoridades
reseñadas en el subapartado 6.4 de este Acuerdo bilateral dispondrán
de mutuo acuerdo lo que corresponda.

Octava. Vigencia de este Acuerdo.—El presente acuerdo bilateral
entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de cuatro años,
prorrogándose automáticamente de no mediar denuncia con una antelación
de seis meses.

Por las autoridades pertinentes, se dispondrá la publicación de este
Acuerdo bilateral en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial
de Extremadura».

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo, en dupli-
cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.—El Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, Juan Carlos Aparicio Pérez.—El Presidente de la Junta
de Extremadura, Juan Carlos Rodríguez Ibarra.

21674 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
empresa «Servirisk Servicios, Sociedad Limitada».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Servirisk Servicios,
Sociedad Limitada» (código de Convenio número 9012792), que fue suscrito
con fecha 25 de enero de 2000, de una parte, por los designados por
la Dirección de la empresa para su representación, y de otra, por los
Delegados de Personal en representación de los trabajadores, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de septiembre de 2000.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA
SERVIRISK-SERVICIOS Y SU PERSONAL

Este Convenio Colectivo está concertado por las representaciones de
la empresa y los trabajadores, estando ambas partes legitimadas para sus
representados, y constituido de acuerdo con lo dispuesto en título III del
Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO I

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio establece las normas básicas en las relaciones
laborales entre «Servirisk-Servicios, Sociedad Limitada», y sus trabajadores,
cualquiera que sea su categoría laboral.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Las normas de este Convenio serán de aplicación en todos los centros
de trabajo que la empresa tiene en la actualidad y los que pueda establecer
en el futuro en todo el territorio español.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día de la fecha de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, los efectos de este Con-
venio serán del día 1 de enero de 2000.

La vigencia de este Convenio es por el período del día 1 de enero
de 2000 hasta el 31 de diciembre del año 2001, con revisión anual solicitada
por cualquiera de las partes con un plazo de antelación de quince días
mediando escrito a la otra parte.

Este Convenio quedará prorrogado tácitamente por períodos anuales,
y de no mediar denuncia del mismo por cualquiera de las partes inter-
vinientes.

Artículo 4. Denuncia.

Cualquiera de las partes podrá solicitar la revisión del Convenio, for-
mulando la denuncia del mismo por escrito, ante la otra parte y ante
la autoridad laboral con quince días de antelación al vencimiento del plazo
de vigencia o cualquiera de sus prórrogas.

CAPÍTULO II

Absorción y compensación

Artículo 5. Absorción y compensación.

Las condiciones económicas de toda índole pactadas en este Convenio
forman un todo orgánico y sustituirán, compensarán y absorberán en cóm-
puto anual y global a todas las existentes al 31 de diciembre de 1999,
cualquiera que sea la naturaleza, origen o denominación de las mismas.

Se respetarán las situaciones personales que con carácter global y en
conjunto anual excedan de las condiciones pactadas en el presente Con-
venio, manteniéndose «ad personam».

Artículo 6. Garantía personal.

En caso de existir algún trabajador que tuviera reconocidas condiciones
económicas que, consideradas en cómputo anual, fueran más beneficiosas
que las establecidas en este Convenio para los trabajadores de su misma
categoría profesional, se le mantendrán y respetarán con carácter estric-
tamente personal mientras permanezcan en la misma categoría.

Artículo 7.

El presente Convenio constituye un conjunto indivisible y las partes
que lo acuerdan quedan recíprocamente vinculadas a su totalidad, adqui-
riendo el compromiso de respetar y cumplir todo lo pactado en él.

CAPÍTULO III

Comisión Paritaria

Artículo 8.

Se constituye una Comisión Paritaria, la cual estará integrada por los
miembros de la empresa y los de la representación sindical firmantes
de este Convenio, cuyas funciones serán las que a continuación se detallan:

a) Interpretación de la totalidad de artículos de este Convenio.
b) Conciliación preceptiva en conflictos colectivos que supongan la

interpretación de las normas del presente Convenio.
c) Seguimiento de la aplicación de lo pactado.
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